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ORDENANZA MUNICIP AL Nº 2886/11
ART. 1º) AUTORIZASE la obra de emplazamiento de un monolito en honor al obrero
metalúrgico, el que se localizará en el boulevard central de la Avda. Gral. Belgrano entre las
calles Moyano y Obligado.
ART. 2º) El Departamento Ejecutivo determinará la partida a la que deba imputarse el gasto
que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza.
ART. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2011.

OJEDA
GONZALEZ

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0660/11
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2886/11 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 25 de agosto
de 2011, referente a autorizar emplazamiento de un monolito en honor al obrero metalúr-
gico ubicado en el boulevard central de la Av. Belgrano entre las calles Moyano y Obligado.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 2887/11
ART. 1º) FIJESE el cuadro tarifario del Transporte Colectivo de Pasajeros del Municipio
de Río Grande de la siguiente forma:
 

a) Boleto general                                                             $ 3,00.
b) Boleto Escolar Primario (EGB1 y EGB2.)                 $ 0,30.
c) Boleto Escolar Secundario (EGB3 y Polimodal)       $ 1,25.
d) Boleto Escolar Adulto (Terciario y Universitario)     $ 1,25.
e) Boleto Deportivo                                                       $ 1,25.
f) Boleto Jubilado y/o Pensionados                               $ 1,25.
g) Menores de cinco años que viajen en compañía de un mayor y las personas con
capacidades diferentes, sin cargo.

ART. 2º) El cuadro tarifario fijado por el artículo 1º de la presente Ordenanza, tendrá
vigencia a partir de las 00:00 hs. del día de su promulgación.
ART. 3º) DEROGUENSE los artículos 1º y 2º de la Ordenanza Nº 2832/2010.
ART. 4º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2011.

OJEDA
GONZALEZ

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0696/11
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2887/11 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 25 de agosto
de 2011, referente al cuadro tarifario Transporte Colectivo de Pasajeros.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 2888/11
ART. 1º) SE ESTABLECE  la existencia dentro del ejido urbano de la ciudad de Río Grande
de ferias o exposiciones municipales productivas, que funcionan en espacios públicos o
privados de la ciudad, a cielo abierto o bajo cubierto,  permanentes o temporarias. Estas
ferias o exposiciones tendrán como finalidad promover la exhibición y venta de los bienes
y servicios producidos o comercializados exclusivamente por las empresa locales dedica-
das a las actividades del comercio, la industria y los servicios en sus distintas ramas o
rubros;  así como la promoción y venta de los productos y servicios de artesanos, manua-
listas, productores y emprendedores.
ART. 2º) Las ferias reguladas por la presente Ordenanza son las siguientes:

a) Feria permanente bajo cubierto «Paseo de los Artesanos»
b) Ferias temporarias de alimentos y otros productos a cielo abierto
c) Ferias temporarias de alimentos y otros productos bajo cubierto.
d) Otras ferias que el Municipio establezca en el futuro.

ART. 3º) La autoridad de aplicación de la presente Ordenanza es la Secretaría de la Produc-
ción del Departamento Ejecutivo Municipal.
ART. 4º) Para la concreción de las ferias o exposiciones productivas a que se refiere la
presente Ordenanza los organizadores deberán cumplir estrictamente las disposiciones
municipales vigentes, así como toda otra norma nacional o provincial que regule esta clase
de emprendimientos.
ART. 5º) Anualmente el Departamento Ejecutivo Municipal,  a través del área de aplica-
ción elaborará y elevará a este Cuerpo un cronograma con las fechas elegidas para la
realización de las ferias o exposiciones productivas.

ART. 6º) Toda otra feria y/o exposición productiva que se realice dentro del Ejido urbano
de la ciudad de Río Grande, deberá efectuarse fuera de las fechas estipuladas en el cronogra-
ma referido en el articulo 5°.

DE LOS PERMISIONARIOS

ART. 7º) Se crea un Registro Único Municipal Permanente de Expositores  (RUMPE) en el
que se inscribirán, los productores, manualistas, artesanos y emprendedores que aspiren a ser
permisionarios de un puesto, en cada una de las ferias, reguladas por la presente Ordenanza.
La autoridad de aplicación será la encargada de llevar y actualizar estos registros.
ART. 8º) Los aspirantes podrán inscribirse en las siguientes categorías:

a) RESIDENTE: Podrá inscribirse como residente todo productor, manualista, artesano
y/o emprendedores mayor de 18 años, argentino o extranjero, que acredite, mediante
documento de identidad, una residencia mínima de dos (2) años en esta ciudad. Los
permisionarios que acrediten discapacidad deberán inscribirse en el RUMPE y tendrán
prioridad en el otorgamiento de permisos con derecho a que se les asigne un puesto con
una ubicación fija, acorde a sus necesidades específicas.
b) VISITANTE: Podrá inscribirse como visitante todo productor, manualista artesano y/
o emprendedores mayor de 18 años, argentino o extranjero, no residente en la ciudad de
Río Grande. El tiempo de estadía de un expositor visitante es de siete (7) días corridos,
cuya renovación estará sujeta a disponibilidad.

ART. 9º) Los aspirantes a permisionarios, deberán presentar ante la Secretaría de la Pro-
ducción un formulario impreso en el que como mínimo constará expresamente:
Nombre y apellido, fecha de nacimiento, documento de identidad, estado civil.
Domicilio propio y del lugar de producción donde se realizarán las inspecciones.
Tres (3) fotografías de tamaño 4 cm. por 4 cm., fondo blanco.
Libreta Sanitaria expedida por el Departamento Ejecutivo Municipal.
Rubro a explotar.
Grupo familiar que colabora.
Cualquier otro dato que pudiese considerarse de interés.

ART. 10º) Los permisionarios podrán solicitar la habilitación de ayudantes, bajo su res-
ponsabilidad.
ART. 11º) Son obligaciones comunes a todos los permisionarios:
Presentar mercaderías en óptimas condiciones de conservación e higiene y ordenadas de
acuerdo a su especie.
Exhibir los precios de los productos a comercializar, en forma notable, visible y perfecta-
mente ubicados
Mantener con carácter permanente en buenas condiciones higiénicas el puesto del que es
titular. En el interior y alrededor de los puestos deberá observarse el mayor grado de higiene
no debiendo existir desechos de mercaderías.
No utilizar papeles impresos para envolver, cuando los envoltorios contengan carnes o
derivados y pescados o cualquier otra mercadería de consumo, que por naturaleza sea
susceptible de recibir adherencias, de difícil visibilidad ó extracción.
No proferir gritos improperios o insultos o  reñir verbalmente.
No ocupar las aceras o calzadas con cajones, envases, bultos o mercaderías o hacer uso de
las veredas o espacios no autorizados en su habilitación.
No expender mercaderías no autorizadas.
No utilizar personal no autorizado para la venta, armado de puestos, manipuleo o traslado
de mercaderías.

DISTRIBUCIÓN DE LOS PUESTOS

ART. 12º) Los puestos serán distribuidos por la autoridad de aplicación agrupándolos de
acuerdo a la nómina de los rubros cuya comercialización se autoriza por medio de la
presente.

ADJUDICACIÓN DE LOS PUESTOS

ART. 13º) El régimen de asignación de puestos será determinado por la autoridad de
aplicación y podrá ser de carácter rotativo, dependiendo de las características de cada feria.
ART. 14º) La adjudicación de los puestos en calidad de permisionario en  cada una de las
ferias se efectuará siguiendo el orden de inscripción de los postulantes, hasta cubrir la
totalidad de los espacios previamente establecidos, formalmente acorde a la presente Orde-
nanza, estableciéndose como única prioridad al productor local y las cooperativas que los
nucleen en la ciudad de Río Grande, así como las personas con capacidades diferentes.
ART. 15º) Los permisos serán de carácter personal, intransferible, precario y revocable en
cualquier momento por razones fundadas o por incumplimiento de la normativa vigente.
ART. 16º) Es condición excluyente para la adjudicación de puestos en ferias permanentes
que el permisionario no posea local de exposición y/o venta de su mercadería.

RUBROS Y COMERCIALIZACIÓN

ART. 17º) En las ferias, se comercializarán las mercaderías que integran los siguientes
rubros:
Verdulería: Hortalizas y legumbres frescas en general.
Frutería: Frutas frescas en general.
Florería: Flores naturales, plantas vivas y/o artificiales, semillas, productos para su sani-
dad, conservación, fertilización y macetas.
Fiambrería: quesos y productos lácteos envasados en general, embutidos artesanales.
Panadería: Pan, facturas y postres.
Carnicería: Carnes rojas, vacunas, menudencias y embutidos frescos.
Productos de granja: Carnes de aves, conejos, ovinas, porcinas, embutidos frescos, dulces
artesanales, miel y huevos.
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Pescadería: Pescados, mariscos frescos o congelados.
Artículos de limpieza: Productos de limpieza en general.
Mimbrería: Artículos de mimbre en general.
Pastas frescas envasadas con rótulo de origen.
Dietética: Especias, legumbres, frutas secas y productos de dietética en general.
Herrería y carpintería: Artículos en general.
Artes Plásticas: Artículos en general.
Antigüedades: Artículos en general.
Artesanías y manualidades.
Servicios Personales y No personales

Para los productos comprendidos en el Rubro 16, se prohíbe la venta de mercadería de
terceros y todo tipo de artículo industrializado.
ART. 18º) En caso de que un postulante solicite la habilitación de un puesto cuyo rubro no
se encuentra comprendido en el artículo 20º de la presente, dicho pedido será analizado por
la autoridad municipal competente que se expedirá a la brevedad.

PROHIBICIONES

ART. 19º) Los permisionarios están sujetos a las siguientes prohibiciones, cuyo incumpli-
miento es causal de caducidad del permiso:

a) Vender productos de terceros a los permisionarios encuadrados en el rubro 16.
b) Tener empleados, tanto en la venta como en la producción (exigencia válida sólo para
permisionarios de ferias permanentes).
c) La producción y/o reproducción de ruidos molestos o música propagada por medios
electrónicos de amplificación dentro del ámbito de la Feria, que afecten a terceros.
d) Atender al público con el torso desnudo y/o sin calzado.
e) Desconocer o desobedecer a las autoridades municipales, provinciales o nacionales, en
estricto cumplimiento de sus funciones.
f) Consumir y vender bebidas alcohólicas y/o sustancias prohibidas.

DE LOS RUBROS ALIMENTICIOS

ART. 20º) Se establece el uso obligatorio para los permisionarios y sus ayudantes, de los
rubros 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 11 y 12 de la presente Ordenanza, de sacos o guardapolvos,
delantales y gorros, barbijos y guantes en perfecto estado de aseo.
ART. 21º) La Libreta Sanitaria exigida al presentar la solicitud de autorización, debe man-
tenerse en plena vigencia con carácter permanente.
ART. 22º) En lo referente al control bromatológico de los productos alimenticios comercia-
lizados en las ferias productivas se recurrirá al área de Bromatología municipal.
ART. 23º) Los puestos para la venta de pescados serán ubicados en el extremo de la zona
correspondiente que no limite con las destinadas a otros rubros. En estos puestos está
absolutamente prohibido el manipuleo de la mercadería tendiente a descamar, cortar cabeza
y cola, limpiar el interior del pescado y filetear.
ART. 24º) Los puestos habilitados para la venta de pan, facturas, confituras y afines,
deberán mantener acondicionadas las mercaderías en instalaciones y envases higiénicos con
tapas o cubiertos con telas blancas o trozos de polietileno, ya sean estas vitrinas, canastos
o recipientes de material plástico.
ART. 25º) Los puestos habilitados para la venta de carnes, subproductos y derivados,
están obligados a presentar únicamente mercaderías cuyos orígenes sean perfectamente
identificados, es decir, provenir de establecimientos que cuenten con todos los títulos
habilitantes para su funcionamiento, acordados por autoridades nacionales, provinciales y/
o municipales según lo requieran.
ART. 26º) El equipamiento usado por los feriantes deberá ser previamente autorizado por
la autoridad de aplicación, debiendo ser retirado en su totalidad en el horario que la misma
establezca.                   
ART. 27º) El Departamento Ejecutivo Municipal a través de la  autoridad de aplicación
establecerá la delimitación de los espacios a asignar a cada feriante considerando las condi-
ciones mínimas adecuadas para el desenvolvimiento de la tarea.

DERECHOS Y/O IMPUESTOS

ART. 28º) Los feriantes tendrán a su cargo la limpieza del sector, dejando el lugar en
perfectas condiciones de higiene.
ART. 29º) Los permisionarios están obligados a pagar los derechos e impuestos que le
correspondan según establezca la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente.

MONTAJE Y DESMONTAJE DE LOS PUESTOS

ART. 30º) Los permisionarios tendrán a su cargo los gastos de instalación de los módulos
de exhibición y venta cuyo diseño deberá ser aprobado por el Departamento Ejecutivo
Municipal, a través del área que corresponda, previo a su instalación.
ART. 31º) Los puestos podrán armarse con dos (2) horas de anticipación a la indicada para
la apertura de las operaciones, una vez finalizadas dispondrán de una hora para desarmarse
los mismos. Durante el montaje y desmontaje de las instalaciones se tomarán todas las
previsiones tendientes a evitar ruidos molestos y toda acción que pueda perturbar o
perjudicar a la vecindad inmediata.

VEHÍCULOS PARA TRANSPORTE DE MERCADERÍAS
OBLIGACIONES – ESTACIONAMIENT O

ART. 32º) Los vehículos que los permisionarios utilicen para el transporte de mercaderías,
deberán estar habilitados. Queda prohibido el estacionamiento de los mismos sobre la calle
donde se desarrolla la actividad en el horario de venta al público. Podrá estacionarse
únicamente en el horario de armado y desarmado de puestos.

HORARIO DE FUNCIONAMIENTO DE LAS FERIAS

ART. 33º) El Departamento Ejecutivo establecerá el horario de funcionamiento de las
ferias teniendo en cuenta para ello las estaciones que dividen el año y la influencia de los
factores climáticos que caracterizan a cada una de ellas.

DEL PERMISIONARIO – INASISTENCIAS Y VACACIONES

ART. 34º) Los permisionarios tienen la obligación de concurrir diariamente a atender los
puestos de los que son titulares, pudiendo ser reemplazados por el ayudante que indiquen.
Los puestos deberán ser atendidos personalmente por sus titulares, quienes serán conside-
rados responsables directos por cualquier infracción que pudiera llegar a producirse en los
mismos, aún en casos en que circunstancialmente estuvieran atendidos por personal auto-
rizado. Los permisionarios tienen derecho al goce de vacaciones anuales, que no podrán
exceder de treinta (30) días de operaciones consecutivas.

PRESTACIÓN DE PRIMEROS AUXILIOS

ART. 35º) El Departamento Ejecutivo dispondrá la instalación en cada feria de un botiquín
de primeros auxilios para la prestación de servicios en casos de accidentes u otros inconve-
nientes de salud, que pudieran producirse durante el funcionamiento de la misma.

DE LAS INFRACCIONES Y PENALIDADES

ART. 36º) Los permisionarios deberán observar estrictamente lo determinado por esta
Ordenanza. Cualquier hecho en contrario, configura una infracción, que será sancionada
por el Departamento Ejecutivo, aplicando las penalidades que estén establecidas en el
Código de Penalidades y las Ordenanzas vigentes.
ART. 37º) Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la reiteración de infraccio-
nes será pasible de la suspensión del permiso otorgado. Dicha suspensión será de tres (3)
días como mínimo hasta treinta (30) días como máximo, de continuar dichas infracciones se
procederá a la baja definitiva y permanente del titular.

VIGENCIA

ART. 38º) Las disposiciones de la presente Ordenanza serán aplicables a partir de los
noventa (90) días de su promulgación, término durante el cual deberán adecuarse las ferias
en funcionamiento.
ART. 39º) DERÓGUESE toda norma que se oponga a la presente.
ART. 40º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2011.

OJEDA
GONZALEZ

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0697/11
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2888/11 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 25 de agosto
de 2011, referente a la instalación de Ferias o Exposiciones Productivas.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 2889/11
ART. 1º) MODIFICASE  el artículo 7º) de la Ordenanza Municipal Nº 2709/09  del
servicio de transporte privado en común de pasajeros, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Art. 7º)  Los titulares de esta actividad deberán cumplimentar los siguientes requisitos:
a) Ser argentino, nativo, naturalizado o extranjero con radicación definitiva.
b) Constituir domicilio legal y real en el Municipio de Río Grande.
c) Ser mayores de edad o encontrarse legalmente emancipado, menor de veintiún (21)
años y mayor de veinte (20) años.
d) Presentar Documento Nacional de Identidad.
e) Presentar certificado original de buena conducta expedido por la autoridad competen-
te.
f) Poseer licencia de conducir categoría D2, expedida por el Municipio de Río Grande.
g) Poseer seguro sobre las personas transportadas, sobre la responsabilidad civil de
transportista con respecto a tercero, poseer seguro de vida del titular de la unidad y
chofer auxiliar habilitado.
h) El propietario de la unidad a habilitar deberá acreditar tal condición mediante la
presentación del titulo de dominio expedido por el Registro de la Propiedad Automotor,
debiendo la misma estar radicada en el Municipio de Río Grande. En el caso de que la
unidad se encuentre en condominio, ó sea bien ganancial de matrimonio legalmente cons-
tituido, se deberá presentar la autorización ante escribano público para habilitar el servi-
cio de transporte privado en común de pasajeros.
i) Cuando se trate de empresas; cooperativas; clubes; Establecimientos Deportivos y
Sociedades, se exigirá copia autenticada del contrato social y/o estatuto social e inscrip-
ción en la Inspección General de Justicia.
j) El titular o los responsables no deberán mantener deuda alguna con el Municipio, y
deberán presentar inscripciones en DGR. y AFIP.

ART. 2º)  MODIFICASE  el artículo 8º) de la Ordenanza Municipal Nº 2709/09  del
servicio de transporte privado en común de pasajeros, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Art. 8º)  Los chóferes auxiliares habilitados por los titulares del servicio deberán, a tal
efecto,  reunir los siguientes requisitos:

 a) Poseer Documento Nacional de Identidad.
 b) Poseer licencia de conducir categoría D2, expedida por el Municipio de Río Grande.
 c) Presentar certificado original de buena conducta expedido por la autoridad competente.

ART. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2011.

OJEDA
GONZALEZ
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 DECRETO MUNICIP AL Nº 0698/11
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2889/11 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 25 de agosto
de 2011, modificando los artículos 7º y 8º de la Ordenanza Municipal Nº 2709/09.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 2890/11
ART. 1º) MODIFICASE  el artículo 1º) de la Ordenanza Municipal Nº 826/96 el que
quedará redactado de la siguiente manera:

«Art. 1º) ESTABLECESE en el ámbito de la ciudad de Río Grande, el libre  estaciona-
miento y detención para el ascenso y descenso en la vía pública, sin restricción alguna, a
los vehículos que transportan las personas con incapacidad o discapacidad, independien-
temente de quien sea el propietario y/o de quien lo conduzca. «
Defínase como persona con discapacidad a aquellas que tengan deficiencias físicas, men-
tales, intelectuales, sensoriales y/o viscerales permanentes o transitorias, que al interac-
tuar con diversas barreras, pueden impedir su participación plena y efectiva en la socie-
dad, en igual condiciones que los demás.

ART. 2º)  DEROGASE el articulo 2º de la Ordenanza Municipal Nº 826/96.
ART. 3º) MODIFICASE  el artículo 3º de la Ordenanza Municipal Nº 826/96 el que
quedará redactado de la siguiente manera:

«Art. 3º) Se dispondrá la utilización de un Certificado de Libre Estacionamiento y Deten-
ción para el ascenso y descenso, que deberá ser ubicado en la parte interna del parabrisas
del vehiculo que transporta  a la persona con discapacidad, de manera que el mismo sea
fácilmente visible desde el exterior.»

ART. 4º) MODIFICASE  el artículo 4º de la Ordenanza Municipal Nº 826/96 el que
quedará redactado de la siguiente manera:

«Art. 4º) El Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de las áreas correspon-
dientes,  reglamentará los requisitos y/o condiciones a cumplimentar por los solicitantes
del Certificado de Libre Estacionamiento y Detención, siendo indispensable  en este
cometido la acreditación del Certificado Único de Discapacidad expedido por autoridad
oficial, Nombre y Apellido de la persona con discapacidad, fecha de otorgamiento y
vencimiento, como asimismo la utilización del emblema internacional de la persona con
discapacidad, aprobado por la Asamblea de Rehabilitación Internacional y el Servicio
Nacional de Rehabilitación.»

ART. 5º) MODIFICASE  el artículo 5º de la Ordenanza Municipal Nº 826/96 el que
quedará redactado de la siguiente manera:

«Art. 5º) El Certificado de Libre Estacionamiento y Detención para el ascenso y descenso
de personas con discapacidad tendrá una validez coincidente con la del Certificado Único
de Discapacidad.»

ART. 6º) MODIFICASE  el artículo 6º de la Ordenanza Municipal Nº 826/96 el que
quedará redactado de la siguiente manera:

«Art. 6º) El Certificado de Libre Estacionamiento y Detención para el ascenso y descenso
de las personas con discapacidad será de carácter personal, por lo que será otorgado para
ser utilizado en el vehiculo que lo transporta, sin obligatoriedad que sea de su propiedad.»
ART. 7º) MODIFICASE  el artículo 7º de la Ordenanza Municipal Nº 826/96 el que
quedará redactado de la siguiente manera:

«Art. 7º) Los gastos que demande la presente Ordenanza serán imputados al Ejercicio
Financiero 2011.»

ART. 8º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
PROMULGADA DE HECHO 12/09/2011

OJEDA
GONZALEZ

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 2891/11
ART. 1º) INCORPÓRENSE a los límites establecidos por la Ordenanza Nº 2880/11, de la
Junta Vecinal del barrio CGT, los siguientes macizos de la Sección 6:
Macizo 36 A, Macizo 36 B y Macizo 36 C.
ART. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2011.
PROMULGADA DE HECHO 12/09/2011

OJEDA
GONZALEZ

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 2892/11
ART. 1º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal a construir refugios en
paradas del transporte público de pasajeros de nuestra ciudad, en un número no inferior a
veinte (20) unidades, conforme planificación  y evaluación de las áreas técnicas del muni-
cipio, garantizando su realización en el menor tiempo posible y a costos inferiores de
construcción.
ART. 2º) Los gastos que demande la ejecución de obra, serán absorbidas por el Presupuesto
Municipal – Ejercicio Financiero 2012.
ART. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2011.
PROMULGADA DE HECHO 12/09/2011

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 134/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 20:00 hs., del día 01 de septiembre de 2011, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo Sr. José A. OJEDA.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 135/11
ART.1º) MODIFICAR, el art. 1º del Decreto CD. Nº 134/2011, el cual quedará redactado
de la siguiente manera:

«COMUNICAR, que a partir de las 20:00 hs., del día 31 de agosto de 2011, la Presidencia
del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del Vicepresi-
dente 1º del Cuerpo Sr. José A. OJEDA».

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 136/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 09:00 hs., del día 02 de septiembre de 2011,
REASUME  sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2011.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 137/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 09:30 hs., del día 05 de septiembre de 2011, la
Intendencia local se encuentra a cargo del Vicepresidente 1º del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, Sr. José A. OJEDA.
ART.2º) COMUNICAR, que a partir de las 09:30 hs., del día 05 de septiembre de 2011, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 2º del Cuerpo, Sr. César A. PAGELLA.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

DECRETO Nº 138/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 09:00 hs., del día 05 de septiembre de 2011, la
Secretaría Administrativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuen-
tra a cargo del Secretario Legislativo del Cuerpo, Sr. Pablo A. GONZALEZ.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

DECRETO Nº 139/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir del día 06 de septiembre de 2011, REASUME  sus
funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Sr. Juan F.
RODRIGUEZ.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2011.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 140/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 10:00 hs., del día 07 de septiembre de 2011, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. José A. OJEDA.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 141/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 16:00 hs., del día 07 de septiembre de 2011, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 2º del Cuerpo Sr. César A. PAGELLA.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ
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DECRETO Nº 142/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 09:00 hs., del día 12 de septiembre de 2011,
REASUME sus funciones el Secretario Administrativo del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande Sr. Horacio F. RIZZO.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

DECRETO Nº 143/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 11:00 hs., del día 12 de septiembre de 2011,
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2011.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 144/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 12:30 hs., del día 14 de septiembre de 2011, la
Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART.2º) COMUNICAR, que a partir de las 12:30 hs., del día 14 de septiembre de 2011, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 2º del Cuerpo, Sr. Cesar A. PAGELLA.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 14 de septiembre de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

DECRETO Nº 145/11
ART.1º) APROBAR, la distribución presupuestaria de la Jurisdicción I, Concejo Delibe-
rante que como anexo I, forma parte integrante del presente, de acuerdo a la ampliación
presupuestaria aprobada mediante Ordenanza Municipal Nº 2881/2011.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2011.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 161/11
ART.1º) OTORGAR Licencia Especial Deportiva, bajo el amparo de la Ley Nº 20596 a los
Agentes Planta Permanente del CD., Sres. PABLO ALEJANDRO BARRIA – DNI
22.956.154, Legajo Nº 2816/9 y CARLOS ALBERTO CABRAL, DNI 21.816.976 –
Legajo Nº 1127/4, a partir del día 15, y consecutivamente los días 16,17,18, 19, 20 y 21 de
Agosto del corriente año; participarán de la competencia deportiva llamada «GRAN PRE-
MIO DE LA HERMANDAD – 38º EDICION» a llevarse cabo los días 20 y 21 de Agosto
del corriente año; uniendo las ciudades de RIO GRANDE Y PROVENIR (CHILE), siendo
en esta oportunidad el tramo de dicha competencia RIO GRANDE – PORVENIR (CHI-
LE) – RIO GRANDE.
La presente se efectúa de acuerdo a lo autorizado por el Secretario Administrativo del CD.,
Don HORACIO RIZZO; en las notas de solicitud presentadas por el AUTOMOVIL
CLUB RIO GRANDE; ingresada a Recursos Humanos del CD bajo los Nº 2010 (29/07/11)
y Nº 2055 (03/08/11).
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 11 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 162/11
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y el Agente Sr. ANTONIO CARLOS JARDAS, DNI 25.988.722, por el período com-
prendido desde el 01 de Agosto de 2011 hasta el 30 de Septiembre de 2011, cumpliendo
funciones administrativas en el despacho del Concejal del Bloque FPV., Don JOSE OJE-
DA; percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez), de acuerdo a lo
solicitado en Memorándum Nº 099/11 (Ingresado 11/08/11) emanado por el Bloque FPV.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero Año 2011.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 26 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 163/11
ART.1º) MODIFICAR el Art. 1º) de la Resolución R.H.C.D. Nº 135/2011 de fecha 18/07/
11; en referencia al período del Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo

Deliberante y la Sra. MARIAN GRACIELA RIVERA, DNI Nº 23.387.268 – Legajo Nº
4562/4, el cual quedará redactado de la siguiente manera; en virtud de lo solicitado mediante
Memorándum Nº 100/11 de fecha 10/08/11:

Donde dice: «…por el período comprendido desde el 01 de Julio de 2011 hasta el 14 de
Diciembre de 2011…»

Deberá decir: «…por el período comprendido desde el 01 de Julio de 2011 hasta el 30 de
Septiembre de 2011…»

ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero Año 2011.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 26 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 164/11
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y la Agente Sra. MARCELA ALEJANDRA BARRERA, DNI 27.550.188 – Legajo Nº
4526/8, por el período comprendido desde el 01 de Agosto de 2011 hasta el 31 de Agosto
de 2011, quien se desempeñará cumpliendo funciones en el despacho del Concejal del
Bloque UCR – DON CESAR ARIEL PAGELLA, percibiendo la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 10 (diez) en virtud de lo solicitado mediante Memorándum
Nº 128/11 (Ingresado 11/08/11) del Bloque UCR.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero Año 2011.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 26 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 165/11
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y el Sr. JONATAN EMANUEL PAVARIN, DNI 35.307.793, por el período compren-
dido desde el 01 de Agosto de 2011 hasta el 14 de Diciembre de 2011, quien se desempe-
ñará cumpliendo funciones en el despacho del Concejal del Bloque S.P. – DON GUSTAVO
LONGHI, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez)
realizándose la presente de acuerdo a lo solicitado mediante Memorándum Nº 0180/11
(Ingresado 05/08/11) del Bloque S.P.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero Año 2011.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 26 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 166/11
ART.1º) DAR DE BAJA a partir del día 31 de Agosto de 2011, a los Agentes Planta
Contratada del CD., Sres. GRISELDA ELISABETH LARROZA, DNI Nº 29.934.099 –
Legajo Nº 4533/1; NORA BEATRIZ DURAN, DNI Nº 17.368.158 – Legajo Nº 4316/8; y
OSCAR EDUARDO AVENDAÑO, DNI Nº 14.739.628 – Legajo Nº 3175/5, quienes se
desempeñaban cumpliendo funciones en el despacho de la Concejal del BLOQUE MPF –
DOÑA MIRIAM BOYADJIAN; resolviéndose la presente de acuerdo a lo solicitado
mediante Nota Nº 184/11 (ingresada 30/08/11) del Bloque MPF.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero Año 2011.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 31 de agosto de 2011

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 167/11
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y el Sr. RUBEN DARIO CABRERA, DNI 13.272.719 – Legajo Nº 2136/9, por el
período comprendido desde el 01 de Septiembre de 2011 hasta el 14 de Diciembre de 2011,
quien cumplirá funciones como Auxiliar Administrativo en el despacho del Concejal del
Bloque FPV – Don RAUL MOREIRA; percibiendo la retribución correspondiente a la
Categoría 10 (diez) realizándose la presente de acuerdo a lo solicitado mediante Memorán-
dum Nº 0104/11  del Bloque FPV.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero Año 2011.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 13 de septiembre de 2011

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 168/11
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y el Sr. ROLANDO FELIPE RIVERO, DNI 17.064.128 – Legajo Nº 4310/9, por el
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período comprendido desde el 01 de Septiembre de 2011 hasta el 30 de Noviembre de
2011, cumpliendo funciones en el Despacho del Presidente del CD – CONCEJAL JUAN
RODRIGUEZ, percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez) de
acuerdo a lo solicitado mediante Nota Nº 329/2011 (ingresada 01/09/2011) de Presidencia
CD.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero Año 2011.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 13 de septiembre de 2011

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 169/11
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y la Agente Sra. MARCELA ALEJANDRA BARRERA, DNI 27.550.188 – Legajo Nº
4526/8, por el período comprendido desde el 01 de Septiembre de 2011 hasta el 14 de
Diciembre de 2011, quien se desempeñara cumpliendo funciones en el despacho del Con-
cejal del Bloque UCR – DON CESAR ARIEL PAGELLA, percibiendo la retribución
mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) en virtud de lo solicitado mediante Me-
morándum Nº 0139/11 (ingresada 08/09/2001) del Bloque UCR.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero Año 2011.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 13 de septiembre de 2011

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 170/11
ART.1º) DAR DE BAJA a partir del día 01 de Septiembre de 2011, a los Agentes Planta
Contratada del CD., Sres. JESICA CARRARI, DNI Nº 31.561.858 – Legajo Nº 4535/7 y
SANDRA TORANZO, DNI Nº 21.885.497 – Legajo Nº 4334/9; quienes se encontraban
cumpliendo funciones en el despacho del Presidente del CD – Concejal JUAN RODRI-
GUEZ mediante Contrato de Empleo Publico; en virtud de lo requerido mediante Nota Nº
330/11 (ingresada 01/09/11) del Presidente del CD.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero Año 2011.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 13 de septiembre de 2011

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 171/11
ART.1º) DAR DE BAJA a partir del día 31 de Agosto de 2011, a la Agente Planta Contra-
tada del CD., Sra. GABRIELA EVANGELINA CARDENAS, DNI Nº 22.539.473 – Lega-
jo Nº 4331/1; quien se encontraba cumpliendo funciones en el despacho de la Concejal del
Bloque SP., Doña Marisa Montero; resolviéndose la presente de acuerdo a lo solicitado
mediante Memorandum Nº 0201/11 (ingresada 02/09/11) del Bloque SP.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero Año 2011.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 13 de septiembre de 2011

RODRIGUEZ
RIZZO

21 DE SEPTIEMBRE DE 2011
CONVOCATORIA  A  AUDIENCIA   PUBLICA

Conforme el mecanismo de Doble Lectura establecido en el art. 106 º de la Carta Orgánica
Municipal. La Ordenanza Nº 2468/07; la Ordenanza Nº 2459/07, el Decreto Nº 123/2011,
el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande Convoca a Audiencia Pública a
llevarse a cabo el día 21 de septiembre de 2011 a las 14:00 hs., en las instalaciones de la Sala
de Sesiones del Concejo Deliberante, sito en Lasserre Nº 318, a los efectos de darle trata-
miento a los siguientes asuntos aprobados en 1º Lectura:

As. 841/2010- FPV- Ord. s/ desafecta del uso público del Mzo 67, Secc. F.
( Octava Sesión Ordinaria 02/11/2010).
As. 034/2011- DEM- Ord. s/ desafecta Mzo. 90, Secc. F, Mzo. 41, Secc. C, Mzo. 55, Secc. K.
(Segunda Sesión Ordinaria 22/03/2011).

As. 213/2011- DEM- Ord. s/ cuadro tarifario Matader o.
(Tercera Sesión Ordinaria 05/05/2011).
As. 215/2011- Pres- Ord. s/ desafecta fracción de Secc K, Mzo. 65, Parcela 13, p/
construcción de Casa del Vecino.
(Tercera Sesión Ordinaria 05/05/2011).
As. 216/2011- Pres- Ord. s/ desafecta fracción de Secc. C, Mzo. 40, Parcela 1, p/
construcción de edificio Fundación C.E.N.T Nº 35.
(Tercera Sesión Ordinaria 05/05/2011).
As. 225/2011- Pres- Ord . s/ desafecta espacio público a favor de A.T.U.R.G.
(Tercera Sesión Ordinaria 05/05/2011).
As. 348/2011- Pres- Ord . s/ desafecta uso público espacio verde Secc. K, Mzo 90.
(Cuarta Sesión Ordinaria 06/07/2011).

As. 407/2011- DEM- Ord. s/ deroga art. 2º de la Ordenanza Nº 2145/05 y desafecta
espacio verde Parcela 6, Mzo 14 E, Secc. G.
(Cuarta Sesión Ordinaria 06/07/2011).

Dic. 06/2011- Ord. s/ crea Registro Público de la Propiedad Inmueble.
(Cuarta Sesión Ordinaria 06/07/2011).

Los interesados en participar de la audiencia pública podrán inscribirse en la Dirección
Legislativa del Concejo Deliberante sito en Lasserre Nº 318  hasta el día 16  de septiembre
de 2011, en el horario de 09:00 a 14:00  hs, debiendo adjuntarse a lo normado mediante
Ordenanza Municipal Nº 2459/2007.

Sea parte de las decisiones de la ciudad. Su participación es indispensableOJEDA
GONZALEZ
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0623/11
ART 1º) COMUNICAR  que el día 01/09/2011 a la hora 11:00, el Secretario de Gobier-
no Sr. Pablo Daniel BLANCO, se reintegra a sus funciones habituales en este Munici-
pio, conforme a lo dispuesto mediante Decreto Municipal Nº 0622/2011 de fecha 31/
08/2011..
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0624/11
ART 1º) DEJAR ESTABLECIDO , que la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
ZAPATA, Claudia Susana, Legajo Nº 3738/9, reviste la categoría 19 (diecinueve) de la
Escala Salarial Municipal, de acuerdo al Decreto Municipal Nº 0533/2011, A Cargo de la
Categoría 23 (veintitrés), mediante Decreto Municipal Nº 0431/2011, y se encuentra a
cargo de la Secretaría Administrativa, dependiente de la Secretaría de Finanzas.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0625/11
ART 1º) DEJAR ESTABLECIDO , que el agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OYAR-
ZO CÁRDENAS, Juan Paúl, Legajo Nº 3651/0, reviste la categoría 19 (diecinueve) de la
Escala Salarial Municipal, de acuerdo al Decreto Municipal Nº 0533/2011, A Cargo de la
Categoría 23 (veintitrés), mediante Decreto Municipal Nº 0487/2011, y se encuentra A
Cargo de la Coordinación de Estadísticas y Censos, dependiente de la Secretaría de de la
Producción.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0626/11
ART 1º) EXCLUIR, del Decreto Municipal Nº 0533/2011, Sra. ORLANDO, Rodisbel
Celina, Legajo Nº 3321/9 – Categoría 19 (diecinueve), atento a que la citada, es Personal
Municipal, Planta Contratada.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0627/11
ART 1º) LIQUIDAR  el 50% (cincuenta por ciento) de sus haberes, a partir del día 11/
05/2011, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. AMPUERO Soraya del Car-
men, Legajo Nº 3034/1, dependiente de la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Secretaría de Finanzas, quien ha cumplido los dos (02) años con goce integro de sus
haberes y continúa encuadrado dentro de los alcances legales establecidos en el Artícu-
lo 10 - Inciso «c» - Capítulo III (Licencias Especiales) - Afecciones o Lesiones de
Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias para el Personal).
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0628/11
ART 1º) MODIFICAR en el Anexo I del Decreto Municipal Nº 0476/2011.

donde dice:
Legajo Apellido y Nombre Cat. Función Nueva Nueva

Revista Revista Categoría Función
2027/3 LEGUIZAMON Horacio Miguel 10 P3 14 P3
4213/7 PÉREZ, Víctor Manuel 10 P3 13 D1
4221/8 REYNOSO, Héctor Jesús 10 P3 13 D1
4216/1 SALAZAR SOTO, Luís Alberto 10 P3 13 D1

debe decir:
Legajo Apellido y Nombre Cat. Función Nueva Nueva

Revista Revista Categoría Función
2027/3 LEGUIZAMON  Horacio Miguel 10 P3 14 A14
4213/7 PÉREZ, Víctor Manuel 10 P3 13 C15
4221/8 REYNOSO, Héctor Jesús 10 P3 13 C15
4216/1 SALAZAR SOTO, Luís Alberto 10 P3 13 C15

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0629/11
ART 1º) AUTORIZAR la ampliación del Fondo a Rendir asignado a favor del agente
municipal, Sr. FLESSATTI, Marcelo, Legajo Nº 3697/8, a través del Decreto Municipal Nº
0256/2011 de fecha 06/05/2011, en la suma de $6.600,00 (Pesos seis mil seiscientos con
00/100), el cual será utilizado para afrontar los gastos que le demanda la adquisición de
materiales y pago de mano de obra de trabajos de pintura en los locales destinados a
computación y sala de estudios, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 1642/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0630/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00
y Nº 2586/10, a favor del Sr. GALVANI, Alberto Santos DNI Nº 12.260.847, respecto del
predio identificado catastralmente como Parcela 5, Macizo 11 de la Sección «H» de la
Ciudad de Río Grande, con una superficie de 467,06 m2 (Cuatrocientos sesenta y cuatro
metros cuadrados con dieciséis decímetros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-
8-81, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 857/1997.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0631/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00
y Nº 2586/10, a favor de la Sra. MARTINEZ Rosa Angélica DNI Nº F3.308.034, respecto
del predio identificado catastralmente como Parcela 01, Macizo 69 B de la Sección «H» de
la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 533,59 m2 (Quinientos trescientos treinta
y tres metros cuadrados con cincuenta y nueve decímetros cuadrados), de acuerdo al plano
mensura T.F. 2-4-90, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra
«M» Nº 1287/1997.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0632/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00
y Nº 2586/10, a favor del Sr. RAIMILLA  HERRERA José Manuel Antonio, DNI Nº
92.376.695, respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 19, Macizo 131
de la Sección «A» de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 425,00 m2 (Cuatro-
cientos veinticinco metros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-24-87, en con-
formidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «R» Nº 429/1997.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0633/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00
y Nº 2586/10, a favor de la Sra. ALVARADO GONZALEZ Lida Damaris - DNI Nº
92.769.668, respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 23, Macizo 38
de la Sección «H» de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 276,20 m2 (doscientos
setenta y seis metros cuadrados con veinte decímetros cuadrados), de acuerdo al plano
mensura T.F. 2-133-85, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra
«A» Nº 960/1997.
ART 2º) NOTIFICAR a la interesada en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0634/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00
y Nº 2586/10, a favor del Sr. GODOY Pedro Emilio - DNI Nº 8.420.374, respecto del
predio identificado catastralmente como Parcela 1 H, Macizo 69 A de la Sección «H» de la
Ciudad de Río Grande, con una superficie de 214,50 m2 (doscientos catorce metros cuadra-
dos con cincuenta decímetros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-04-90 en
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conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 1269/1997.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0635/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00
y Nº 2586/10, a favor del Sr. FLORES Andrés Armando, DNI Nº 12.273.149, respecto del
predio identificado catastralmente como Parcela 11, Macizo 69 B de la Sección «H» de la
Ciudad de Río Grande, con una superficie de 204,60 m2 (Doscientos cuatro metros cuadra-
dos con sesenta decímetros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-4-90, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «F» Nº 1284/1997.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0636/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00 y
Nº 2586/10, a favor del Sr. GUINEO AMPUERO Francisco Raúl, DNI Nº 18.830.553,
respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 4, Macizo 76 de la Sección «H»
de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 206,96 m2 (Doscientos seis metros
cuadrados con noventa y seis decímetros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-
100-87, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 1387/1997.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0637/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00
y Nº 2586/10, a favor del Sr. CONTRERAS URIBE Pablo Christian, DNI Nº 18.876.575,
respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 10, Macizo 32 A de la Sección
«C» de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 200,00 m2 (Doscientos metros
cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-22-02, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «C» Nº 3220/2002.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0638/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. CASTRO ANTIÑIN Juan Francisco DNI Nº
18.764.119, el predio identificado catastralmente como Parcela 4, Macizo 49, Sección «C»
de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 266,01 m2  (doscientos
sesenta y seis metros cuadrados con un decímetros cuadrados), la cual asciende a la suma
de $ 5.423,08 (Pesos cinco mil cuatrocientos veintitrés con 08/100), según la tarifa vigente
y al Plano de Mensura T-F-2-47-10, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «C» Nº 4453/2009.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 5.423,08 (Pesos cinco mil cuatrocientos
veintitrés con 08/100), a abonar en 12 (doce) cuotas mensuales y consecutivas, según
compromiso de pago suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de
incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  al Sr. CASTRO ANTIÑIN Juan Francisco DNI Nº 18.764.119, en
forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0639/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00
y Nº 2586/10, a favor de la Sra. TENORIO María del Carmen - DNI Nº 11.858.032,
respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 17, Macizo 161 de la Sección
«A» de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 312,50 m2 (trescientos doce metros
cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-6-74,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «T» Nº 669/1997.
ART 2º) NOTIFICAR a la interesada en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0640/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00
y Nº 2586/10, a favor de la Sra. IBAÑEZ ROYANO Cintia Lorena -DNI Nº 28.774.979,
respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 15 A, Macizo 38 de la Sec-
ción «H» de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 115,21 m2 (ciento quince
metros cuadrados con veintiún decímetros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-
29-04, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «I» Nº 3536/2005.
ART 2º) NOTIFICAR a la interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0641/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. BALLESTER Pablo, DNI. Nº 14.526.612, el
predio identificado catastralmente como Parcela «10», Macizo «99», Sección «B» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 264,50 m2  (doscientos sesenta
y cuatro metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados), la cual asciende a la suma
de $ 7.919,23 (Pesos siete mil novecientos diecinueve con 23/100), según la tarifa vigente
y al Plano de Mensura T-F-2-40-84, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «B» Nº 3437/2004.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 7.919,23 (Pesos siete mil novecientos
diecinueve con 23/100), a abonar en 01 (una) cuota con vencimiento del 1 al 15 del mes
siguiente a la puesta en vigencia del presente Decreto Municipal. El adjudicatario deberá
dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 20º de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  al Sr. BALLESTER Pablo, DNI. Nº 14.526.612, en forma y tiempo
establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0642/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/9 y Nº 1266/00,
a favor del Sr. MAYNETTO César Eduardo - DNI Nº 8.236.750, respecto del predio
identificado catastralmente como Parcela 2b, Macizo 13B de la Sección «D» de la Ciudad
de Río Grande, con una superficie de 5.000,00 m2 (cinco mil metros cuadrados), de acuerdo
al plano mensura T.F. 2-110-83, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expedien-
te Letra «M» Nº 4902/2011.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos..
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0643/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00
y Nº 2586/10, a favor del Sr. ALMIRON Hugo Andrés - DNI Nº 12.126.842, respecto del
predio identificado catastralmente como Parcela 3, Macizo 89B de la Sección «H» de la
Ciudad de Río Grande, con una superficie de 220,60 m2 (doscientos veinte metros cuadra-
dos con sesenta decímetros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-94-88, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «A» Nº 1475/1997.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos..
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0644/11
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, Ing. Jorge
Luís MARTIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 05/09/2011 a la hora 09:30, regresando el
mismo día a la hora 20:00, con motivo de asistir a reuniones en el Ministerio de Economía.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza en vehiculo oficial sin la
percepción de viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0645/11
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLAN-
CO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 05/09/2011 a la hora 09:30, regresando el mismo día
a la hora 20:00, con motivo de asistir a reuniones en el Ministerio de Economía.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
Gobierno, el Secretario de Obras y Servicios Públicos, MMO. Julio Alfredo BOGADO.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza con vehiculo oficial sin la
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percepción de viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0646/11
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas, CP. Paulino Baltazar Jesús
ROSSI, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 05/09/2011 a la hora 10:00, regresando el mismo
día a la hora 20:00, con motivo de asistir a reuniones en el Ministerio de Economía.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaria de
Finanzas, el Secretario de Obras y Servicios Públicos, MMO. Julio Alfredo BOGADO.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza con vehiculo oficial sin la
percepción de viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0647/11
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de la Producción, Sr. Gustavo Adrián
MELELLA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 05/09/2011 a la hora 09:30, regresando el
mismo día a la hora 22:00, con motivo de asistir a reuniones en el Ministerio de Economía.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de la
Producción, el Secretario de Obras y Servicios Públicos, MMO. Julio Alfredo BOGADO.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza con vehiculo oficial sin la
percepción de viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2011

MARTIN
MELELLA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0648/11
ART 1º) AUTORIZAR,  a partir del día 01/09/2011, la finalización de la Veda Invernal, para
continuar con las obras de pavimentación, construcción de veredas, tendido de redes y
bacheo que se realizan en este Municipio
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2011

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0649/11
ART 1º) COMUNICAR  que el día 06/09/2011, el Intendente Municipal, Ing. Jorge Luís
Martín, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio, de acuerdo a lo estipu-
lado en el Decreto Municipal Nº 0644/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0650/11
ART 1º) COMUNICAR  que el día 05/09/2011 a la hora 20:00, el Secretario de Gobierno
Sr. Pablo Daniel BLANCO, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio,
conforme a lo dispuesto mediante Decreto Municipal Nº 0645/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0651/11
ART 1º) COMUNICAR  el regreso del Secretario de la Producción, Prof. Gustavo Adrián
MELELLA, proveniente de la Ciudad de Ushuaia, el día 05/09/2011 a partir de la hora
22:00, reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2011

MARTIN
MELELLA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0652/11
ART 1º) COMUNICAR  que el día 05/09/2011 a la hora 20:00, el Secretario de Finanzas,
CP. Paulino Baltazar Jesús ROSSI, se reintegra a sus funciones habituales en este Munici-
pio, de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Municipal Nº 0646/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0653/11
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLAN-
CO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 06/09/2011 a la hora 12:00, estimando su regreso el
día 07/09/2011 a la hora 11:00, con motivo de participar de reuniones en la Comisión de
Asesoramiento Permanente Nº 6 de la Legislatura Provincial.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
Gobierno, el Secretario de Finanzas, CP. Paulino Baltazar Jesús ROSSI.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin la percepción de
viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0654/11
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL El Espectáculo denominado «GUI-
TARRAS DEL MUNDO 2011»
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0655/11
ART 1º) INCLUIR, dentro del Decreto Municipal Nº 0533/2011, de fecha 08/08/2011,
sobre Promoción de Categoría, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GASPANI,
Luís Hugo, Legajo Nº 2911/1, con las siguientes condiciones:

LEGAJO APELLIDO y NOMBRE CATEGORIA PROMOCION
2711/1 GASPANI, Luís Hugo 19 (diecinueve) 21 (veintiuno)

ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO , que el agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
GASPANI, Luís Hugo, Legajo Nº 2911/1, se encuentra cumpliendo funciones A Cargo de
la Dirección General de la Secretaría de Gobierno.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0656/11
ART 1º) DEJAR ESTABLECIDO , que el agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SAL-
GUES, Guillermo Enrique, Legajo Nº 3796/6, reviste la categoría 19 (diecinueve) de la
Escala Salarial Municipal, de acuerdo al Decreto Municipal Nº 0533/2011, A Cargo de la
Categoría 22 (veintidós), A Cargo de la Jefatura del Departamento Licitaciones y Contra-
taciones, dependiente de la Dirección Compras, Secretaría de Finanzas.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0657/11
ART 1º) LIQUIDAR  el 50% (cincuenta por ciento) de sus haberes, a partir del día 14/09/
2011, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. DIAZ, Carlos Washington, Legajo Nº
675/1, dependiente de la Coordinación Cementerio Municipal, Secretaría de Obras y Ser-
vicios Públicos, quien ha cumplido los dos (02) años con goce integro de sus haberes y
continúa encuadrado dentro de los alcances legales establecidos en el Artículo 10 - Inciso
«c» - Capítulo III (Licencias Especiales) - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias para el Personal).
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0658/11
ART 1º) DEJAR ESTABLECIDO , que la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
RAMÍREZ, Andrea Rosana, Legajo Nº 2676/0, reviste la categoría 21 (veintiuno) de la
Escala Salarial Municipal, de acuerdo al Decreto Municipal Nº 0533/2011, A Cargo de la
Categoría 22 (veintidós), A Cargo de la Jefatura División «Promoción y Extensión Cultu-
ral», dependiente de la Dirección Museo Municipal, Dirección General de Asuntos Socia-
les, Secretaría de Asuntos Sociales.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0659/11
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Obras y Servicios Públicos, MMO.
Alfredo Julio BOGADO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 06/09/2011 a la hora 09:00,
estimando el regreso el mismo día a la hora 18:00, con motivo de mantener reuniones con
autoridades del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia a fin de entregar
documentación respecto del fideicomiso austral.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Finanzas, CP. Paulino Baltazar Jesús ROSSI.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes, y
en vehículo oficial.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2011

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0660/11
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2886/11 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 25 de
agosto de 2011, referente a autorizar emplazamiento de un monolito en honor al obrero
metalúrgico ubicado en el boulevard central de la Av. Belgrano entre las calles Moyano y
Obligado.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0661/11
ART 1º) INCLUIR, dentro del Decreto Municipal Nº 0533/2011, de fecha 08/08/2011,
sobre Promoción de Categoría, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OJEDA, Eduardo
Javier, Legajo Nº 3814/8, con las siguientes condiciones:

LEGAJO APELLIDO y NOMBRE CATEGORIA PROMOCION
3814/8 OJEDA, Eduardo Javier 19 (diecinueve) 21 (veintiuno)

ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO , que el agente Municipal, Planta Permanente, OJEDA,
Eduardo Javier, Legajo Nº 3814/8, se encuentra cumpliendo funciones como Administrati-
vo con Atención al Público y utilización del SIAF, dependiendo de la Dirección de Admi-
nistración de la Secretaría de Gobierno.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0662/11
ART 1º) INCLUIR, dentro del Decreto Municipal Nº 0533/2011, de fecha 08/08/2011,
sobre Promoción de Categoría, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SALDIVIA
MANCILLA, Carlos José, Legajo Nº 1427/3, con las siguientes condiciones:

LEGAJO APELLIDO y NOMBRE CATEGORIA PROMOCION
1427/3 SALDIVIA MANCILLA, Carlos José 19 (diecinueve) 21 (veintiuno)

ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0663/11
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de la fecha de la notificación, desde la Dirección Muni-
cipal de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Personal, Secretaría
de Finanzas; a la Coordinación Administrativa, dependiente de la Secretaría de Gobierno,
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. AMADO, Alfredo David, Legajo Nº 3097/0,
Categoría 21 (veintiuno), Otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0533/2011, quien
cumplirá funciones como Personal de Maestranza, en el Departamento Intendencia, más
los adicionales correspondientes por la función asignada.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0664/11
ART 1º) DESIGNAR, a Cargo de la Jefatura del Departamento Programas Nacionales,
dependiente de la Dirección de Desarrollo Local, Dirección General, Secretaría de la Pro-
ducción, a cargo de la Categoría 22 (veintidós), otorgándole los adicionales que le corres-
ponda por la función asignada, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. FIGUEROA
HENRIQUEZ, Carlos Mauricio, Legajo Nº 4465/2, Categoría 10 (diez).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2011

MARTIN
MELELLA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0665/11
ART 1º) COMUNICAR  que el día 06/09/2011 a la hora 16:00, el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, MMO. Julio Alfredo BOGADO, se reintegra a sus funciones habitua-
les en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0666/11
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de la fecha de la notificación, desde la Dirección de Obras
Viales y Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; a la
Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FERREYRA GUARDABRAZO, Miguel Ma-
tías, Legajo Nº 4374/5, Categoría 10 (diez) A Cargo de la Categoría 19 (diecinueve), quien
cumplirá funciones como CHOFER y TAREAS GENERALES, otorgándole los adiciona-
les correspondientes por la función asignada.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0667/11
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de la fecha de la notificación, desde la Dirección de Obras
Viales y Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; a la
Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, al

Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SANTILLÁN, Javier Filemón, Legajo Nº 3534/
3, Categoría 22 (veintidós), quien cumplirá funciones como CHOFER, otorgándole los
adicionales correspondientes por la función asignada.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0668/11
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de la fecha de la notificación, desde la Dirección de Obras
Viales y Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; a la
Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, al Agen-
te Municipal, Planta Permanente, Sr. OJEDA, Ricardo Alberto, Legajo Nº 974/1, Categoría
19 (diecinueve), quien cumplirá funciones como CHOFER, en el Centro de Rehabilitación
«Mamá Margarita», otorgándole los adicionales correspondientes por la función asignada.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0669/11
ART 1º) DEJAR ESTABLECIDO , que el agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GEER-
KEN, Otto Matías, Legajo Nº 3892/0, reviste la categoría 13 - O5 (trece) de la Escala
Salarial Municipal, de acuerdo al Decreto Municipal Nº 0476/2011, A Cargo de la Categoría
18 R8 (dieciocho), mediante Decreto Municipal Nº 0393/2011, A Cargo de la Jefatura de
Distribución, Dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias Municipal, Dirección Gene-
ral de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0670/11
ART 1º) DECLARAR INTERES MUNICIP AL la presencia del Secretario de Cultura y
Turismo Sr. GUTEMBERG CARDOSO; el Superintendente de Turismo Sr. Daniel EU-
GENIO; el Director del Colegio Carlos Gomes, Sr. Fernando BARBOSA DE OLIVEIRA
y el Presidente de la Academia de Letras Sr. SIDNEY DE OLIVERA, en el marco de la firma
del Convenio de Intercambio Cultural estudiantil.
ART 2º) REGISTRESE. Entréguese copia del presente. Publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0671/11
ART 1º) DECLARAR INTERES MUNICIP AL la firma del Convenio del Intercambio
Cultural Estudiantil entre la «Escuela Modelo de Educación Integral» de nuestra ciudad y
el Colegio «Carlos Gomes» de la localidad de Duque de Caxias, (Brasil).
ART 2º) REGISTRESE. Entréguese copia del presente. Publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0672/11
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL El Evento Automovilístico «100 KM
DE RÍO GRANDE»
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0673/11
ART 1º) DECLARAR INTERES MUNICIP AL El Seminario Sobre: «CONTRATO DE
OBRA PUBLICA».
ART 2º) REGISTRESE. Entréguese copia del presente. Publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0674/11
ART 1º) ACEPTAR renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 17/09/
2011, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MALDONADO, Marta Nelly,
Legajo Nº 1123/1, Categoría 21 (veintiuno), quien desempeña funciones como Personal de
Sala, en la Guardería Municipal «Bichito de Luz», dependiente de la Secretaría de Asuntos
Sociales, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada median-
te Resolución del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.)
Nº 0596/2011.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSO
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0675/11
ART 1º) COMUNICAR  que el día 06/09/2011 a la hora 20:00, el Secretario de Gobierno,
Sr. Pablo Daniel BLANCO, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0676/11
ART 1º) MODIFICAR en el Artículos 2º del Decreto Municipal Nº 0259/2011 de fecha
06/05/2011, donde dice: «...$ 596,16 (Pesos quinientos noventa y seis con 16/100)...»,
debe decir: «...$ 594,92 (Pesos quinientos noventa y cuatro con 92/100)…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0677/11
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº
0544/2011 de fecha 08/08/2011, donde dice: «… Sr. CARDENAS OYARZO Juan Pedro
– DNI Nº 92.631.974… «, debe decir: «...Sr. CARDENAS OYARZO Juan Pedro – DNI
Nº 18.786.144…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0678/11
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en los Artículos 1º y 4º del Decreto Munici-
pal Nº 0590/2008 de fecha 08/07/2008, donde dice: «...Iglesia Evangélica Asamblea Cris-
tiana...», debe decir: «...Asamblea Cristiana en San Rafael…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0679/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS  las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanza Municipales Nº 895/97 y
sus modificatorias, Ordenanza Nº 1266/96 y 2856/2010, a favor de la Sra. SOTO Maruja
Juanita – DNI Nº 13.392.717, por el predio ubicado en la Parcela 15, Macizo 97 de la
Sección «B» de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 300,00 m2 (trescientos
metros cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-40-84, y a lo actuado mediante
Expediente Letra «S» Nº 763/1997.
ART 2º) NOTIFICAR  a la interesada en forma y tiempo establecido por la Ley Provincial
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0680/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS  las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanza Municipales Nº 895/97 y
sus modificatorias, Ordenanza Nº 1266/96 y 2856/2010, a favor de la Sra. QUIDEL VERA
Sandra – DNI Nº 26.217.122, por el predio ubicado en la Parcela 17, Macizo 32 de la
Sección  «C» de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 200,00 m2 (doscientos
metros cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-22-02, y a lo actuado mediante
Expediente Letra «Q» Nº 3506/2005.
ART 2º) NOTIFICAR  a la interesada en forma y tiempo establecido por la Ley Provincial
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0681/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00
y Nº 2586/10, a favor del Sr. ALVARADO VILLARROEL José Temistocles - DNI Nº
18.875.585, respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 14, Macizo 42
de la Sección «A» de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 625,00 m2 (seiscientos
veinticinco metros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-31-73, en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «A» Nº 4937/2011.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0682/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS  las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanza Municipales Nº 895/97 y
sus modificatorias, Ordenanza Nº 1266/96 y 2856/2010, a favor del Sr. VIDAL  CHIGUAY
Francisco Segundo – DNI Nº 18.804.895, por el predio ubicado en la Parcela 26 Macizo
108-B de la Sección «A» de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 301,00 m2

(trescientos un metros cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-37-90, y a lo
actuado mediante Expediente Letra «V» Nº 298/1997.
ART 2º) NOTIFICAR  al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Provincial
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0683/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00
y Nº 2586/10, a favor de la Sra. GUTIERREZ OYARZO María Felipa - DNI Nº 92.776.775,
respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 10, Macizo 50 de la Sección
«H» de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 224,75 m2 (doscientos veinticuatro
metros cuadrados con setenta y cinco decímetros cuadrados), de acuerdo al plano mensura
T.F. 2-133-85, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «G» Nº
1088/1997.
ART 2º) NOTIFICAR a la interesada en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0684/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00
y Nº 2586/10, a favor de la Sra. CARO María Luisa - DNI Nº16.257.468, respecto del
predio identificado catastralmente como Parcela 20a, Macizo 41 de la Sección «A» de la
Ciudad de Río Grande, con una superficie de 250,00 m2 (doscientos cincuenta metros
cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-30-82, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «C» Nº 0074/1997.
ART 2º) NOTIFICAR a la interesada en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0685/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97 y Nº 1266/
00, a favor de la Firma ARMAVIR S.A., respecto del predio identificado catastralmente
como Parcela 9c, Macizo 17 B de la Sección «D» de la Ciudad de Río Grande, con una
superficie de 1.250,00 m2 (Mil doscientos cincuenta metros cuadrados), de acuerdo al
plano mensura T.F. 2-144-85, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Letra «A» Nº 4240/2008.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0686/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00
y Nº 2586/10, a favor del Sr. OLIVO Jorge Luís - DNI Nº 13.084.277, respecto del predio
identificado catastralmente como Parcela 03, Macizo 98 de la Sección «B» de la Ciudad de
Río Grande, con una superficie de 276,00 m2 (doscientos setenta y seis metros cuadrados),
de acuerdo al plano mensura T.F. 2-104-88, en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente Letra «O» Nº 767/1997.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos..
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0687/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00
y Nº 2586/10, a favor del Sr. ALVAREZ MANSILLA, José Rubén, DNI Nº 92.013.371,
respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 14, Macizo 56 de la Sección
«H» de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 200,00 m2 (doscientos metros
cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-133-85, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «A» Nº 1147/1997.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0688/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. MANSILLA MANCILLA  María Luisa,
DNI. Nº 18.886.075, el predio identificado catastralmente como Parcela «1B», Macizo
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«69A», Sección «H» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 275,66
m2  (doscientos setenta y cinco metros cuadrados con sesenta y seis decímetros cuadrados),
la cual asciende a la suma de $12.545,10 (Pesos doce mil quinientos cuarenta y cinco con
10/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T-F-2-4-90, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «M» Nº 1273/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $12.545,10 (Pesos doce mil quinientos
cuarenta y cinco con 10/100), a abonar en 01 (una) cuota según compromiso de pago
suscripto con la adjudicataria. Se deja por sentado que en caso de incumplimiento será
aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) LA ADJUDICA TARIA  deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  a la Sra. MANSILLA MANCILLA María Luisa, DNI. Nº
18.886.075, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Adminis-
trativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0689/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. HERNANDEZ PAREDES José Carlos, DNI Nº
92.861.851, el predio identificado catastralmente como Parcela 14, Macizo 104, Sección
«H» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 200,00 m2  (Doscientos
metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 2.364,05 (Pesos dos mil trescientos
sesenta y cuatro con 05/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T-F-2-79-91,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «H» Nº 1682/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 2.364,05 (Pesos dos mil trescientos
sesenta y cuatro con 05/100), a abonar en 01 (una) cuota, según compromiso de pago
suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de incumplimiento será
aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  al Sr. HERNANDEZ PAREDES José Carlos, DNI Nº 92.861.851,
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0690/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. BALLARIO, Carlos Nicolás, DNI Nº 10.643.047,
el predio identificado catastralmente como Parcela 2, Macizo 97, Sección «B» de la Ciudad
de Río Grande, la cual consta de una superficie de 264,50 m2  (doscientos sesenta y cuatro
metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados), la cual asciende a la suma de $
9.474,83 (Pesos nueve mil cuatrocientos setenta y cuatro con 83/100), según la tarifa
vigente y al Plano de Mensura T-F-2-40-84, en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente Letra «B» Nº 0790/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 9.474,83 (Pesos nueve mil cuatrocientos
setenta y cuatro con 83/100), a abonar en 12 (doce) cuotas mensuales y consecutivas,
según compromiso de pago suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso
de incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  al Sr. BALLARIO, Carlos Nicolás, DNI Nº 10.643.047, en forma
y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0691/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. PAILLAN ARTEAGA, Alba Lucila, DNI Nº
18.749.012, el predio identificado catastralmente como Parcela 27, Macizo 120, Sección
«A» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 284,05 m2  (doscientos
ochenta y cuatro metros cuadrados con cinco decímetros cuadrados), la cual asciende a la
suma de $ 10.139,30 (Pesos diez mil ciento treinta y nueve con 30/100), según la tarifa
vigente y al Plano de Mensura T-F-2-08-91, en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente Letra «P» Nº 0354/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 10.139,30 (Pesos diez mil ciento treinta
y nueve con 30/100), a abonar en 12 (doce) cuotas mensuales y consecutivas, según
compromiso de pago suscripto con la adjudicataria. Se deja por sentado que en caso de
incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) LA ADJUDICA TARIA  deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  a la Sra. PAILLAN ARTEAGA, Alba Lucila, DNI Nº 18.749.012,
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0692/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. AGUILAR BARRIA, Elizabeth del Carmen,
DNI Nº 27.029.721, el predio identificado catastralmente como Parcela 12, Macizo 120,
Sección «H» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 194,50 m2

(ciento noventa y cuatro metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados), la cual

asciende a la suma de $ 3.378,23 (Pesos tres mil trescientos setenta y ocho con 23/100),
según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T-F-2-74-04, en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Letra «A» Nº 3505/2005.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 3.378,23 (Pesos tres mil trescientos
setenta y ocho con 23/100), a abonar en 01 (una) cuota, según compromiso de pago
suscripto con la adjudicataria. Se deja por sentado que en caso de incumplimiento será
aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) LA ADJUDICA TARIA  deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  a la Sra. AGUILAR BARRIA, Elizabeth del Carmen, DNI Nº 27.029.721,
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0693/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. MANSILLA  AGÜERO, Luís, DNI Nº
92.250.280, el predio identificado catastralmente como Parcela 12, Macizo 101, Sección
«H» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 195.50 m2  (ciento
noventa y cinco metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados), la cual asciende a
la suma de $ 3.438,58 (Pesos tres mil cuatrocientos treinta y ocho con 58/100), según la
tarifa vigente y al Plano de Mensura T-F-2-79-91, en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el Expediente Letra «M» Nº 1611/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 3.438,58 (Pesos tres mil cuatrocientos
treinta y ocho con 58/100), a abonar en 03 (tres) cuotas mensuales y consecutivas, según
compromiso de pago suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de
incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  al Sr. MANSILLA AGÜERO, Luís, DNI Nº 92.250.280, en forma
y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0694/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. VIDAL  Nelia, DNI Nº 11.858.048, el predio
identificado catastralmente como Parcela 24, Macizo 121, Sección «A» de la Ciudad de Río
Grande, la cual consta de una superficie de 303,00 m2  (trescientos tres metros cuadrados),
la cual asciende a la suma de $ 9.336,62 (Pesos nueve mil trescientos treinta y seis con 62/
100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T-F-2-58-85, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «V» Nº 0370/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 9.336,62 (Pesos nueve mil trescientos
treinta y seis con 62/100), a abonar en 12 (doce) cuotas mensuales y consecutivas, según
compromiso de pago suscripto con la adjudicataria. Se deja por sentado que en caso de
incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) LA ADJUDICA TARIA  deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  a la Sra. VIDAL Nelia, DNI Nº 11.858.048, en forma y tiempo
establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0695/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. GARAY GARAY Irma Delfina, DNI Nº
92.706.436, el predio identificado catastralmente como Parcela 18, Macizo 166 A, Sección
«A» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 181,44 m2  (ciento
ochenta y un metros cuadrados con cuarenta y cuatro decímetros cuadrados), la cual
asciende a la suma de $ 3.483,03 (Pesos tres mil cuatrocientos ochenta y tres con 03/100),
según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T-F-2-13-90, en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 0696/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 3.483,03 (Pesos tres mil cuatrocientos
ochenta y tres con 03/100), a abonar en 06 (seis) cuotas mensuales y consecutivas, según
compromiso de pago suscripto con la adjudicataria. Se deja por sentado que en caso de
incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) LA ADJUDICA TARIA  deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  a la Sra. GARAY GARAY Irma Delfina, DNI Nº 92.706.436, en
forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0696/11
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2887/11 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 25 de agosto
de 2011, referente al cuadro tarifario Transporte Colectivo de Pasajeros.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0697/11
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2888/11 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 25 de agosto
de 2011, referente a la instalación de Ferias o Exposiciones Productivas.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0698/11
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2889/11 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 25 de agosto
de 2011, modificando los artículos 7º y 8º de la Ordenanza Municipal Nº 2709/09.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0699/11
ART 1º) REVOCAR, la Designación, a partir de la fecha de su notificación, a Cargo de la
Jefatura Área Distribución, a Cargo de la Categoría 22 P7 dentro del Convenio Colectivo de
Trabajo 57/75, otorgada mediante Decreto Municipal Nº 517/2011, al agente municipal,
Planta Permanente, Sr. MELNIK, Francisco Américo, Legajo Nº 1021/9, Categoría 18
(dieciocho) R8 dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias Municipal, Dirección
General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) DESIGNAR, a partir de la fecha de su notificación, a Cargo de la Dirección de
Obras Sanitarias, dependiente de la Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, a Cargo de la Categoría 23 (veintitrés) P7, dentro del Convenio
Colectivo de Trabajo 57/75, más los adicionales que le correspondiera por la función
asignada, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. MELNIK, Francisco Américo, Legajo
Nº 1021/9, Categoría 18 (dieciocho) R8.
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
al agente municipal, Planta Permanente, Sr. MELNIK, Francisco Américo, Legajo Nº 1021/
9, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando
en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2011

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0700/11
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0600/2011,

donde dice:
Legajo Apellido y Nombre
3894/6 RAMIREZ PANTOJA, Leandro

debe decir:
Legajo Apellido y Nombre
3894/6 RAMIREZ PANTOJAS, Leonardo Damián

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2011

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0701/11
ART 1º) OTORGAR, Franquicias desde el día 02/09/2011 y hasta el día 09/09/2011, al
agente municipal, Planta Permanente, Sr. TESTA, Abel Ángel, Legajo Nº 4378/0, depen-
diente de la Oficina de Empleo, Dirección Municipal de Desarrollo Local, Secretaría de la
Producción, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias,
Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Artículo 15º - c) (Asistencia a
congresos); dejando constancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá
presentar ante la autoridad, las constancias de participación a las investigaciones y/o
estudios realizados.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2011

MARTIN
MELELLA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0702/11
ART 1º) REVOCAR , a partir de la fecha de su notificación, la Designación a Cargo de la
Jefatura del Departamento Maestranza del Centro Deportivo, dependiente de la Dirección
de Deportes, Dirección General, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, A Cargo de la
categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial Municipal, que fuera otorgada a través del
Decreto Municipal Nº 0101/2011, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. AGUILA,
Sergio Rubén, Legajo Nº 1775/2, Categoría 19 (diecinueve), quien pasará a cumplir funcio-
nes como personal de Maestranza en el Centro Deportivo, dependiente de la Dirección de
Deportes, Dirección General, Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0703/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. SILVA CONTRERAS José de las Rosas DNI Nº
92.681.749, ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria
Ley Provincial Nº 327/96 y Ordenanza municipal Nº 895/97 y Modificatorias, del predio
identificado catastralmente como Parcela 25, Macizo 120, Sección «A» de la Ciudad de Río
Grande, la cual consta de una superficie de 207,68 m2 (doscientos siete metros cuadrados
con sesenta y ocho decímetros cuadrados), al precio de $ 9.386,18 (Pesos nueve mil
trescientos ochenta y seis con 18/100), según al Plano de Mensura T-F-2-45-89, en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «S» Nº 351/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al compromiso de pago suscrito
oportunamente por el Sr. SILVA CONTRERAS José de las Rosas DNI Nº 92.681.749,
ante la Dirección de Tierras Municipal, por un monto de $ 9.386,18 (Pesos nueve mil
trescientos ochenta y seis con 18/100), pagadero en 01 (uno) cuotas, venciendo  del 1 al 15
del mes siguiente a la puesta en vigencia del presente Decreto Municipal.
ART 3º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15, 20, 21, 29 y 40 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 4º) NOTIFIQUESE  en los términos al interesado en forma y tiempo establecidos
por la Ley Nº 141, de Procedimientos Administrativos.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0704/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. MARTIN, José Maria DNI Nº 13.759.589,
ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria Ley Provin-
cial Nº 327/96 y Ordenanza municipal Nº 895/97 y Modificatorias, del predio identificado
catastralmente como Parcela 4 a, Macizo 95, Sección «B» de la Ciudad de Río Grande, la
cual consta de una superficie de 281,00 m2 (doscientos ochenta y un metros cuadrados), al
precio de $ 9.042,30 (Pesos nueve mil cuarenta y dos con 30/100), según la tarifa vigente
y al Plano de Mensura T-F-2-91-87, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «M» Nº 748/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al compromiso de pago suscrito
oportunamente por el Sr.  MARTIN, José Maria DNI Nº 13.759.589, ante la Dirección de
Tierras Municipal, por un monto de $ 9.042,30 (Pesos nueve mil cuarenta y dos con 30/
100), pagadero en 12 (doce) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 794,96 (Pesos
setecientos noventa y cuatro con 96/100), con un interés del 10% anual venciendo el mes
siguiente a la puesta en vigencia del presente Decreto Municipal.
ART 3º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0705/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. CANTERO Pedro Ramón, DNI Nº 25.281.882,
el predio identificado catastralmente como Parcela 21, Macizo 68, Sección «F», ubicado en
la calle Chorlo Pecho Castaño Nº 113 de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una
superficie de 240,00 m2  (Doscientos cuarenta metros cuadrados), la cual asciende a la suma
de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil setecientos setenta y seis con 00/100), según al
Plano de Mensura T-F-2-22-06, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expedien-
te Letra «C» Nº 3832/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº 025/2011,
suscripto oportunamente por el Sr. CANTERO Pedro Ramón, DNI Nº 25.281.882, por un
monto de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil setecientos setenta y seis con 00/100), a abonar
en 24 (veinticuatro) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 1.234,29 (Pesos un mil
doscientos treinta y cuatro con 29/100) cada una de ellas, venciendo la primera del 1 al 15 del
mes siguiente a la puesta en vigencia del presente Decreto Municipal.
ART 3º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 4º) REGISTRAR, Aprobar el Convenio de Pago Nº 025/2011 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0706/11
ART 1º) DESIGNAR, a partir de la fecha de su notificación, a Cargo de la Jefatura del
Departamento Maestranza del Centro Deportivo, dependiente de la Dirección de Depor-
tes, Dirección General, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, A Cargo de la categoría
22 (veintidós) de la Escala Salarial Municipal, otorgándole los adicionales que le corres-
ponda por la función asignada, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. MARTÍNEZ,
Marcos Antonio Jesús, Legajo Nº 3600/5, Categoría 19 (diecinueve).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0707/11
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Obras y Servicios Públicos, MMO. Julio
Alfredo BOGADO, hacia la Ciudad de Tandil, el día 14/09/2011 a la hora 12:00, con motivo de
participar de reuniones con autoridades de la Fuerza Aérea Argentina, Delegación Tandil.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes,
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trasladándose en vehículo particular.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de septiembre de 2011

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0708/11
ART 1º) REVOCAR , en todos sus términos, el Decreto Municipal Nº 0489/2011 de fecha
21/07/2011.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO , agente municipal, Planta Permanente, Sr. RAMÍREZ,
Daniel Aníbal, Legajo Nº 1374/9, Categoría 10 (diez) - C14 continuará cumpliendo funcio-
nes como Operador en el Sector de Distribución, dependiente de la Dirección General de
Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de septiembre de 2011

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0709/11
ART 1º) DESIGNAR, a partir de la fecha de su notificación, como Capataz de Mantenimien-
to en el Sector Mantenimiento, dependiente de la Dirección general de Obras sanitarias
Municipal, A Cargo de la categoría 18 (dieciocho) – R8, otorgándole los adicionales que le
corresponda por la función asignada dentro del C.C.T. 57/75, al agente municipal, Planta
Permanente, Sr. VELÁZQUEZ, Juan Esteban, Legajo Nº 796/0, Categoría 15 (quince) – A14.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de septiembre de 2011

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0710/11
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO en todos sus términos el Decreto Municipal Nº 0933/2008.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO , que el agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Lucas
Gastón MARCHISIO, Legajo Nº 4170/0, Categoría 19 (diecinueve), dependiente de la Ase-
soría Letrada de este Municipio, cumple funciones como Administrativo y Notificador.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0711/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanza Municipales Nº 895/97 y
Modificatoria Ordenanzas Municipales Nº 1266/00, a favor de la Sra. VILLARROEL
RAIN, Alicia, DNI Nº 31.151.269, por la Parcela 16, Macizo 95, Sección «H» de la Ciudad
de Río Grande, con una superficie de 200,00 Mts2. (Doscientos Metros Cuadrados) según
Plano de Mensura T.F. 2-79-91, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expedien-
te Letra «V» Nº 4449/2009.
ART 2º) NOTIFICAR  a la interesada en tiempo y forma según lo establecido por la Ley
Nº 141, de Procedimiento Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0712/11
ART 1º) RECONOCER OFICIALMENTE, la Nueva Comisión Directiva del Barrio
«AUSTRAL», a partir del día 16/08/2011, y por el término de 2 (dos) años, delimitado por
las siguientes calles: WONSKA, YAGHAN, SHELK`NAM y TOLHUIN; pertenecientes
a la sección K, macizos 97A, 98, 99, 100, 38, 37 y 36, según lo estipulado en la Ordenanza
Nº 2127/05 Artículo 24º), conformada según Acta de fecha 16/08/2011, la cual está integra-
da por las siguientes personas, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Nº 3282/2011.

Cargo Nombre y Apellido DNI. Domicilio
Presidente Juana Rosa MÁRQUEZ SEPÚLVEDA 18.844.616 Yehuin Nº 361
Vicepresidente Ema Elizabeth VEGA MORA 18.806.915 Yehuin Nº 386
Secretario Azucena del Valle GARCÍA 13.123.770 Uani Nº 495
Tesorero María Teresita COÑUE COÑUE 18.830.286 Shelnam Nº 456
1º Vocal Titular Sandra T. SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ 18.859.034 Uani Nº 448
2º Vocal Titular Ismael Heraldo GONZÁLEZ CARO 92.753.781 Yehuin Nº 357
1º Vocal Suplente Laura Rosana PEDROZO 18.401.364 Yehuin Nº 367
Revisor C. Titular Eliana Andrea MARIN ALMONACID 92.864.193 Kekauh Nº 369
Revisor C. Suplente Mirta Ximena AZOCAR MANSILLA 92.915.235 Yehuin Nº 447

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de septiembre de 2011

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0713/11
ART 1º) RECONOCER OFICIALMENTE, la Nueva Comisión Directiva del Barrio
«AEROPUERTO», a partir del día 17/09/2011, y por el término de 2 años, delimitado por
las siguientes calles: FEDERICO ECHELAINE, VUELTA DE OBLIGADO, EL MAI-
TEN y CIUDAD DEL ROSARIO; pertenecientes a la sección F, macizos 26, 27, 28, 29,
30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y 38, según lo estipulado en la Ordenanza Nº 2127/05 Artículo
24º), conformada según Acta de fecha 03/08/2011, la cual está integrada por las siguientes
personas, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3279/2011.

Cargo Nombre y Apellido DNI. Domicilio
  Presidente Miguel Alejandro ASCAR 22.017.325 Las Lengas Nº 1121
  Vicepresidente Jeannette Josefina DIAZ VILLEGAS 18.748.177 Klewel Nº 2475
  Secretario Marcela Alejandra GUERRA 16.181.737 Los Coihues Nº 1068
  Tesorero Javier Andrés SANDOVAL 24.528.504 Los Canelos Nº 1220
  1º Vocal Titular Marcos Guillermo CABRERA 14.409.192 Klewel Nº 2464
  2º Vocal Titular Antonio GÓMEZ 16.249.401 Los Coihues Nº 1068
  1º Vocal Suplente Teresa Yanet TRIVIÑO GUERRERO 18.748.144 Klewel Nº 177
  Revisor C. Titular Gonzalo Jorge NALDA 24.921.057 Los Canelos Nº 1044
  Revisor C. Suplente Claudio Adrián ANTONIO 18.542.407 Lago Chepelmut Nº 2440

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de septiembre de 2011

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0714/11
ART 1º) COMUNICAR,  que a partir del día 19/09/2011, el Secretario de Obras y Servi-
cios Públicos, MMO. Julio Alfredo BOGADO, comenzará a usufructuar su LICENCIA
DE INVIERNO año 2011.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá A/C de la Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO.
ART 3º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de septiembre de 2011

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0715/11
ART 1º) COMUNICAR, que a partir del día 15/09/2011, el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo
Daniel BLANCO, comenzará a usufructuar su LICENCIA DE INVIERNO año 2011.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá A/C de la Secretaria de Gobierno, el
Secretario de Finanzas, CP. Paulino Baltazar Jesús ROSSI.
ART 3º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0716/11
ART 1º) COMUNICAR que a partir del día 15/09/2011, el Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, Sr. Alfredo GUILLEN, comenzará a usufructuar su
LICENCIA DE INVIERNO año 2011.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá A/C de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, el Secretario de Finanzas, CP Paulino Baltazar Jesús ROSSI.
ART 3º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0717/11
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Sr. Intendente del Municipio de Río Grande, Ing.
Jorge Luís MARTIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 14/09/2011 a la hora 12:30,
regresando el mismo día a la hora 23:00, por razones particulares.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0718/11
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día de la fecha de su notificación, desde la Dirección
Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Gobierno a la Dirección Municipal de
Desarrollo Local, Secretaría de la Producción, al Personal Municipal, Planta Permanente,
Sra. IBARROLA, Liliana Cristina, Legajo Nº 4359/1, Categoría 10 (Diez).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día de la fecha de su notificación, A/Cargo de la Categoría
21 (veintiuno) de la Escala Salarial Municipal, a la Agente Municipal, Planta Permanente,
Sra. IBARROLA, Liliana Cristina, Legajo Nº 4359/1, Categoría 10 (diez)  .
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0719/11
ART 1º) INCLUIR, dentro del Decreto Municipal Nº 0533/2011, de fecha 08/08/2011,
sobre Promoción de Categoría, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ROMERO,
María Vanina Gabriela, Legajo Nº 2902/5, con las siguientes condiciones:

LEGAJO APELLIDO y NOMBRE CATEGORIA PROMOCION
2902/5 ROMERO, María Vanina Gabriela 19 (diecinueve 21 (veintiuno)

ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO , que la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
ROMERO, María Vanina Gabriela, Legajo Nº 2902/5, se encuentra cumpliendo funciones
A Cargo de la Dirección General de la Secretaría de Asuntos Sociales.
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ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0720/11
ART 1º) COMUNICAR  que el día 14/09/2011 a la hora 23:00 el Intendente Municipal,
Ing. Jorge Luís Martín, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio, de
acuerdo a lo estipulado en el Decreto Municipal Nº 0717/2011.
.ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1991/11
ART 1º) APROBAR la Circular Aclaratoria Sin Consulta Nº 01/2011 de fecha 29/08/2011,
correspondiente a la Obra: «CERRAMIENTO DEL SUM BARRIO AEROPUERTO
ZONA Nº 4 - PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2010», comunicando a las Em-
presas oferentes de la Licitación Privada Nº 44/2011, que se ha fijado la fecha de recepción
de ofertas para el día 08/09/2011 a la hora 12:00, y la apertura de sobres para el mismo día
a la hora 15:00, en la Dirección de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 982/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1992/11
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 64/2011, correspondiente a la Obra: «IN-
TERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS PARA SANEAMIENTO Y
ASEO URBANO AÑO 2011 – ZONA Nº 1 – 2º REQUERIMIENTO», a favor de la
empresa: «C.R.I.», representada por el Sr. Carlos INSFRAN, por la suma de $172.800,00
(Pesos ciento setenta y dos mil ochocientos con 00/100), conforme a las actuaciones
obrantes en el Expediente 2778/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1993/11
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 22/
09/2011 a la hora 09:30, regresando a nuestra Ciudad el día 26/09/2011 a la hora 11:00, de la
agente municipal, Sra. CASTIGLIONE, Sonia Elizabeth, Legajo Nº 2767/7, Categoría 23
(veintitrés) a cargo de la Coordinación de la Dirección de Turismo, dependiente de la Secreta-
ria de la Producción, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 3193/2011.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la extensión
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO
GRANDE, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1994/11
ART 1º) CONCEDER FORMALMENTE el recurso jerárquico interpuesto en contra de
la Resolución S.O. y S.P. Nº 055/2011 de fecha 01/07/2011, por el agente municipal, Sr.
RODRIGUEZ SUBIABRE, Manuel Efraín, Legajo Nº 4133/5.
ART 2º) RECHAZAR, en cuanto al fondo de la cuestión, el recurso interpuesto, confir-
mándose el acto administrativo sancionatorio impuesto por la Resolución S.O. y S.P. Nº
055/2011 de fecha 01/07/2011, por las consideraciones efectuadas en el Dictamen Nº 449/
2011 - Trámite Nº 19240/2011 de fecha 09/08/2011.
ART 3º) CONCEDER FORMALMENTE el recurso de reconsideración interpuesto en
contra de la Resolución Municipal Nº 1662/2011 de fecha 07/07/2011, por el agente muni-
cipal, Sr. RODRIGUEZ SUBIABRE, Manuel Efraín, Legajo Nº 4133/5.
ART 4º) RECHAZAR, en cuanto al fondo de la cuestión, el recurso interpuesto, confir-
mándose el acto administrativo de transferir de sector al recurrente, impuesto por la Reso-
lución Municipal Nº 1662/2011 de fecha 07/07/2011, por las consideraciones efectuadas en
el Dictamen Nº 449/2011 - Trámite Nº 19240/2011 de fecha 09/08/2011.
ART 5º) REGISTRAR y NOTIFICAR , en el domicilio de 11 de Julio Nº 933, con copia del
Dictamen Nº 449/2011 - Trámite Nº 19240/2011, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1995/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Uso de fecha 07/07/2011, celebrado entre el Sr. CALDERON DIAZ, Héctor Alejandro, DNI.
Nº 18.744.702, representante de la firma «ACL Xervice S.R.L.», y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Finanzas, según documentación obrante en el Expediente 2953/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. CALDERON DIAZ, Héctor Alejandro, representante de la

firma «ACL Xervice S.R.L.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1996/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Obra de fecha 20/07/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre el Sr. VIEGAS, Javier Carlos, DNI. Nº 25.943.294, representante de la: «Consultora
Asistencia Técnica S.A.», y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas,
según documentación obrante en el Expediente 3006/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. VIEGAS, Javier Carlos, representante de la: «Consultora Asis-
tencia Técnica S.A.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1997/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Uso Nº 103/2011 (SOYSP-DOV y T) de fecha 08/07/2011, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre la Sra. MIRANDA, Haydee Matilde, DNI. Nº
18.045.218, representante de la firma: «Hernán Meneses», y este Municipio, representa-
do por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 2870/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. MIRANDA, Haydee Matilde, representante de la firma:
«Hernán Meneses».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1998/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Uso Nº 102/2011 (SOYSP-DOV y T) de fecha 08/07/2011, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre la Sra. MIRANDA, Haydee Matilde, DNI. Nº
18.045.218, representante de la firma: «Hernán Meneses», y este Municipio, representa-
do por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 2871/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. MIRANDA, Haydee Matilde, representante de la firma:
«Hernán Meneses».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1999/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Uso Nº 104/2011 (SOYSP-DOV y T) de fecha 08/07/2011, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre la Sra. MIRANDA, Haydee Matilde, DNI. Nº
18.045.218, representante de la firma: «Hernán Meneses», y este Municipio, representa-
do por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 2872/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. MIRANDA, Haydee Matilde, representante de la firma:
«Hernán Meneses».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2000/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 78/
2011 (SOYSP-DOP) de fecha 11/05/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. QUIÑONEZ, Andrés Abelardo, DNI. Nº 13.651.456,
representante de la empresa: «TOTY Construcciones», y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 2223/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. QUIÑONEZ, Andrés Abelardo, representante de la empresa:
«TOTY Construcciones».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MARTIN
BOGADO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2001/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RAMOA, Sandra Fabiola,
DNI. Nº 31.689.405, según Informe Técnico Nº 868/2011, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 3153/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, a realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2002/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LORENZATTO, Maximiliano
Roque, DNI. Nº 35.099.725, según Informe Técnico Nº 870/2011, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3154/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2003/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. ALVA-
RADO VARGAS, Juana Ester, DNI. Nº 92.697.248, según Informe Técnico Nº 869/2011,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3155/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2004/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago del Contrato de Franquicia Sede Pre-Cosquín 2012, según
Contrato registrado bajo Nº 5508/2008, Cláusula 5º, ratificado mediante Resolución Muni-
cipal Nº 1348/2008, por un monto de $6.700,00 (Pesos seis mil setecientos), en conformi-
dad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 2974/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2005/11
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, desde la Dirección Muni-
cipal de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Personal, Secretaría
de Finanzas; a la Dirección Municipal de Desarrollo Local, Secretaría de la Producción, a la
agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MODOTTI, Andrea Mabel, Legajo Nº 4415/6,
Categoría 10 (diez), quien pasará a cumplir funciones como Administrativa en la citada
Dirección.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2006/11
ART 1º) AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden por cinco (05) Pasajes vía aérea,
tramos: BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor de la Dra. CADO-
PPI, Norma Nélida Teresa, CI. Nº 4.151.091; Dr. CALANTONIO, Lisandro Damián,
DNI. Nº 24.779.621; Lic. TASSARA, Roberto Juan, DNI. Nº 30.880.758; Lic. CASA-
BAL, María Milagros, CI. Nº 28.321.033, y Ing. ARAGONE, Juan Francisco, DNI. Nº
14.223.825, y así mismo el Servicio de Alojamiento y racionamiento a favor de los mencio-
nados, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 3253/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2007/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y movilidad hacia la Ciudad de Buenos Aires, a favor de
la Sra. MÁRQUEZ, Valeria Alejandra, DNI. Nº 32.135.365, según Informe Técnico Nº
0877/2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3251/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2008/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $500,00 (Pesos quinientos con 00/100), en con-
cepto de Subsidio, destino manutención y traslado de un acompañante hacia la Ciudad de
Ushuaia, a favor de la Sra. GÓMEZ, Nélida Mabel, DNI. Nº 10.101.498, según Informe
Técnico Nº 0878/2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3252/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2009/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de de $400,00 (Pesos cuatrocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. SÁN-
CHEZ SÁNCHEZ, María Esther, DNI. Nº 18.861.985, según Informe Técnico Nº 0874/
2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3211/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2010/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de de $500,00 (Pesos quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. MUÑOZ
MUÑOZ, Rita del Carmen, DNI. Nº 31.151.430, según Informe Técnico Nº 0875/2011,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3212/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2011/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de de $2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y gastos provocados por siniestro ígneo, a
favor de la Sra. ALANIZ, María Celeste, DNI. Nº 35.219.708, según Informe Técnico Nº
0876/2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3213/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2012/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta - Acuerdo de fecha
06/07/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, acordado entre este
Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, y el Sr. TOLEDO, Néstor Raúl,
DNI. Nº 10.535.773, Secretario de Prensa y Difusión y Miembro Paritario del Sindicato de
Trabajadores de Obras Sanitarias Región Sur, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 3199/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2013/11
ART 1º) AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía aérea, tramos:
BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Sr. VERA, Alberto
Gaspar, DNI. Nº 10.162.225, y así mismo el Servicio de Alojamiento y Racionamiento, en
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 3270/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2014/11
ART 1º) APROBAR Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Ushuaia, del agente
municipal, Sr. Arnoldo VOUILLEZ, Legajo Nº 1078/2, Categoría 24 (veinticuatro),
acompañando al Secretario de Obras y Servicios Públicos, MMO. Alfredo Julio BO-
GADO, el día 06/09/2011 a la hora 09:00, estimando el regreso el mismo día a la hora
18:00 aproximadamente, con motivo de mantener reuniones con autoridades del Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia a fin de entregar documentación
respecto del fideicomiso austral.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realiza sin la percepción de
viáticos ni pasajes, y en vehículo oficial.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

MARTIN
BOGADO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2015/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 28/06/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Obra
Nº 69/2011 (SOYSP-DOP) de fecha 27/04/2011, registrado bajo el Nº 7193 en fecha 11/05/
2011, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1069/2011 de fecha 11/05/
2011, celebrado entre el Sr. VIDAL, Mario Eduardo, DNI. Nº 16.295.984, representante
de la empresa: «Constructora Patagonia S.R.L.», y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 1098/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2016/11
ART 1º) DESESTIMAR  las ofertas recibidas de las firmas: «Propagación S.A.»; «Tran-
samerica Transportes S.A.», considerando que las mismas superan ampliamente la afecta-
ción presupuestaria para realizar la correspondiente contratación, conforme a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 052/2011.
ART 2º.- DESESTIMAR la oferta recibida de la firma: «Transporte Cruz del Sur S.A.»,
considerando el Punto 6 del Pliego de Cláusulas Generales y Particulares, dice textualmen-
te «El precio correspondiente a la oferta no podrá sufrir modificaciones».
ART 3º) PROCEDER a realizar un nuevo Llamado a Licitación Privada.
ART 4º) PROCEDER a la devolución de las Garantías de Ofertas a los señores oferentes.
ART 5º) POR SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, proceder a au-
mentar el monto de la afectación presupuestaria en el presente Ejercicio Financiero.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2017/11
ART 1º) NO HACER LUGAR, al pedido efectuado mediante escrito a este Municipio con
fecha 17/05/2011, por la Sra. CAMACHO CRESPO Eloina – DNI Nº 18.875.192, con
patrocinio letrado del Dr. Gastón CERVETTI M.P. Nº 458 C.P.A.R.G, en conformidad a
las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «A» Nº 3297/2002.
ART 2º) NOTIFICAR al domicilio legal constituido en calle Córdoba Nº 991 esq. 20 de
Junio de la Ciudad de Río Grande, en los términos y tiempos de la Ley Nº 141 de Procedi-
mientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2018/11
ART 1º) PUBLICAR en los tres medios gráficos de mayor circulación de la ciudad de Río
Grande, la nómina de cadáveres próximos a ser exhumados, según el ANEXO I que es parte
íntegra del presente.
ART 2º) HACER SABER a toda persona que tenga un interés directo sobre los cadáveres
que serán exhumados, que deberán presentarse en el plazo perentorio de 5 (cinco) días
hábiles, en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a los fines que allí se le harán saber,
caso contrario se procederá conforme al Art. Nº 37 de la Ordenanza Municipal Nº 68/73.
ART 3º) TOMEN CONOCIMIENTO la Coordinación del Cementerio Municipal, y la
Dirección General de Servicios Públicos.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2019/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Uso Nº 107/2011 (SOYSP-DOV y T) de fecha 14/07/2011, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. PETROLI, Héctor, DNI. Nº 10.413.610, represen-
tante de la empresa: «Reconquista S.R.L.», y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2876/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. PETROLI, Héctor, representante de la empresa: «Reconquista
S.R.L.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2020/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, la Póliza Integral de Copia-
do (P.I.C.) Nº 20/2011 de fecha 08/08/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. CARRO, Jorge José, DNI. Nº 13.334.262, representante de
la empresa: «Nexo S.R.L.», y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 1576/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, a favor del Sr. CARRO, Jorge José,
representante de la empresa: «Nexo S.R.L.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2021/11
ART 1º) NO HACER LUGAR por improcedente, al pedido efectuado mediante escrito
ante la Dirección Municipal de Tierras de este Municipio con fecha 14/02/2011, por Sr.
CEJAS Esteban Javier – DNI Nº 24.729.684, en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente Letra «C» Nº 4424/2009.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2022/11
ART 1º) TENER POR EMITIDO PRONUNCIAMIENTO, de conformidad a lo estable-
cido por el Artículo 91º del Reglamento de Investigaciones.
ART 2º) APLICAR  al agente municipal, Sr. SERRANO, Nelson Mariano, Legajo Nº 3791/
5, una sanción disciplinaria de diez (10) días de suspensión por haber vulnerado los deberes
previstos en el Artículo 27º, Inciso a de la Ley Nº 22.140, de conformidad a las constancias
obrantes en el Expediente Nº 362/2011.
ART 3º) HACER SABER al agente municipal, Sr. SERRANO, Nelson Mariano, Legajo Nº
3791/5, que la sanción disciplinaria correctiva que por el presente se impone, tiene carácter
provisional, pudiendo ser sustituida por otra de mayor gravedad si resulta condenado en la
causa penal incoada, ello, por expresa aplicación del Artículo 37º del «Régimen Jurídico
Básico de la Función Pública».
ART 4º) REGISTRAR. Notificar con copia del Dictamen Nº 495/2011 - Trámite Nº
21180/2011 de fecha 31/08/2011. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2023/11
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 12/
09/2011 a la hora 10:15, estimando su regreso el día 15/09/2011 a la hora 09:30, por el
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ALDERETE Jaime Iván, Legajo Nº 3709/5,
dependiente de la Dirección General de Inspección General, Secretaría de Gobierno, con
motivo de participar de la reunión relacionada a la ampliación del CEL (Centro de Emisión
de Licencias).
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realiza sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2024/11
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia,
previendo la salida el día 29/08/2011 a la hora 07:00 con regreso el mismo día a la hora
18:00, por las agentes municipales, planta permanente, Sra. Sonia Castiglione, legajo Mu-
nicipal Nº 2767/7, quien se encuentra a cargo de la Coordinación de Turismo y Sra. María
Angélica Pita, legajo Municipal Nº 2794/4, a cargo del Departamento de Estadísticas de la
Dirección de Turismo, ambas dependientes de la Secretaría de la Producción, a los efectos
de asistir a una reunión en la oficina de la Dirección General de Estadísticas y Censos de la
Provincia.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2025/11
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, el Contrato de Adjudicación Nº 997/2007 de fecha 23/03/
2007, a favor del Sr. MOLO, Juan José, DNI Nº 7.665.480, por el predio designado como
Sección «F», Macizo 80, Parcela 16, ubicado en el sector denominado Chacra XI de la
Ciudad de Río Grande, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra
«M» Nº 3851/2007.
ART 2º) ARCHIV AR lo actuado en el presente Expediente en el archivo definitivo de la
Dirección Municipal de Tierras.
ART 3º) PONER EN CONOCIMIENTO a la Dirección de Rentas Municipal a los
efectos que correspondan.
ART 4º) NOTIFICAR al interesado en los términos de la Ley 141.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2026/11
ART 1º) RESCINDIR el Contrato de Servicios de fecha 02/11/2010, aprobado por Reso-
lución Municipal Nº 2374/2010, suscripto entre la Sra. GIGENA, Lorena Graciela, DNI.
Nº 26.532.631 y el Municipio de Río Grande, representado por el Secretario de la Produc-
ción, a partir del día 01/07/2011, de acuerdo a lo manifestado en el Considerando de la
presente y a la documentación obrante en el Expediente 4039/2010.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS  proceder a la desafectación correspondien-
te.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

MARTIN
MELELLA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2027/11
ART1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Servicios de
fecha 01/08/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Srta. ARIAS, Noelia Vanesa, DNI. Nº 33.484.555, y este Municipio, representado por el
Secretario de Finanzas, según documentación obrante en el Expediente 3046/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Srta. ARIAS, Noelia Vanesa.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2028/11
ART 1º) HACER SABER al Sr. JORGE OSCAR SOCCIO – DNI Nº 14.160.898, las
consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 494/2011 - Trámite Nº 21189/2011 de fecha
01/09/2011, emitido por la Asesoría Letrada de este Municipio.
ART 2º) HACER ENTREGA junto a la presente, copia del Dictamen Nº 624/2009 Letra
MRG.A.L. y Resolución T.C. Nº 94/2009.
ART 3º) NOTIFICAR el presente acto administrativo al domicilio sito en Gobernador
Anadón Nº 1073, Edificio 17, 2º Piso Dpto. «A», en los términos establecidos por la L.P.A.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2029/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, la ADENDA del Contrato
de Adjudicación Nº 19/2010, de fecha 31/08/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de
la presente, celebrado entre el Sr. MEDINA Fernando José Augusto - DNI Nº 26.183.977,
y este Municipio, representado por el Secretario Gobierno, según documentación obrante
en el Expediente Letra «M» 3684/2007.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO, que la cuota a abonar mensualmente por el Sr. MEDI-
NA Fernando José Augusto - DNI Nº 26.183.977, será de $ 594,92 (Pesos quinientos
noventa y cuatro con 92/100).
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2030/11
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 70/2011, correspondiente la
Adquisición de Cámaras de Video de Vigilancia varias, Conectividad y cajas de manteni-
miento, los que serán destinados al Proyecto denominado «La Seguridad Primero», corres-
pondiente a la Zona Nº 1 del Presupuesto Participativo año 2010, cuya apertura se reali-
zará el día 20 de Septiembre de 2011 a la hora 15:00, en la Dirección de Compras, Secretaría
de Finanzas, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 1407/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año correspondiente, en la Categoría Programática 951/38 04 02 01
05, por la suma total de $179.024,00 (Pesos ciento setenta y nueve mil veinticuatro con
00/100).
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2031/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 26/07/2011, suscripto entre la firma «ANDES PUBLICIDADES» representada por
el Sr. MEZA Raúl Oscar, DNI. Nº 13.592.424 y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
3172/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria al Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la firma «ANDES PUBLICIDADES» representada por el Sr. MEZA
Raúl Oscar, DNI. Nº 13.592.424.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2032/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 26/07/2011, suscripto entre el Sr. BISSO Christian Damián, DNI. Nº 26.338.574 y
este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 3171/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria al Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. BISSO Christian Damián, DNI. Nº 26.338.574.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2033/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Uso Nº 23/2011 de fecha 19/08/2011, celebrado entre el Sr. CALDERON DIAZ, Héctor
Alejandro, DNI. Nº 18.744.702, representante de la firma «ACL Xervice S.R.L.», y este
Municipio, representado por el Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Finanzas,
según documentación obrante en el Expediente 3198/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. CALDERON DIAZ, Héctor Alejandro, representante de la
firma «ACL Xervice S.R.L.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2034/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Uso Nº 22/2011 de fecha 19/08/2011, celebrado entre el Sr. CARRO, Jorge José, DNI. Nº
13.334.262, representante de la firma «Nexo S.R.L.», y este Municipio, representado por
el Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Finanzas, según documentación obrante
en el Expediente 3196/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. CARRO, Jorge José, representante de la firma «Nexo S.R.L.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2035/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo de fecha 01/06/
2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la «Federación
Nacional de Trabajadores de Obras Sanitarias» (FENTOS) y el «Sindicato de Trabajadores de
Obras Sanitarias Región Sur», representado por sus miembros titulares, Sres.; Héctor José
SANTIAGO, M.I. Nº 7.821.222, Eduardo SCHIAPPACASSE, M.I. Nº 7.665.278, Alberto
Pacifico SORIA, M.I. Nº 11.149.757, Néstor Raúl TOLEDO, M.I. Nº 10.535.773 y José
OGAS, M.I. Nº 21.582.363  y el Municipio de Río Grande, representado por el Secretario de
Finanzas, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 3278/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2036/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 26/07/2011, suscripto entre la Srta. MARTINEZ Nora Viviana, DNI. Nº 16.013.708
y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 3169/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria al Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor la Srta. MARTINEZ Nora Viviana, DNI. Nº 16.013.708.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2037/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 26/07/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
MUÑOZ, Osvaldo Ernesto, DNI. Nº 12.518.525, representante de la firma «SER-VIR
S.H.» y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente 3176/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria al Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. MUÑOZ, Osvaldo Ernesto, representante de la firma «SER-
VIR S.H.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2038/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 26/07/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
MEDINA, Fernando José Augusto, DNI. Nº 26.183.977, representante de la firma
«WWW.ACTUALIDADTDF.COM.AR», y este Municipio, representado por el Secretario
de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3173/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria al Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. MEDINA, Fernando José Augusto.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2039/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 105/
2011 (SOYSP-DOV y T) de fecha 08/07/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. SCHMIT SCHMIT, Pedro Paulo, DNI. Nº 11.900.247,
representante de la firma: «SCHMIT & SCHMIT – Transporte de Áridos», y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 2874/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. SCHMIT SCHMIT, Pedro Paulo, representante de la firma:
«SCHMIT & SCHMIT – Transporte de Áridos».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2040/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 110/
2011 (SOYSP-DOV y T) de fecha 14/07/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. SCHMIT SCHMIT, Pedro Paulo, DNI. Nº 11.900.247,
representante de la firma: «SCHMIT & SCHMIT – Transporte de Áridos», y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 2868/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. SCHMIT SCHMIT, Pedro Paulo, representante de la firma:
«SCHMIT & SCHMIT – Transporte de Áridos».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2041/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 12/09/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. CRAVACUORE, Daniel Alberto, DNI. Nº 18.089.850, y
este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, según documentación
obrante en el Expediente 3272/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. CRAVACUORE, Daniel Alberto, DNI. Nº 18.089.850.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2011

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2042/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio de fecha 19/08/
2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la «Asociación
Movimiento Políticos por la Unidad de Argentina (M.P.P.U.) Asociación Civil», represen-
tada por la Sra. Estela Ángela SOLERA, DNI Nº 4.628.660, y el Municipio de la Ciudad de
Río Grande, representado por el Secretario de la Producción, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 3289/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2011

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2043/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 8.400,00 (Pesos ocho mil cuatrocientos), en
concepto de Subsidio, a favor de la «Asociación Mutual Círculo de Oficiales de la Policía de
Tierra del Fuego», representada por su Tesorero el Subcrio, Lic. ROLON, Jacinto, DNI. Nº
22.459.379, y su Vocal Suplente 1º el Comisario Mayor, Sr. NUÑEZ, César Rubén, DNI.
Nº 17.039.564; los mencionados solicitan dicha asistencia, para costear parte de los gastos
que les demandará la adquisición de remeras y chombas bordadas para los oficiales de la
policía de la provincia que participará en la XXI Olimpiadas Nacionales y IXX Internacio-
nales de Círculos de Oficiales de Policía, a llevarse a cabo en la provincia de La Rioja;
organizada por la Federación de Círculos de Oficiales de la República Argentina (FeCO-
PRA), según Informe Técnico - Administrativo Nº 048/2011, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3312/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2044/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino a gastos provocados por la explosión de volumen en vivienda, a favor
de la Sra. CRUZ, Valeria Alejandra, DNI. Nº 26.138.272, según Informe Técnico Nº 880/
2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3286/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2045/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VERGARA, Alejandra Inés,
DNI. Nº 34.294.737, según Informe Técnico Nº 879/2011, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 3285/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2046/11
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 42/2011, correspondiente a la Obra: «CON-
CLUSIÓN DEL SUM DEL Bº 25 DE MAYO», correspondiente a la Zona  Nº 9 del
Presupuesto Participativo 2008, a favor de la empresa: «Constructora Patagónia S.R.L.»,
por la suma de $115.068,96 (Pesos ciento quince mil sesenta y ocho con 96/100), conforme
a las actuaciones obrantes en el Expediente 4938/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en la Categoría Programática 507/00 09 01 03 00, por la suma de $5.068,96
(Pesos cinco mil sesenta y ocho con 96/100) al Ejercicio Financiero año 2011, correspon-
diente a la diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de septiembre de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2047/11
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 43/2011, correspondiente a la Obra: «RE-
ACONDICIONAMIENTO DEL ESPACIO VERDE» Zona Nº 4 – Presupuesto Partici-
pativo 2010, a favor de la empresa: «David Claudio Splendiani», por la suma de $163.615,70
(Pesos ciento sesenta y tres mil seiscientos quince con 70/100), conforme a las actuaciones
obrantes en el Expediente 983/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en la Categoría Programática 507/00 09 02 03 00, por la suma de $15.467,70 (Pesos
quince mil cuatrocientos sesenta y siete con 70/100) al Ejercicio Financiero año 2011, corres-
pondiente a la diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de septiembre de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2048/11
ART 1º) ADMITIR FORMALMENTE el recurso de reconsideración interpuesto en con-
tra del Decreto Municipal Nº 346/2011 por el agente municipal Sr. CARRIZO Luís Rodol-
fo, Legajo Municipal Nº 1314/5 – DNI Nº 14.672.349.
ART 2º) HACER LUGAR al Recurso de Reconsideración impetrado por agente municipal
Sr. CARRIZO Luís Rodolfo, Legajo Municipal Nº 1314/5.
ART 3º) REVOCAR el Decreto Municipal Nº 346/2011 de fecha 02/06/2011.
ART 4º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 438/2011 - Trámite Nº
18810/2011  y Trámite Nº 21069, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2049/11
ART 1º) DAR DE BAJA el Proyecto «SERVICIO DE MEDIACION VECINAL Y TA-
LLER PARA PADRES» surgido del Foro de Seguridad y Convivencia Ciudadana del
Presupuesto Participativo año 2006, que fuera aprobado mediante Resolución Municipal
Nº 2034/2006, de fecha 18/09/2006, por la imposibilidad de materializar la totalidad de
proyecto, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 719/2008.
ART 2º) AUTORIZAR  la imputación al Ejercicio Financiero año 2012, por un importe
total de $ 49.000,46 (Pesos cuarenta y nueve mil con 46/100), al Foro de Seguridad y
Convivencia Ciudadana del Presupuesto Participativo año 2012.
ART 3º) NOTIFICAR  a los vecinos responsables del Proyecto «SERVICIO DE MEDIA-
CION VECINAL Y TALLER PARA PADRES», en los términos y forma establecidos en
la Ley 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2050/11
ART 1º) APROBAR LA TRANSFERENCIA, aceptando la cesión de derechos y de las
mejoras introducidas en el predio identificado catastralmente como Sección «B», Macizo
94, Parcela 13, ubicado en la calle 12 de Octubre Nº 520 de nuestra Ciudad, el cual consta
de una superficie 268,38 m2 (doscientos sesenta y ocho metros cuadrados con treinta y
ocho decímetros cuadrados), en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97,
su modificatoria Nº 1266/00 y la  Carta Orgánica Municipal, al Sr. Adrián Gustavo MARÚ
– DNI Nº 24.308.734, debiendo esta última persona cumplimentar la totalidad de las
obligaciones que asumiera el primer adjudicatario, sujeto a las normas legales vigentes y las
que se pudieran dictarse en el futuro, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra  «T» Nº 3076/2000.
ART 2º) DISPONER el cambio de carátula del Expediente.
ART 3º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecidos por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 4º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2051/11
ART 1º) CONCEDER FORMALMENTE Recurso de Reconsideración interpuesto en
contra de la Resolución Municipal Nº 1165/2011, por el Sr. PANIAGUA Irrito Ismael –
DNI Nº 18.425.684.
ART 2º) RECHAZAR en cuanto al fondo, el Recurso intentado, por improcedente y
conforme las consideraciones efectuadas en el Dictamen Nº 444/2011 – Trámite Nº 19017/
2011 de fecha 05/08/2011, emitido desde la Asesoría Letrada.
ART 3º) HACER SABER al recurrente que, una vez notificado el acto que resultad el
presente, en virtud de encontrarse agotada la instancia administrativa queda habilitado para
interponer demanda contencioso administrativa, de conformidad con lo establecido por el
Artículo 24 del CCA.
ART 4º) NOTIFICAR al interesado en el domicilio de calle 25 de Mayo Nº 1728, en forma
y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2052/11
ART 1º) APROBAR LA  TRANSFERENCIA, del predio identificado catastralmente como
Sección «D», Macizo 13b, Parcelas  2i y 2n,  ubicados sobre calle 25 de Mayo del Parque
Industrial de la Ciudad de Río Grande, los cuales constan de una superficie estimada de
2.000 m2 (dos mil metros cuadrados) y 1.000 m2 (un mil metros cuadrados), respectiva-
mente, según plano de mensura TF 2-52-00 y TF 2-63-08, a favor del Sr. BOZAC Juan
Martín Miguel – DNI Nº 12.113.056, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra  «B» Nº 3484/2005.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecidos por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2053/11
ART 1º) RECHAZAR en todos sus términos las vías recursivas impetradas, de acuerdo a
las Consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 457/2011 - Trámite Nº 19592/2011 de
fecha 12/08/2011.
ART 2º)  NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 457/2011 - Trámite Nº 19592/2011,
conforme la  L.P.A., al domicilio sito en calle Pacheco Nº 756 de la Ciudad de Río Grande.
ART 3º) NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 457/2011 - Trámite Nº 19592/2011,
conforme la  L.P.A., al domicilio sito en calle Perito Moreno Nº 641 – Dpto. «A» de la
Ciudad de Río Grande.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2054/11
ART 1º) APROBAR y REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Precaria Nº 1527/2011,
suscripto con la firma GRA-CA, representada por su Presidente Sr. CHUMAK Gustavo
Daniel – DNI Nº 22.044.074, correspondiente a los inmuebles fiscales denominados catas-
tralmente como Sección F, Macizo 103, Parcela 18 y 19, ubicados en la calle Tomas Bridges
Nº 3411 y Nº 3367 del Parque Industrial de la Ciudad de Rio Grande, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 4835/2011.
ART 2º) NOTIFICAR a la firma GRA-CA, representada por su Presidente Sr. CHU-
MAK Gustavo Daniel – DNI Nº 22.044.074, en forma y tiempo establecidos por la Ley Nº
141 de Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar
Río Grande, 14 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2055/11
ART 1º) APROBAR y REFRENDAR el Acta Acuerdo Modificatoria de Contrato de
Adjudicación Precaria Nº 1527/2011, suscripto con la firma GRA-CA, representada por su
Presidente Sr. CHUMAK Gustavo Daniel – DNI Nº 22.044.074, correspondiente a los
inmuebles fiscales denominados catastralmente como Sección F, Macizo 103, Parcela 19 y
20, con una superficie de 10.000 m2 (diez mil metros cuadrados) - sujetos a mensura
definitiva -, ubicados en la calle Tomas Bridges Nº 3411 y Nº 3367 del Parque Industrial de
la Ciudad de Rio Grande, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra
«G» Nº 4835/2011.
ART 2º) NOTIFICAR a la firma GRA-CA, representada por su Presidente Sr. CHU-
MAK Gustavo Daniel – DNI Nº 22.044.074, en forma y tiempo establecidos por la Ley Nº
141 de Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar
Río Grande, 14 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2056/11
ART 1º) DESESTIMAR FORMALMENTE, el Recurso de Reconsideración interpuesto
por el Sr. DONATTI Américo Oscar – DNI Nº 10.284.384, en un todo de acuerdo al
Dictamen Nº 513/2011 emitido por la Asesoría Letrada de este Municipio, y a las actuacio-
nes obrantes en Expediente 3566/1991 - (Recaratulado como Expediente Nº 2587/2011,
«HABILITACION – RUBRO CABARET «LE BLONDEE», propiedad de la Sra. ESCO-
BAR, Ceferina.
ART 2º) NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 513/2011 - Trámite Nº 22104/2011, en

domicilio situado en calle Monseñor J. Fagnano Nº 1249 de esta ciudad conforme la L.P.A.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2057/11
ART 1º) REFRENDAR las Resoluciones que se detallan a continuación, mediante la cual
se autoriza el Pago de Horas Extraordinarias al Personal dependiente de las diferentes áreas
de la Secretaría de Gobierno, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, y Secretaría de
Asuntos Sociales.

Resolución N° Secretaría
0721/2011 Secretaría de Gobierno
0722/2011 Secretaría de Gobierno
0724/2011 Secretaría de Gobierno
0725/2011 Secretaría de Gobierno
0051/2011 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
0067/2011 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
0068/2011 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
021/2011 Secretaría de Asuntos Sociales

ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2058/11
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, el día 07/09/2011, previendo su regreso el día 16/09/2011, de la Sra. CAPO-
TORTO, Valeria Andrea, Legajo Nº 4115/7, por razones particulares y como así también
para mantener reuniones en la Delegación Municipal en la Ciudad de Buenos Aires.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2059/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de fecha
26/07/2011, suscripto entre la firma «HUGO PRODUCCIONES» representada por el Sr. LIA-
COPLO Hugo Jesús, DNI. Nº 6.995.638y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3197/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria al Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la firma «HUGO PRODUCCIONES» representada por el Sr.
LIACOPLO Hugo Jesús, DNI. Nº 6.995.638.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2060/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de fecha
01/07/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, acordado entre este
Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, y la Sra. CORREA, Claudia
Susana, DNI. Nº 22.466.587, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 4481/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2061/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Redeterminación de
Precios de fecha 01/08/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, corres-
pondiente al Contrato de Obra Nº 70/2009 (SOYSP-DOP) de fecha 11/03/2009, registrado
bajo el Nº 6027 en fecha 11/06/2009 y aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1159/
2009 de fecha 11/06/2009, referente a la Obra: «CONSTRUCCION DE CANCHA FUTSAL
– ZONA 7», celebrado entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio, DNI. Nº 13.759.293,
representante de la empresa: «DAVID CLAUDIO SPLENDIANI» y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, conforme a las actuaciones
obrantes en el Expediente 4347/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de septiembre de 2011

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2062/11
ART 1º) APROBAR y REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Precaria Nº 1525/2011,
suscripto con el Sr. FIADONE Walter Roberto – DNI Nº  25.974.981, correspondiente al
inmueble fiscal denominado catastralmente como Sección F, Macizo 103, Parcela 14, ubi-
cado en la calle Tomas Bridges Nº 3585, con una superficie de 5.000 m2 (cinco mil metros
cuadrados) - sujeto a mensura definitiva - del Parque Industrial de la Ciudad de Rio Grande,
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en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «F» Nº 4839/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar
Río Grande, 14 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2063/11
ART 1º) APROBAR y REFRENDAR el Acta Acuerdo Modificatoria de Contrato de
Adjudicación Precaria Nº 1525/2011, suscripto con el Sr. FIADONE Walter Roberto –
DNI Nº  25.974.981, correspondiente al inmueble fiscal denominado catastralmente como
Sección F, Macizo 103, Parcela 15, ubicado en la calle Tomas Bridges Nº 3585, con una
superficie de 5.000 m2 (cinco mil metros cuadrados) - sujeto a mensura definitiva - del
Parque Industrial de la Ciudad de Rio Grande, en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente Letra «F» Nº 4839/2011.
ART 2º) NOTIFICAR al Sr. FIADONE Walter Roberto – DNI Nº  25.974.981, en forma
y tiempo establecidos por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar
Río Grande, 14 de septiembre de 2011

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2064/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. OLIVERA, Natalia Marcela,
DNI. Nº 36.733.893, según Informe Técnico Nº 907/2011, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 3329/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2065/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, a favor de la «Fundación Elim Para las Naciones», representada por el Sr.
ARCENEGUI, Agustín Eduardo, DNI. Nº 13.146.621., quien solicita dicha asistencia
económica, para afrontar los gastos de servicios básicos de las instalaciones del comedor
que posee la fundación, como así también solventar los gastos que le demandará la adqui-
sición de sillas para su normal funcionamiento, según Informe Técnico - Administrativo Nº
047/2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3302/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2066/11
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de mercadería, la que será utilizada para la asistencia
a los distintos merenderos comunitarios de nuestra Ciudad, en el transcurso de los meses
de Setiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre de 2011 y Enero de 2012, por la suma
aproximada de $25.495,00 (Pesos veinticinco mil cuatrocientos noventa y cinco con 00/
100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 3324/2011.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año
2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2067/11
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 76/2011, correspondiente a la
contratación de servicios de (03) contenedores, los que serán destinados para el transporte
exclusivo de semisólidos y líquidos producidos por el Digestor del Matadero Municipal,
cuya apertura de sobres se realizará el día 23/09/2011 a la hora 15:00, en la Dirección de
Compras de la Secretaría de Finanzas, conforme a las actuaciones obrantes en el Expedien-
te 3203/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente, en la Categoría Programática 120/00 03 02 02 00, por
la suma de $142.400,00 (Pesos ciento cuarenta y dos mil cuatrocientos con 00/100),
debiendo afectarse la diferencia al ejercicio financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2011

MARTIN
ROSSI

0778/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET modelo CORSA
CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2007, motor Nº 7H5094059, dominio GLM 326, pro-
piedad del Señor FUENTES, CLAUDIO RICARDO, D.N.I. Nº 18.454.825; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo RENAULT SYM-
BOL PACK 1.6 16V, motor  Nº K4MA670Q018704, dominio KHY 809, que presta
servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 64. 01/09/11

0779/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET modelo CORSA II
4P GL AA+DIR GAS 1.8 AÑO 2006, motor Nº A45009934, dominio FSZ 482, propiedad
del Señor OLIVA, FELIPE ARTURO, D.N.I. Nº 4.616.990; y HABILIT AR en su reempla-
zo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6 31A, motor
Nº UVC 038572, dominio HSD 066, que presta servicio en la Agencia de Remis «REMI-
COOP» con el Interno Nº 112. 01/09/11

0780/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET modelo CORSA II
4P GL AA+DIR GAS 1.8 AÑO 2007, motor Nº A45015252, dominio GCZ 684, propie-
dad del Señor VILLARROEL, ORFELIO RODOLFO, D.N.I. Nº 17.002.802; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6
AMBIENTE PLUS MP3 AÑO 2011, motor  Nº R591C8210560, dominio KCI 493, que
se desempeña en el servicio público de Taxi afectado a la Parada Nº 2, con Legajo Municipal
Nº 19. 01/09/11

0781/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET modelo CORSA
CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2008, motor Nº 7H5139989, dominio HMA 153, pro-
piedad del Señor NEHUE, JOSE BERNABE, D.N.I. Nº 16.295.937; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS.
GLS 1.6N AÑO 2009, motor  Nº 7H5152727, dominio HSD 051, que presta servicio en la
Agencia de Remis «REMIS FUEGUINO» con el Interno Nº 40. 01/09/11

0782/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FIAT modelo SIENA ELX 1.4 8V
AÑO 2007, motor Nº 178F50387770823, dominio GUM 893, propiedad de la Señora
NATALIO, MARIELA  FERNANDA, D.N.I. Nº 24.566.747; y HABILIT AR en su reem-
plazo la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA ATTRACTIVE 1.4 BENZINA
AÑO 2011, motor  Nº 310A20110102770, dominio JXC 293, que se desempeña en el
servicio público de Taxi afectado a la Parada Nº 09, con Legajo Municipal Nº 122. 01/09/11

0783/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca DAEWOO modelo LANOS SE
AÑO 2001, motor Nº A15SMS371867B, dominio DQK 846, propiedad del Señor SAN-
CHEZ OJEDA, JOSE DEMETRIO, D.N.I. Nº 18.690.318; y HABILIT AR en su reem-
plazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS.
SUPER 1.6N, motor  Nº 7H5100533, dominio GLL 884, que presta servicio en la Agencia
de Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 25. 01/09/11

0784/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca HYUNDAI modelo H 100 AÑO
2008, motor Nº D4BB7511686, dominio GYO 273, propiedad del Señor SOLER, JUAN
MANUEL, D.N.I. Nº 24.941.953; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor
marca HYUNDAI, modelo H 100 AÑO 2007, motor  Nº D4BB7410746, dominio GIA
775, que presta servicio de Taxi-Flet con el Interno Nº 86. 01/09/11

0785/11: RENOVAR LA  HABILIT ACIÓN , período 2011, de la unidad automotor marca
HYUNDAI, modelo H 100 AÑO 2007, motor  Nº D4BB7410746, dominio GIA 775,
propiedad del Sr. SOLER, JUAN MANUEL, D.N.I. Nº 24.941.953, quién se desempeña
en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 86. 01/09/11

0786/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio legal de la calle JUAN B. ALBERDI
Nº 0292; propiedad del Sr. BRONZOVICH, GASTON,  C.U.I.T. Nº 20-22855265-9; en el
rubro «ALQUILER DE VEHICULO S/CHOFER», categoría «02», que girará bajo la
denominación de «BRONZOVICH, GASTON»  de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «B» Nº 02940/2011. 01/09/11

0787/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle 25 DE MAYO Nº 1045;
cuya superficie alcanza un total de 30,00 mts2; propiedad de la Firma ECOSER S.R.L.,
C.U.I.T. Nº 30-70953812-4; en los rubros «OFICINA ADMINISTRATIVA (EMPRESA
CONSTRUCTORA) – ALQUILER DE MAQUINAS Y EQUIPOS N.C.P. – ALQUI-
LER DE BAÑOS QUIMICOS», categoría «02», que girará bajo la denominación de «ECO-
SER S.R.L.»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «E» Nº 2967/
2011. 01/09/11

0788/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle PERITO MORENO Nº
735; cuya superficie alcanza un total de 80,00 mts2; propiedad del Sr. ZAMPINI, OSVAL-
DO EMILIO,  C.U.I.T. Nº 20-20706861-7; en los rubros «PELUQUERIA (CABALLE-
ROS)», categoría «05», que girará bajo la denominación de «BAMBY»  de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «Z» Nº 3011/2011. 01/09/11

0789/11: MODIFICAR, el ARTICULO 1º de la Resolución S.G. Nº 0685/2011 de fecha
02/08/2011; donde dice «… propiedad del Sr. FLORES, JOSE ANTONIO…», «…cate-
goría «05»…», deberá decir «… propiedad del Sr. FLORES, ANTONIO JESUS…»,
«…categoría «04»…» . 01/09/11

0790/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle AEROPOSTA ARGEN-
TINA Nº 0020; cuya superficie alcanza un total de 84,00 mts2; propiedad de la Firma
EMERGENCIAS MEDICAS FUEGUINAS S.A.,  C.U.I.T. Nº 30-70805245-7; en el
rubro «SERVICIOS DE EMERGENCIA Y TRASLADOS», categoría «02», que girará
bajo la denominación de «VITTAL»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente Letra «E» Nº 03033/2011. 01/09/11
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0791/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio legal de la calle JOSE MENENDEZ
Nº 0873; propiedad de la Firma TRANS-CONTROL S.R.L.,  C.U.I.T. Nº 30-64354682-1;
en el rubro «SEÑALIZACION DE TRANSITO», categoría «03», que girará bajo la deno-
minación de «TRANS-CONTROL S.R.L.» de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «T» Nº 03085/2011. 01/09/11

0792/11: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Julio/
2011, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Defensa Civil Secreta-
ria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación: 05/09/11

Legajo Nombre y Apellido Normales al 50% al 100%
962/8 GONZALEZ, Eduardo Víctor No registra 6 (seis) No registra
1400/1 TORRES, Milton Fabián 2 (dos) 9 (nueve) 25 (veinticinco)
1640/3 LOPEZ, Virginia Noemí No registra No registra 25 (veinticinco)
2245/1 BERTOLEZ, Oscar No registra 8(ocho) 26 (veintiséis)
2664/6 BOLAÑO, Raúl José No registra 16 (dieciséis) 22 (veintidós)
2868/1 ROBLES, Clelia Isabel 14 (catorce) No registra 32(treinta y dos)
3081/3 VARGAS, Cristian Ariel No registra 8(ocho) 28 (veintiocho)
4381/8 ROSELLI CABRERA, Hernán No registra 11 (once) 26 (veintiséis)

0793/11: APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Ceremonial y
Protocolo de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $3.864,88 (Pesos
tres mil ochocientos sesenta y cuatro con 88/100), en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el Expediente 8/2011. 05/09/11

0794/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca VOLKSWAGEN modelo SURAN
90B AÑO 2010, motor Nº CFZ 227551, dominio IZG 140, propiedad del Señor DIAZ
CAUCAMAN, PABLO ADOLFO, D.N.I. Nº 30.882.345; y HABILIT AR en su reempla-
zo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO LT 1.6N MT AÑO 2011,
motor  Nº F16D38088791, dominio KCI 574, que se desempeña en el servicio público de
Taxi afectado a la Parada Nº 2, con Legajo Municipal Nº 28. 05/09/11

0795/11: CADUCAR LA  HABILIT ACION en el Servicio de Transporte Privado en Co-
mún de Pasajeros, a la unidad automotor Marca HYUNDAI, modelo H-1 SVX, AÑO
2007,  motor Nº D4BH7444417, Dominio GUM 926, Interno Nº 62, propiedad del Señor
SANTILLAN, HECTOR EDUARDO, D.N.I. Nº 17.438.241. 05/09/11

0796/11: HABILIT AR, en el Servicio Público de TAXI-FLET a la unidad automotor marca
KIA, Modelo K2700 L/B S/C AÑO 2008, motor Nº J2473787, dominio HBG 820, propie-
dad del Señor ALDERETE, LUIS CESAR, D.N.I. Nº 26.011.895, que prestará servicio con
el Interno Nº 105. 05/09/11

0797/11: HABILIT AR, la unidad automotor Marca FIAT, Modelo DUCATO COMBI-
NATO 2.8 IDTD AÑO 2005, motor Nº 22464079882, dominio FGJ 561, propiedad del
Sr. GORDILLO, ANTONIO MANUEL, D.N.I. Nº 13.387.228, quién se desempeñará en
el Servicio Privado de Transporte Escolar, con el Interno Nº 69. 05/09/11

0798/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA ELX 1.4 8V
AÑO 2007, motor Nº 178F50387622895, dominio GPN 231, propiedad del Señor RO-
DRIGUEZ, EDGARDO RUBEN, D.N.I. Nº 22.558.533; y HABILIT AR en su reemplazo
la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS. GLS 1.6N
AÑO 2008, motor  Nº 7H5146550, dominio HQI 276, que se desempeña en el Servicio
Público de Taxi afectado a la Parada Nº 13, con Legajo Municipal Nº 189. 05/09/11

0799/11: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al señor LE BOT, OSCAR CASIMI-
RO, C.U.I.T. Nº 20-04632260-7, que funcionaba en el rubro «KIOSCO – ALMACEN –
BIJOUTERIE – LOCUTORIO – SERVICIO DE INTERNET – REGALERIA - LIBRE-
RIA» categoría «02»; bajo la denominación de «TELERED»  sito en el domicilio de la calle
SHELKNAM Nº 0235, cuya superficie alcanzaba un total de 61,00 mts2; de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «L» Nº 0457/2009. 05/09/11

0800/11: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a la señora ROSSI, MARIA PAULA,
C.U.I.T. Nº 27-18002196-0, que funcionaba en el rubro «SALON DE FIESTAS – SERVI-
CIO DE CATERING CON SERVICIO DE MESA» categoría «03»; bajo la denominación
de «PAULA ROSSI EVENTOS»  sito en el domicilio de la calle GRAL. SAN MARTIN Nº
0145 al fondo, cuya superficie alcanzaba un total de 368,00 mts2; de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «R» Nº 2608/2009. 05/09/11

0801/11: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al señor FERNANDEZ, LUIS AN-
TONIO, C.U.I.T. Nº 20-07775529-3, que funcionaba en los rubros «TAPICERIA»; bajo
la denominación de «ALVI»  sito en el domicilio de la calle PIEDRABUENA Nº 2005, cuya
superficie alcanzaba un total de 22,40 mts2; de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «F» Nº 2640/2011. 05/09/11

0802/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle BERNARDINO RIVA-
DAVIA Nº 0498; cuya superficie alcanza un total de 430,00 mts2; propiedad de la Sra.
PINI, ROSA CLORINDA,  C.U.I.T. Nº 27-05919560-9; en los rubros «TIENDA – ZA-
PATERIA – MARROQUINERIA – ACCESORIOS - BIJOUTERIE», categoría «03»,
que girará bajo la denominación de «DAOS GLAM»  de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «P» Nº 02969/2011. 05/09/11

0803/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle TREJO NOEL Nº 0312;
cuya superficie alcanza un total de 140,00 mts2; propiedad de la Sra. ASCENCIO, MA-
RIELA,  C.U.I.T. Nº 27-24230349-6; en el rubro «EDUCACION (Estudio Coreográfico
de Danzas)», categoría «03», que girará bajo la denominación de «ESTUDIO COREO-
GRAFICO»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 02939/
2011. 05/09/11

0804/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA  Nº 0333; cuya
superficie alcanza un total de 41,00 mts2; propiedad del Sr. GOROSITO, HECTOR
DANIEL,  C.U.I.T. Nº 20-17722373-6; en los rubros «TIENDA - ZAPATERIA», catego-
ría «05», que girará bajo la denominación de «MUNY 51»  de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «G» Nº 03151/2011. 05/09/11

0805/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle ANTARTIDA ARGEN-
TINA  Nº 0871; cuya superficie alcanza un total de 96,00 mts2; propiedad de la Sra. PAZ,
SANDRA,  C.U.I.T. Nº 27-16810092-8; en los rubros «ACADEMIA DE PELUQUERIA
– VENTA DE PRODUCTOS DE TOCADOR Y SALON DE BELLEZA», categoría
«03», que girará bajo la denominación de «ACADEMIA DE BELLEZA NAY»  de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «P» Nº 03132/2011. 05/09/11

0806/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle THORNE  Nº 1077; cuya
superficie alcanza un total de 40,00 mts2; propiedad de la Sra. TEJERO, GLADYS VI-
VIANA,  C.U.I.T. Nº 27-17421265-7; en los rubros «BOBINADOS – REPARACION
DE MAQUINAS Y HERRAMIENTAS», categoría «03», que girará bajo la denominación
de «MULTISERVICE DON JOSE»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente Letra «T» Nº 03105/2011. 05/09/11

0807/11: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO, del comercio propiedad de la
Señora PARÚN ARATO, CECILIA BEATRIZ,  C.U.I.T. Nº 27-25251322-7; que funcio-
na en los rubros «INSTITUTO INTEGRAL DE BELLEZA – PELUQUERIA FEMENI-
NA – SOLARIUM – MASAJES – MANICURIA – PEDICURIA – MARROQUINERIA
- BIJOUTERIE», categoría «03», que gira bajo la denominación de «SALON DE BELLE-
ZA CECILIA», sito en el domicilio de la calle PERITO MORENO Nº 0097; siendo su
NUEVO DOMICILIO el de la calle C. MOYANO Nº 0282; cuya superficie que alcanza un
total de 54,00 mts2; de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «P» Nº
02184/2008. 05/09/11

0808/11: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO, del comercio propiedad de la
Señora LONGONE, LIDIA ARGENTINA,  C.U.I.T. Nº 27-18120205-5; que funciona en
los rubros «JUGUETERIA - COTILLON», categoría «05», que gira bajo la denominación
de «GENESIS», sito en el domicilio de la calle A. MACKINLA Y Nº 0543; siendo su
NUEVO DOMICILIO el de la calle L. ROSALES Nº 0670; cuya superficie que alcanza un
total de 29,00 mts2; de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «L» Nº
02310/2010. 05/09/11

0809/11: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al señor GATICA, DARIO OSCAR,
C.U.I.T. Nº 20-17168875-3, que funcionaba en el rubro «VENTA DE ROPAS DE BEBE
Y NIÑOS»; categoría «05» bajo la denominación de «OKIS»  sito en el domicilio de la calle
M. J. FAGNANO Nº 0503, cuya superficie alcanzaba un total de 69,00 mts2; de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 04134/2010. 05/09/11

0810/11: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO, del comercio propiedad de la
Firma «JLC CONSTRUCTORA S.A.,  C.U.I.T. Nº 30-70981197-1; que funciona en el
rubro «EMPRESA CONSTRUCTORA», categoría «02», que gira bajo la misma denomi-
nación, sito en el domicilio legal de Intevu IX Casa Nº 74; siendo su NUEVO DOMICILIO
el de la calle JUAN B. JUSTO Nº 1110; cuya superficie que alcanza un total de 64,00 mts2;
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «J» Nº 1807/2007. 05/09/11

0811/11: APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Coordinación de Zoonosis
de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $1.476,55 (Pesos un mil
cuatrocientos setenta y seis con 55/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 227/2011. 07/09/11

0812/11: ESTABLECER que la tasa efectiva anual de interés a aplicar a las cuotas de los
planes de pago de terrenos de propiedad del municipio destinados a vivienda familiar,
adjudicados en el marco de la Ordenanza Nº 895/97, artículos 5º y 17º, que se suscriban
durante los meses de Septiembre, Octubre y Noviembre/2011, será del catorce con cin-
cuenta por ciento (14,50%), en un todo de acuerdo a dicha norma y el Decreto Municipal
Nº 441/2010. 07/09/11

0813/11: INTIMAR  a la Sra. DELGADO Karina de los Ángeles, DNI Nº 24.643.181, a fin
de que en el plazo de 30 (diez) días contados a partir de su notificación, a la desocupación
del predio fiscal identificado catastralmente como Sección «F», Macizo 68, Parcela 09 libre
de ocupantes y materiales, en conformidad a lo obrante en el Expediente Letra «D» Nº
3773/2007. NOTIFICAR  en forma y tiempo establecido por la Ley Provincial Nº 141 de
Procedimientos Administrativos. 07/09/11

0814/11: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Agosto/
2011, por los agentes municipales dependientes de la Coordinación del Matadero Munici-
pal, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación: 12/09/11

Legajo Apellido y Nombre Normales Al 50 % Al 100 %

2569/1 GUALA, Lorenzo Segundo No registra 05 (cinco) No registra
3196/8 OYARZUN, Marcelo Fabián No registra 15 (quince) 05 (cinco)
4087/8 FERNANDEZ, Jorge Daniel No registra 05 (cinco) No registra
4228/5 ZERPA, Cristian Jerman No registra 15 (quince) 05 (cinco)
4430/0 PALMIERI, Mario Sebastián No registra 05 (cinco) 05 (cinco)
4435/1 LOPEZ, Ariel Alejandro No registra 15 (quince) 05 (cinco)

0815/11: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Agosto/
2011, por los agentes Municipales dependientes de la Coordinación de Zoonosis depen-
diente de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación: 12/09/11

Legajo Nombre y Apellido Normales

1656/0 CABRERA, Paola Noemí 10 (diez)
1985/2 ANDRADE, Luís Segundo 10 (diez)
2106/7 ARRIAGADA, Gales Abel 10 (diez)
2761/8 CABAÑA, Rufino 10 (diez)
2837/1 GARCÍA, Mónica Inés 10 (diez)
2994/7 AMAYA, Primitivo Ricardo 10 (diez)
3590/4 GASPAR, Lázaro 10 (diez)



24 Río Grande,15 de septiembre de 2011«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«1991-2011. Vigésimo Aniversario de la Jura de la Constitución Provincial»

SECRETARIA DE GOBIERNO

CITACIÓN A INTERESADOS O
PROPIETARIOS DE VEHÍCULOS

UBICADOS EN EL  CORRALÓN MUNICIPAL

El Municipio de Río Grande, a través de la Dirección
de Tránsito y Transporte Público, dependiente de
la Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de lo
dispuesto en la Ordenanza Municipal Nº 859/1996,
sobre vehículos ingresados al corralón municipal
en estado de abandono; realiza un llamado a los
interesados o propietarios de tales vehículos,
detallando a continuación los mismos:

• Causa Nº 00000055, Vehículo Daewoo
Cielo, Dominio CCW-983

• Causa Nº 00000195, Vehículo Lada
Samara, Dominio TYX-544

• Causa Nº 00000202, Vehículo Jeep 4 WD,
Dominio S/D

Dirección de T ránsito y T ransporte Público

0816/11: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Agosto/
2011, por los agentes municipales dependientes de la Dirección Municipal de Tránsito y
Transporte Público, Dirección General de Inspección, Secretaria de Gobierno, de acuerdo
se detallan en el ANEXO I de la presente. 12/09/11

0817/11: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Agosto/
2011, por los agentes municipales dependientes de la Coordinación Administrativa, Direc-
ción General, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación: 12/09/11

Legajo Apellido y Nombre Normales Al 50 % Al 100 %

1029/4 SOTOMAYOR, Adrián 46 (cuarenta y seis) 08 (ocho) 34 (treinta y cuatro)
1262/9 MUÑOZ, Bautista 20 (veinte) No registra No registra
1226/2 MENDOZA, Pedro 04 (cuatro) No registra 08 (ocho)
1274/2 CARCAMO, Carmelo 08 (ocho) No registra 16 (dieciséis)
1623/3 ZUNIGA, Sergio 16 (dieciséis) No registra 12 (doce)
1722/1 GARCIA, Carlos 04 (cuatro) No registra 08 (ocho)
1749/3 SOCCIO, Jorge No registra No registra No registra
1837/6 DOMINGUEZ, Jorge 02 (dos) No registra 10 (diez)
2077/2 SCHLIETER, Miguel 04 (cuatro) No registra 08 (ocho)
2285/3 ALARCON, Juan 08 (ocho) No registra 16 (dieciséis)
2300/1 AMATTI, José 04 (cuatro) No registra 08 (ocho)
2709/0 DOMINGUEZ, Juan 04 (cuatro) 03 (tres) 08 (ocho)
2781/2 VECCHIO, Raquel 04 (cuatro) No registra 08 (ocho)
2861/4 CANO, Alberto 04 (cuatro) No registra 08 (ocho)
3657/9 ROMERO, Luís 02 (dos) No registra 10 (diez)
3769/9 MORALES, Enio No registra 12 (doce) 12 (doce)
3861/0 ROMERO, Norma 05 (cinco) 04 (cuatro) No registra
4547/1 CORDOBA, Carlos 05 (cinco) No registra No registra

0818/11: INTIMAR  a la Sra. NAVARRO TAPIA Isabel Margoth – DNI Nº 92.909.590, a
fin de que en el plazo de 10 (diez) días de notificada la presente, ejerza su defensa, respecto
de su incumplimiento manifiesto a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus modificato-
rias, bajo apercibimiento de no aprobar el Contrato de Adjudicación suscripto en fecha 23/
11/1993. NOTIFICAR  en forma y tiempo establecido por la Ley Provincial Nº 141 de
Procedimientos Administrativos. 12/09/11

0819/11: HABILIT AR por el término de un (1) año, el comercio propiedad del señor
FURCHINI, DIEGO MICAEL, C.U.I.T. Nº 20-29250804-3, en el rubro «VENTA AM-
BULANTE (Comidas rápidas)», categoría «05» mas derecho Ordenanza Municipal Nº
627/93; Título IV, Artículo 6º, que girará bajo la denominación de «FAST FOOD 00» sito
en el domicilio legal de la calle D. F. SARMIENTO  Nº 2875; de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente Letra «F» Nº 03220/2011. 13/09/11

0820/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle PERITO MORENO  Nº
0147; cuya superficie alcanza un total de 50,00 mts2; propiedad del Sr. OSORIO, HEC-
TOR EDUARDO,  C.U.I.T. Nº 23-25935376-9; en los rubros «TIENDA – ZAPATERIA
– MARROQUINERIA - BIJOUTERIE», categoría «03», que girará bajo la denominación
de «YANEL»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «O» Nº
03254/2011. 13/09/11

0821/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle C. MOYANO  Nº 0418;
cuya superficie alcanza un total de 30,00 mts2; propiedad de la Firma GRUPO HABIB
SRL,  C.U.I.T. Nº 33-70884079-9; en el rubro «IMPRESIÓN DE ETIQUETAS», catego-
ría «04», que girará bajo la denominación de «CENTRO DE ETIQUETAS AUTOADHE-
SIVAS»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 03218/
2011. 13/09/11

0822/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle SARMIENTO  Nº 2936;
cuya superficie alcanza un total de 2424,00 mts2; propiedad de la Firma GRA-CA S.A.,
C.U.I.T. Nº 30-71145059-5; en el rubro «DEPOSITO DE PRODUCTOS ELECTRONI-
COS», categoría «02», que girará bajo la denominación de «GRA-CA S.A.»  de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 2968/2011. 13/09/11

0823/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle TOMAS BRIDGES Nº
3042; cuya superficie alcanza un total de 341,25 mts2; propiedad del Señor SOSA, ALDO
LUIS,  C.U.I.T. Nº 20-35525896-4; en los rubros «DEPOSITO DE RECICLAJE DE
PLACAS DE TELGOPOR, PLASTICOS Y CARTON (SIN ACOPIO A CIELO ABIER-
TO)», categoría «03», que girará bajo la denominación de «SOSA ALDO LUIS»  de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «S» Nº 02922/2011. 13/09/11

0824/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle THORNE Nº 1206; cuya
superficie alcanza un total de 38,00 mts2; propiedad de la Señora AVENDAÑO, GLADYS
DEL CARMEN,  C.U.I.T. Nº 27-16295956-0; en el rubro «KIOSCO – DESPENSA –
LOCUTORIO – INTERNET – FOTOCOPIAS – CARGA VIRTUAL», categoría «02»,
que girará bajo la denominación de «LOCUTORIO BILBAO»  de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 03178/2011. 13/09/11

0825/11: HABILIT AR, en el Servicio Público de TAXI-FLET a la unidad automotor marca
KIA, Modelo K2700 L/B S/C AÑO 2008, motor Nº J2455433, dominio GSK 530, propie-
dad del Señor ROMERO, LUIS MATIAS, D.N.I. Nº 31.932.007, que prestará servicio
con el Interno Nº 106. 13/09/11

0826/11: TRANSFERIR, la Habilitación del Servicio Privado de REMIS, propiedad del
Señor AVILES, DANIEL DARIO, D.N.I. Nº 27.596.722, a favor de la Señora MORLEY,
MIRTHA NIDIA, D.N.I. Nº 14.973.228 quien prestaba servicio en la Agencia de Remis
«CHACRA» Interno Nº 158.
DAR DE BAJA, la unidad automotor marca RENAULT modelo MEGANE TRI 1.6 L

PACK PLUS AÑO 2008, motor Nº K4MJ706Q111078, dominio HBU 952, propiedad
del Señor AVILES, DANIEL DARIO, D.N.I. Nº 27.596.722; y HABILIT AR en su reem-
plazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 AÑO 2011,
motor  Nº CFZ837107, dominio KHY 718, propiedad de la Señora MORLEY, MIRTHA
NIDIA, D.N.I. Nº 14.973.228, quien se desempeñará en el Servicio Privado de Remis  en
la Agencia de Remis «CHACRA» con el Interno Nº 158. 13/09/11

0827/11: APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Asuntos
Institucionales de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $916,96
(Pesos novecientos dieciséis con 96/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 76/2011. 14/09/11
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RESOLUCIÓN S.F. 1489/11
ART 1º) READECUAR las Partidas Presupuestarias, según Anexo I adjunto, en las distin-
tas Categorías Programáticas según Ordenanza Nº 2852/10, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en el Bo-
letín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 1 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1490/11
ART 1º) APROBAR la Rendición parcial de Caja Chica otorgada a la Dirección de Com-
pras, dependiente de la Secretaria de Finanzas por la suma de Pesos Cinco Mil con 00/100
$ 5.000,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) REALIZAR  la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de Pesos
Cinco Mil con 00/100 $ 5.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 1 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1491/11
ART 1º) APROBAR la Rendición parcial de Caja Chica otorgada a la Secretaria Privada de
Finanzas dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a  la suma de $
4.626,99 (Pesos Cuatro Mil Seiscientos Veintiséis con 99/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) REALIZAR  la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de Pesos
Cuatro Mil Seiscientos Veintiséis con 99/100 $ 4.626,99 del Ejercicio Presupuestario
vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 1 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1492/11
ART 1º) APROBAR la Rendición parcial de Caja Chica otorgada a la Dirección de Cómpu-
tos, dependiente de la Secretaria de Finanzas por la suma de Pesos Un Mil Ochocientos
Cincuenta y Cuatro con 90/100  $ 1.854,90, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) REALIZAR  la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de Pesos Un Mil
Ochocientos Cincuenta y Cuatro con 90/100 $ 1.854,90 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 1 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1493/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00013643/ 644/ 645/ 646 por la
suma de  Pesos Treinta y Tres Mil Ochocientos Setenta y Tres con 78/100  $33.873,78 a favor
de la firma «FABRIPAC S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/01 y objeto del gasto
05.01.03.01 por $ 33.873,78 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 1 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1494/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Póliza de Seguro de Caución nº 96159 de
Berkley Internacional Seguros S.A. por la suma de $ 6.000,00 (PESOS SEIS MIL con 00/
100), a favor de la firma «ECOPAT», representado por el Sr. García, Daniel, en concepto
de garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 028/11, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 6.000,00 (PESOS
SEIS MIL  con 00/100) y PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, al
pago del monto y devolución del pagaré enunciados en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 1 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1495/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución del depósito Bco. TDF Nº 3501835 por la suma de
$ 3.800,00 (PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS con 00/100),  a favor de la firma
«TRANSPORTE LA UNIÓN»,  de Mario Rolando Rasuk, en concepto de garantía del
Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 18/11, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 3.800,00 (PESOS
TRES MIL  OCHOCIENT OS con 00/100) y PROCEDASE por intermedio de la Teso-
rería Municipal, al pago del monto enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 1 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1496/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución del depósito Bco. TDF Nº 505458 por la suma de $
1.200,00 (PESOS UN MIL DOSCIENTOS con 00/100) y Pagaré S/Nº por la suma de $
1.000,00 (PESOS UN MIL con 00/100), a favor de la firma «TRANSPORTE NAHIA-
RA», de Toconas Gloria Graciela, en concepto de garantía del Contrato de Loc. de Bien
de Uso Nº 17/11, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 1.200,00 (PESOS
UN MIL  DOSCIENTOS con 00/100) y PROCEDASE por intermedio de la Tesorería
Municipal, al pago del monto y devolución del pagaré enunciados en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 1 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1497/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00134939 de Pesos Treinta y
Nueve con 00/100  $ 39,00 presentada al cobro por la firma: «TV FUEGO S.A.»,  en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 601/00, objeto del gasto
03.01.07.00 $ 39,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 1 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1498/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas Nº 0001-03129441 y 03152322, presentada
al cobro por la firma «COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIA-
LES, CONSUMO Y VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMIT ADA» por la suma total de
$ 37.959,64  (PESOS TREINT A Y SIETE MIL  NOVECIENT OS CINCUENTA Y
NUEVE con 64/100),  en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 700/01, objeto del gasto
03.01.01.00 por  $37.959,64  (PESOS TREINT A Y SIETE MIL  NOVECIENT OS
CINCUENTA Y NUEVE con 64/100), del Ejercicio Presupuestario 2011.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 1 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1499/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 00000513 de Pesos Seis Mil con 00/
100 $ 6.000,00 presentada al cobro por la firma: «F.M. UNIVERSO» de Acuña Guillermo,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 110/00, y objeto del gasto
03.09.04.00  por $ 6.000,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 1 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1500/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001316 de  Pesos Cinco Mil
Ciento Sesenta y Siete con 80/100  $ 5.167,80 a favor de la firma «LAS MARIAS» de
Vargas Maria Soledad, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 305/14 y objeto del gasto
05.01.03.01 por $ 5.167,80 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 1 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1501/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0006-00011691 de  Pesos Quinientos
Treinta y Ocho con 00/100 $ 538,00 presentada al cobro por la firma: «FEDERICO
IBARRA HOTEL» de Carama S.A. y factura «B» Nº 0002-00001233 de  Pesos Quinien-
tos Ochenta 00/100 $ 580,00 presentada al cobro por la firma: «HOTEL GRAN LASE-
RRE S.R.L.». Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Un Mil Ciento
Dieciocho con 00/100 $ 1.118,00,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/01, objeto del gasto
03.07.08.00 por $  1.118,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 1 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1502/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00108301 de Pesos Novecientos
Ochenta y Dos con 50/100 $ 982,50 a favor de la firma: «CELENTANO.» de Antonio
Javier Celentano,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/01 y objeto del gasto
02.01.01.00  por $ 982,50 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 1 de septiembre de 2011

ROSSI
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RESOLUCIÓN S.F. 1503/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas  «B» Nº 0002-00000224/ 225 por la suma de
Pesos Veinticuatro Mil con 00/100 $ 24.000,00 presentadas al cobro por la firma: «UNO
PRODUCCIONES S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el  gasto originado, Categoría Programática 110/00 y Objeto del
Gasto 03.09.04.00 por $ 24.000,00 del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 1 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1504/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0036-00000115 de Pesos Dos Mil
Doscientos Sesenta con 40/100 $ 2.260,40, presentada al cobro por la firma: «LIMP-
HOGAR» de Aimetta Jorge Gustavo; y factura «B» Nº 0001-00107714 de Pesos Un Mil
Setecientos Sesenta y Seis con 70/100 $ 1.766,70, presentada al cobro por la firma: «CE-
LENTANO» de Antonio Javier Celentano. Los importes antes mencionados totalizan la
suma de Pesos Cuatro Mil Veintisiete con 10/100 $ 4.027,10,  en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/04 objeto del gasto
02.09.01.00 por $ 4.027,10, del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 1 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1505/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000614 de Trece Mil con 00/
100 $13.000,00 presentada al cobro por la firma: «RADIO FUEGUINA» de D’Agostino
Oscar,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el  gasto originado a la Categoría Programática 110/00, Objeto del
Gasto 03.09.04.00 por $ 13.000,00   del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 1 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1506/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00004353 de Pesos Doce Mil
Veinticinco con 00/100 $ 12.025,00 presentada al cobro por la firma: «TOLHUIN IMPRE-
SIONES» de Ramírez Rubén,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/04, objeto del gasto
02.03.01.00 por  $ 12.025,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 1 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1507/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00013642  de pesos Doscientos
Ochenta y Tres con 50/100 $ 283,50, presentada al cobro por la firma: «FABRIPAC
S.R.L.» y factura «B» Nº 0001-00107544 de Pesos Quinientos Treinta  con 94/100 $
530,94, presentada al cobro por la firma: «CELENTANO» de Antonio Javier Celentano,
Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Ochocientos Catorce con 44/
100 $ 814,44  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00 objeto del gasto
02.09.01.00 por $ 261,90 y 02.06.06.00 por $ 552,54 del  Ejercicio Presupuestario en
vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 1 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1508/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00000775/ 76/ 77/ 78/ 79/ 80/
81/ 82/ 83/ 820/ 821/ 822/ 823/ 824/ 825 por la suma de Pesos Treinta Mil Novecientos
Nueve con 00/100 $ 30.909,00 presentadas al cobro por la firma: «TIEMPO FUEGUINO
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el  gasto originado a la Categoría Programática 110/00, Objeto del
Gasto 03.09.04.00 por $ 30.909,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 1 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1509/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 0006-00000103 de Pesos Cuarenta y
Cuatro Mil Seiscientos Noventa y Seis con 00/100 $ 44.696,00 a favor de la firma: «LATI-
NO TCA.COM SA»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/06 y objeto del gasto
02.07.08.00  por $ 44.696,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 1 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1510/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  Pesos CIENTO SESENTA Y UNO CON 16/100 $
161,16,  en concepto de excedentes de las Facturas B Nº 0002-00005565/ 5648, a favor de
la firma «ACL XERVICE S.R.L», representada por el Sr. Héctor Alejandro Calderón, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la Partida: Cat. Programática 200/10, Objeto de
Gasto 03.02.04.00 por la suma de $ 161,16 (PESOS CIENTO SESENTA Y UNO con
16/100)  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 1 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1511/11
ART 1º)  RATIFIQUESE las actuaciones dadas en la Cuenta Corriente en pesos Nº 20851/
8 denominada municipalidad de Rio Grande en la entidad bancaria BBVA Banco Frances
S.A. sucursal Rio Grande.-
ART 2º)  DESE DE BAJA como firmante al Sr. Randon Roberto Osvaldo DNI. Nº
6.614.700.-
ART 3º) DESIGNESE como firmantes a como firmantes a los Señores Olmedo Sergio
DNI. Nº 29.617.781, Gomez Oscar DNI. Nº 24.336.336 y Zapata Garcia Federico DNI.
Nº 28.008.347.-
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 1 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1512/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001354 de Pesos Catorce Mil
Novecientos con 00/100 $ 14.900,00 a favor de la firma: «CONSULTORES EN INFOR-
MATICA  SRL»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/06 y objeto del gasto
04.04.01.00  por $ 14.900,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 1 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1513/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago proporcional de la suma de pesos Noventa y Tres Mil
Doscientos Ochenta con 00/100 $ 93.280,00 a favor de los beneficiarios del Proyecto
Capacitación y Practica en Forestación, Parquización, y Paisajismo Urbano año
2010 de acuerdo al Anexo I, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º)  AUTORIZAR el pago de la suma de pesos Cuarenta y Ocho con 60/100 $48,60
a favor de la firma: «PROVINCIA  ART», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 3º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 505/00, objeto del gasto
05.01.02.00 por $ 93.280,00 y 03.05.02.01 por $ 48,60 del Ejercicio Presupuestario
vigente.-.-
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 2  de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1514/11
ART 1º) APROBAR el pago de los haberes mensuales mes de Agosto de 2011 al Personal
del Concejo Deliberante cuyo monto asciende a la suma de pesos Un Millón Setecientos
Setenta y Ocho Mil Ochocientos Cuarenta y Siete con 59/100 $ 1.778.847,59, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº  3210/2011.
ART 2º) APROBAR el pago de los haberes mensuales mes de Agosto de 2011 al Personal
del Juzgado de Faltas cuyo monto asciende a la suma de pesos Doscientos Treinta y Un
Mil Setecientos Veintiséis con 87/100 $ 231.726,87, en un todo de acuerdo a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Nº 3207/2011.
ART 3º) APROBAR el pago de la liquidación Prestación Dineraria mes de Agosto de 2011
al Personal Municipal y al Personal de Obras Sanitarias Municipal cuyo monto asciende a
la suma de pesos Ochenta y Tres Mil Quinientos Uno con 94/100 $ 83.501,94, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3208/2011.
ART 4º) APROBAR el pago de la liquidación Complementaria del mes de Agosto de 2011
(Horas Extras, Tres Sueldos, Bajas) al Personal del Concejo Deliberante cuyo monto asciende
a la suma de pesos Sesenta y Cuatro Mil Trescientos Noventa y Uno con 22/100 $ 64.391,22,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3209/2011.
ART 5º) APROBAR el pago de la liquidación Complementaria del mes de Agosto del 2011
(Horas extras, Tres Sueldos, Bajas, Premios) al Personal Municipal y al Personal de Obras
Sanitarias Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos Cuatrocientos Treinta y
Nueve Mil Cien con 19/100 $ 439.100,19, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente Nº 3215/2011.
ART 6º) APROBAR el pago de los haberes mensuales Agosto del 2011 al Personal Muni-
cipal y Personal de Obras Sanitarias Municipal, cuyo monto asciende a la suma de pesos
Dieciséis Millones Ochocientos Noventa y Tres Mil Cuatrocientos Diecinueve con 55/
100 $ 16.893.419,55, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº
3216/2011.
ART 7º) IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del Gasto
que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 8º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido,
archívese.-
Río Grande, 2 de septiembre de 2011

ROSSI



27«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de septiembre de 2011

«1991-2011. Vigésimo Aniversario de la Jura de la Constitución Provincial»

RESOLUCIÓN S.F. 1515/11
ART 1º) AUTORIZAR la transferencia de créditos y la afectación al Ejercicio Financiero
año 2011, de la suma de $13.000,00; (son pesos Tr ece Mil con 00/100), correspondiente
al Proyecto «Centro de Salud Nº 6» - Zona 6 del Presupuesto Participativo año 2008, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 0001-04939/2008.
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 2 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1516/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago parcial de la factura «B» Nº 0050-00001579 de Pesos Ocho
Mil Setecientos Ochenta y Tres con 07/100 $ 8.783,07 a favor de la firma: «AEROLÍ-
NEAS ARGENTINAS S.A.», en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/01, 300/00, 302/01
objeto del gasto 03.07.01.00,  por $ 3.029,52, 05.01.03.07 por $ 5.753,55 del Ejercicio
Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1517/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000355 de Pesos Seis Mil con
00/100 $ 6.000,00 presentada al cobro por la firma: «PATAGONIA  PRODUCCIONES»
de Girar Christian Ariel,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el  gasto originado a la Categoría Programática 110/00, Objeto del
Gasto 03.09.04.00 por $ 6.000,00   del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1518/11
ART 1º) AUTORIZAR  la baja de firmas del Sr. Arrieta Luis DNI. Nº 25.772.301, Randon
Roberto DNI. Nº 06.614.700 y Andrade José DNI. Nº 17.887.889  de la cuenta del  Banco
Hipotecario Sucursal Ushuaia perteneciente a este Municipio, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) AUTORIZAR el alta como firmante al Sr. Olmedo Sergio DNI. Nº 29.617.643 y Sr.
Gomez Oscar DNI. Nº 24.336.336, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 3º) REGISTRAR: Tomen conocimiento Contaduria General y Tesoreria. Publiquese
en el Boletin Oficial Municipal. Cumplido , archivese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1519/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas  «B» Nº 0001-00038691/ 692/ 693/  694/
695/ 696/ 697/ 698/ 699/ 700/ 708/ 709  por la suma total de Pesos Veintidós Mil Cuatro-
cientos Setenta y Siete con 41/100 $ 22.477,41 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO
GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 516/02 y objeto del
gasto 02.05.06.00 por $ 22.477,41 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1520/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas, abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Nueve Mil Seiscientos Cuarenta y Cuatro con 00/100 $ 9.644,00, a
saber:

COMPROBANTE  PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0001-00108350 CELENTANO de Antonio Javier Calentano $ 2.483,00

FC. «B» Nº 0005-00010761 MONTECARLO SRL $ 4.375,00
FC. «B» Nº 0001-00013641 FABRIPAC S.R.L $ 2.786,00
TOTAL $ 9.644,00

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/00 objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 9.644,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1521/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «E» Nº 0350-00000348 de Pesos Seis Mil
Doscientos Noventa y Uno con 87/100 $ 6.291,87 presentada al cobro por la firma:
«ORGANIZACIÓN COORDINADORA  ARGENTINA  S.R.L.», en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/05, y objeto del gasto
03.01.06.00 por $ 6.291,87 del Ejercicio Presupuestario en Vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1522/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura  «B» Nº 0001-00000533 de Pesos Un Mil
Ochocientos Setenta y Uno con 70/100 $ 1.871,60 a favor de la firma: «CAMAC» de

Pantaleón Celano, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 516/02 y objeto del
gasto  02.07.02.00 por $ 1.871,60 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1523/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00001634 de pesos Siete Mil
Setecientos Ochenta y Nueve con 60/100 $ 7.789,60 presentada al cobro por: «POLICIA
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO– SERVICIO DE VIGILANCIA» , en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00 y objeto del gasto
03.09.03.00 por $ 7.789,60 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1524/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas, abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Seis Mil Seiscientos Sesenta con 00/100 $ 6.660,00, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0002-00008081 EL PORVENIR de Vera Silvestre Segundo. $ 1.935,00

FC. «B» Nº 0001-00001665 LA CASA DEL ENCENDIDO de Musa Julio A. $ 3.150,00

FC. «B» Nº 0006-00004029 PROVEEDORA ANTARTICA RIO GRANDE S.R.L. $ 1.575,00
TOTAL $6.660,00

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 y objeto del gasto
02.07.02.00 por $ 6.660,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1525/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00001660 de Pesos Once Mil
Doscientos Setenta y Nueve con 20/100 $ 11.279,20 presentada al cobro por: «POLICIA
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO – SERVICIO DE VIGILANCIA», en
un todo de acuerdo a lo indicado en Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la  categoría programática 101/03 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por $ 11.279,20 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1526/11
ART 1º) AUTORIZAR al pago de las facturas Nº 00000143330000320110805 y Nº
00000143330000820110805 por la suma de Pesos Doce Mil Quinientos Treinta y Cinco
con 55/100 $12.535,55 presentadas al cobro por la Empresa: «TELEFÓNICA  DE AR-
GENTINA S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUT AR el gasto originado a las categorías programáticas 114/00, 200/01, 300/
00, 500/00, 600/00, objeto del gasto 03.01.04.00  por  $12.535,55, del ejercicio presupues-
tario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1527/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0002-00000019/ 20 por la suma
total de pesos Un Mil Seiscientos  con 00/100  $ 1.600,00 a favor de la firma: «8AS» de
Mario A. Ochoa,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 112/02 y objeto del gasto
03.02.09.00  por $ 1.600,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1528/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0110-000000543 de Pesos Dos Mil
Quinientos Setenta  con 00/100 $ 2.570,00 a favor de la firma: «NEWXER S.A.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/00 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 2.570,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1529/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00007349 de Pesos Un Mil
Ochocientos con 00/100 $ 1.800,00 presentada al cobro por la firma: «TOLHUIN IM-
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PRESIONES» de Ramírez Rubén,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/08, objeto del gasto
02.03.01.00 por  $ 1.800,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1530/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00002692 de pesos Un Mil
Doscientos Noventa con 00/100  $ 1.290,00 a favor de la firma: «MUNDO NUEVO
TROFEOS.» de  Maria José Gómez Muñoz,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/00 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 1.290,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1531/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000715 de Veintidós Mil
Setecientos Cincuenta con 00/100 $ 22.750,00 a favor de la firma: «J.P. SERVAL CONS-
TRUCCIONES S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/01 y objeto del
gasto 03.03.01.00 por $ 22.750,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1532/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00000084 de Pesos Dos Mil
Setecientos con 00/100 $ 2.700,00 presentada al cobro por la firma: «POSADA DE LOS
SAUCES» de Finocchio Hnos. S.R.L.,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Conside-
rando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  105/00, objeto del gasto
03.07.08.00 por $  2.700,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1533/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00001658 de pesos Diecisiete
Mil Setecientos Sesenta y Cuatro con 74/100 $ 17.764,74 presentada al cobro por: «PO-
LICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO– SERVICIO DE VIGILAN-
CIA» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/0 y objeto del gasto
03.09.03.00 por $ 17.764,74 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1534/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00013230 de Pesos Trece Mil
Ochocientos con 00/100 $ 13.800,00 a favor de la firma: «PROPAGACION S.A.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00 y objeto del gasto
03.05.01.01  por $ 13.800,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1535/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00018930 de Pesos Trescientos
Setenta y Tres con 10/100 $ 373,10 a favor de la firma: «CENTRO ACUARELA» de
Ecosur S.R.L,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 951/49, y objeto del
gasto 02.03.01.00 por $ 52,50, 02.07.07.00 por $ 320,60 del Ejercicio Presupuestario en
Vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1536/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00051632 de Pesos Novecientos
con 00/100 $ 900,00, presentada al cobro por la firma: «DON ALDO REPUESTOS» de
Aldo Constante Sist. y factura «B» Nº 0011-00002905 de Pesos Cuatrocientos Ochenta
con 00/100 $ 480,00 presentada al cobro por la firma: «LA CLINICA DEL ESCAPE» de
Ricardo Daniel Preisegger. Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Un
Mil Trescientos Ochenta con 00/100 $ 1.380,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 objeto del gasto
02.07.02.00 por $ 1.380,00 del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-

ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1537/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000519 de Pesos Cuatrocien-
tos Cincuenta con 00/100 $ 450,00, presentada al cobro por la firma: «IMPRENTA DEL
VALLE» de Osmar Rodríguez,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 605/00, objeto del gasto
02.03.02.00 por  $ 450,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1538/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00051895 de Pesos Un Mil
Novecientos Setenta y Ocho  con 00/100 $ 1.978,00 a favor de la firma: «DON ALDO
REPUESTOS» de Aldo Constante Sist, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Consi-
derando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 y objeto del gasto
02.07.02.00  por $ 1.978,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1539/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001292 de Pesos Doce Mil
Seiscientos Setenta con 00/100 $ 12.670,00 presentada al cobro por la firma: «PETRO-
POOL» de Rumis Daniel, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 120/00 y objeto del
gasto 03.02.02.00  por $ 12.670,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1540/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000906 de Pesos Dos Mil
Ciento Treinta y Seis con 00/100 $ 2.136,00 a favor de la firma: «TRANSPORTE VILLA-
FAÑE» de Beatriz Irene Villafañe, acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/02 y objeto del gasto
03.02.09.00  por  $ 2.136,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1541/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00004345 de Pesos Setecientos
Cincuenta con 00/100 $ 750,00 presentada al cobro por la firma: «TOLHUIN IMPRE-
SIONES» de Ramírez Rubén,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00, objeto del gasto
02.03.01.00 por  $ 750,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1542/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0009-000000104 de Pesos Cuarenta
y Tres Mil Seiscientos Sesenta  con 80/100 $ 43.660,80 a favor de la firma: «SCORZA»
de Luis J.D Scorza y Cia S.A., en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00 y objeto del gasto
02.07.02.00  por $ 43.660,80 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1543/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00039655 de Pesos Seis Mil
Setecientos Ochenta y Seis con 00/100  $ 6.786,00 a favor de la firma: «MATAFUEGOS
RIO GRANDE S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 y objeto del gasto
04.02.01.02  por $ 6.786,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1544/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00001657 de Pesos Cinco Mil
Seiscientos Treinta y Nueve con 60/100 $ 5.639,60 presentada al cobro por: «POLICIA
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO–SERVICIO DE VIGILANCIA»  en un
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todo de acuerdo a lo indicado en Considerando.-
ART 2º)  IMPUTESE  el gasto originado a la  categoría programática 113/00 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por $ 5.639,60 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1545/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00002693 de pesos Dos Mil con
00/100  $ 2.000,00 a favor de la firma: «MUNDO NUEVO TROFEOS.» de  Maria José
Gómez Muñoz,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/00 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 2.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1546/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas, abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Ocho Mil Doscientos Setenta y Seis  con 10/100 $ 8.276,10 a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0001-00024199 NEUTRO INFORMATICA S.R.L. $ 3.560,00
FC. «B» Nº 0006-00017446 TDF INFORMÁTICA de Vivas Julio Alejandro $ 2.578,10
FC. «B» Nº 0010-00002088 SOLO MUSICA de Comunicaciones Fueguinas S.R.L. $ 2.138,00
TOTAL $ 8.276,10

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 951/49, objeto del gasto
04.02.01.06 por  $ 2.138,00, 04.02.01.07 por $ 281,10, 04.02.01.08 por $ 5.857,00 del
Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1547/11
ART 1º) PROCEDER A MODIFICAR P ARCIALMENTE la Resolución de Secretaria de
Finanzas Nº 1342/2011, la cual quedara redactada de la siguiente manera: Donde dice: se
autoriza el pago de la factura «B» Nº 0002-00008082 de pesos Veintiocho Ciento Cinco
con 00/100 $ 105,00 a favor de la Firma: «EL PORVENIR»  de Silvestre Segundo Vera,
Deberá decir: se autoriza el pago de la factura «B» Nº 0002-00008082 de pesos Ciento
Cinco con 00/100 $ 105,00 a favor de la Firma: «EL PORVENIR» de Silvestre Segundo
Vera.
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 604/00 y objeto del gasto
05.01.03.99 por $ 4.544,14, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1548/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000266 de Pesos Cuatrocien-
tos Cincuenta con 00/100 $ 450,00 presentada al cobro por la firma: «TRANSPORTE EL
LITORAL S.R.L» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE, el gasto originado a la categoría programática 300/00, objeto del
gasto 03.02.02.00 $ 450,00 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1549/11
ART 1º) AUTORIZAR a la devolución del Pagaré S/N por la suma de $ 1.000,00 (PESOS
UN MIL con 00/100), y depósito en Bco. TDF comprobante Nº 7704052 por la suma de
$ 3.800,00 (PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS con 00/100) a favor de la firma
«TRANSPORTE de Manuel F. Tielas» , representada por el Sr. TIELAS MANUEL
FELIX , en concepto de garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 43/11, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 3.800,00 (PESOS
TRES  MIL  OCHOCIENT OS con 00/100) y PROCEDASE por intermedio de la Teso-
rería Municipal, al pago del monto y devolución del pagaré enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1550/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00001670/ 1777/ 1812/ 1874
por la suma de Pesos Novecientos Ochenta y Dos con 14/100 $ 982,14 presentadas al
cobro por la firma: «LA CONCENTRADORA PATAGONICA  S.A.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 112/02 y objeto del
gasto 03.04.01.02  por $ 982,14 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1551/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura  «B» Nº 0001-00004803 por la suma de Pesos
Dos Mil  con 00/100 $ 2.000,00 a favor de la firma: «HIDRA SUR» de Patricio Navarro,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 y objeto del gasto
03.03.02.00  por $ 2.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1552/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000207 de Pesos Dos Mil
Quinientos con 00/100 $ 2.500,00 presentada al cobro por la firma: «HUGO PRODUC-
CIONES» de Liacoplo Hugo Jesús,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el  gasto originado a la Categoría Programática 110/00, Objeto del
Gasto 03.09.04.00 por $ 2.500,00   del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1553/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «E» Nº 0350-00000346 de Pesos Diez Mil
Seiscientos Noventa y Siete con 26/100 $ 10.697,26 presentada al cobro por la firma:
«ORGANIZACIÓN COORDINADORA  ARGENTINA  S.R.L.», en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/05, y objeto del gasto
03.01.06.00 por $ 10.697,26 del Ejercicio Presupuestario en Vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1554/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00019018 de Pesos Trescientos
Veintisiete con 50/100 $ 327,50, presentada al cobro por la firma: «LIBRERÍA  ACUARE-
LA» de Ecosur SRL y facturas «B» Nº 0010-00067979/ 68753 por la suma de Pesos
Cuatro Mil Setecientos Veintinueve con 69/100 $ 4.729,69, presentadas al cobro por la
firma: «LIBRERÍA  RAYUELA  S.R.L.». Los importes antes mencionados totalizan la
suma de Pesos Cinco Mil Cincuenta y Siete con 19/100 $ 5.057,19, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 103/00, objeto del gasto
02.07.07.00 por $ 2.353,54 y 02.05.05.00 por $ 2.703,65 del Ejercicio Presupuestario
vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1555/11
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 22/
08/2011, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CALBUYAHUE, Juan Pedro, Lega-
jo Nº 1150/9, dependiente de la Dirección de Limpieza Urbana, Secretaria de Obras y
Servicios Públicos.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Haberes.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1556/11
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 14/06/2010, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente,  Sr. MOLINA, Carlos Alberto,
Legajo Nº 2817/7, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Secretaria de Obras y
Servicios Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1557/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001705/ 1706 de Pesos Cinco
Mil Quinientos Cuarenta y Ocho con 00/100 $ 5.548,00, presentada al cobro por la firma:
«LA CASA DEL ENCENDIDO»  de Musa Julio Alberto y factura «B» Nº 0008-00051093
de Pesos Un Mil Quinientos Sesenta y Cuatro con 00/100 $ 1.564,00, presentada al cobro
por la firma: «DON ALDO REPUESTOS.» de Aldo Constante Sist, Los importes antes
mencionados totalizan la suma de Pesos Siete Mil Ciento Doce con 00/100 $ 7.112,00, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00 objeto del gasto
02.07.02.00 por $ 5.742,00; 02.07.08.00 por $ 750,00; 02.06.05.00 por $40,00; 02.07.07.00
por $ 200,00 y 04.02.01.02 por $ 380,00  del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI
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RESOLUCIÓN S.F. 1558/11
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 23/
08/2011, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. AMPUERO ALVAREZ, Gladys
Edith, Legajo Nº 4412/1, dependiente de la Dirección de Dirección de Cultura, Secretaria de
Asuntos Sociales.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos y Haberes.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 5 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1559/11
ART 1º) RATIFICAR las actuaciones dadas en el Expediente Nº 0001-02541/2009, en lo
referido al pago de Factura C Nº 0001-0000611, por la suma total de $ 7.000,00 (pesos
siete mil con 00/100), a favor del Foro de Lideres Ambientales, en concepto del  pro-
yecto «Sistema integrado de información de la Salud», Municipio de Río Grande Provincia
de Tierra del Fuego, cuota 3/3.-
ART 2º) MODIFICAR el párrafo segundo y el artículo 1º, de la Resolución SF Nº 1098/
2011, el que quedará rectado de la siguiente manera: Donde dice: «Facturas C Nº 0001-
0000609/ 0001-0000700», deberá decir. «Facturas C Nº 0001-0000609/ 0001-0000610».
ART 3º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/01, y objeto del gasto
05.01.05.00., por $ 7.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 6 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1560/11
ART 1º) AUTORIZAR las devoluciones de las Garantías de Contrato del Contrato de
Locación de Bien de Uso Nº 03/11 y 04/11, las cuales se detallan a continuación:

FIRMA REPRESENTANTE MEDIO DE PAGO IMPORTE

TRANSPORTE NAHIARA Toconas Gloria G. Depósito Banco TDF $ 2.600,00

 comprobante Nº 2.-
TRANSPORTE CORTARELLO Hector Cortarello Depósito Banco TDF $5.880,00

comprobante Nº 00437020.-

Los importes a devolver antes mencionados totalizan la suma de $ 8.480,00 (PESOS
OCHO MIL  CUATROCIENT OS OCHENTA con 00/100), de acuerdo a los compro-
bantes debidamente certificados,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º)  IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 8.480,00 (PESOS
OCHO MIL  CUATROCIENT OS OCHENTA con 00/100)  y PROCEDASE por inter-
medio de la Tesorería Municipal, a la devolución del monto enunciado  en el artículo 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 6 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1561/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura  «B» Nº 0001-00000306 de Pesos Seis Mil con
00/100 $ 6.000,00 presentada al cobro por la firma: «M.D. PRODUCCIONES» de An-
drada Mercedes, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el  gasto originado, Categoría Programática 110/00 y Objeto del
Gasto 03.09.04.00 por $ 6.000,00 del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 8 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1562/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura  «B» Nº 0001-00002389 de Pesos Doce Mil
con 00/100 $ 12.000,00 presentada al cobro por la firma: «RADIO FUEGO S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el  gasto originado, Categoría Programática 110/00 y Objeto del
Gasto 03.09.04.00 por $ 12.000,00 del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 8 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1563/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0001-00000196 de Pesos Dos Mil con
00/100 $ 2.000,00 presentada al cobro por la firma: «ROSA E. ARAVENA PRODUC-
CIONES» de Aravena Rosa, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 110/00, y objeto del gasto
03.09.04.00  por $ 2.000,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 8 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1564/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000483 de Pesos Dos Mil
Veinte con 00/100 $ 2.020,00 presentada al cobro por la firma: «ALEJANDRO COMU-
NICACIONES S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 109/00 y objeto del
gasto 03.04.01.09  por $ 350,00, 04.02.01.05 por $ 1.670,00, del Ejercicio Presupuestario
en vigencia.-

ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 8 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1565/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura  «B» Nº 0008-00085604 por Pesos Un Mil
Doscientos Noventa y Tres con 32/100 $ 1.293,32 a favor de la firma: «SOLDASUR
SRL», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 504/00 y objeto del
gasto 02.02.01.00 por $ 1.293,32 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 8 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1566/11
ART 1º) APROBAR el pago de Horas Extras correspondientes al mes de Agosto de 2011
al Personal Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos Treinta y Dos Mil Seis-
cientos Cuarenta y Uno con 95/100 $ 32.641,95, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente Nº 3257/11.
ART 2º) IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del Gasto
que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido,
archívese.-
Río Grande, 8 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1567/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas, abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Diez Mil Novecientos Veintisiete con 99/100 $ 10.927,99, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0017-00160743 DOMINGO GRANJA S.A. $ 4.857,25
FC. «B» Nº 0008-00084621 SOLDASUR S.R.L. $ 10.859,87
N/C        Nº 0008-00002593 SOLDASUR S.R.L. $ 6.964,86
FC. «B» Nº 0006-00026558 SEVILLANO S.R.L. $ 1.853,13
FC. «B» Nº 0002-00034671 JD SERVICOS S.R.L. $ 322,60
TOTAL $ 10.927,99

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/10, objeto del gasto
02.06.01 por $ 192,00,  02.06.02 por $ 1.007,01, 02.06.03 por $ 2.627,61, 02.06.04 por $
4.947,88, 02.06.05 por $ 21,00, 02.06.06 por $ 451,91, 02.07.05 por $ 21,00, 02.07.06
por $ 288,22, 02.07.08 por $ 221,96, 02.07.07 por $ 39,40, 04.02.01 por $ 1.110,00  del
Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 8 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1568/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0350-00000340 de Pesos Diecinueve
Mil Seiscientos Sesenta con 00/100 $ 19.660,00 a favor de la firma: «ORGANIZACIÓN
COORDINADORA  ARGENTINA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/05 y objeto del gasto
03.01.06.00  por  $ 19.660,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 8 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1569/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00003783 de Pesos Dos Mil
Novecientos Cincuenta con 00/100 $ 2.950,00 a favor de la firma: «ARTISTICA VIED-
MA» de Elba Araya de Codina,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/00 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 2.950,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 8 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1570/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000936 de Seis Mil Quinien-
tos con 00/100 $ 6.500,00 presentada al cobro por la firma: «D&J» de Diego H. Sotoma-
yor,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el  gasto originado a la Categoría Programática 110/00, Objeto del
Gasto 03.09.04.00 por $ 6.500,00   del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 8 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1571/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00000203 de Pesos Veintidós
Mil  con 00/100 $ 22.000,00 a favor de la firma: «PAYROLL  ARGENTINA  S.A.», en un
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todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/06 y objeto del gasto
03.04.02.00  por $ 10.000,00, 04.04.01.00 por  $ 12.000,00  del Ejercicio Presupuestario
vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 8 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1572/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00031610 de Pesos Dos Mil
Quinientos Setenta y Uno con 38/100 $ 2.571,38 presentada al cobro por la firma: «EX-
PRESO FUEGUINO» de Transamerica  Transportes S.A.,  en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado categoría programática 112/02, objeto del gasto
03.05.01.01 por $ 2.571,38 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 8 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1573/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0026-00005298 de Pesos Ciento
Cinco con 00/100 $ 105,00, presentada al cobro por la firma: «DOMINGO GRANJA
S.A.» y el ticket-factura «B» Nº 0186-00109778 de Pesos Ciento Trece con 00/100 $
113,00 presentada al cobro por la firma: «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.» . Los importes
antes mencionados totalizan la suma de Pesos Doscientos Dieciocho con 00/100 $ 218,00
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/00 objeto del gasto
02.06.01.00 por $ 105,00 y 02.05.09.00 por $ 113,00  del  Ejercicio Presupuestario en
vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 8 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1574/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00069007 de Pesos Dos Mil
Trescientos Noventa y Ocho con 10/100  $ 2.398,10 a favor de la firma: «LIBRERÍA
RAYUELA  S.R.L.» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/00 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 2.398,10 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 8 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1575/11
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 23/08/2011, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ALVARADO, Delma Tamara,
Legajo Nº 1449/4, dependiente de la Guardería Municipal Bichito de Luz, Secretaria de
Asuntos Sociales.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos. Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 8 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1576/11
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 26/08/2011, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BERTOLEZ, Oscar, Legajo Nº
2245/4, dependiente de la Dirección de Defensa Civil, Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 8 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1577/11
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 18/08/2011, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RODRIGUEZ, Guillermo Alfre-
do, Legajo Nº 1074/0, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Secretaria de Obras
y Servicios Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 8 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1578/11
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 30/08/2011, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. LOPEZ, Virginia Noemí, Lega-
jo Nº 1640/3, dependiente de la Dirección de Defensa Civil, Secretaria de Gobierno.-

ART 2º) REGISTRAR . Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 8 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1579/11
ART 1º) OTORGUESE Licencia Deportiva, desde el día 02/09/2011 al día 10/09/2011
inclusive, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIA, Damián Esteban, Legajo
Nº 3722/2, dependiente de la Dirección Municipal de Rentas – Secretaria de Finanzas,
quien participara como director técnico de la categoría cadetes del club Sportivo Río
Grande, en el Torneo Nacional de Clubes de Futsal a realizarse en la ciudad de Caleta
Olivia, Provincia de Santa Cruz, en un todo de acuerdo a lo estipulado en  la Ley Nº 590
(DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS:
ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655)
ART 2º) ESTABLEZCASE  que una vez finalizada la participación acordada, deberá
presentar ante la autoridad, las constancias de participación.-
ART 3º) REGISTRESE. Tomen conocimiento Dirección de Recursos Humanos. Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 8 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1580/11
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 21/
08/2011, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VALOR, José, Legajo Nº 2669/7,
dependiente de la Dirección de Limpieza Urbana, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos y Haberes.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 8 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1581/11
ART 1º) OTORGAR Licencia Deportiva, desde el día 25/09/2011 hasta 14/10/2011, al
agente municipal, Planta Permanente, Sr. LOPEZ, Rubén Darío, Legajo Nº 1326/9, depen-
diente del Departamento de Serenos – Coordinación Administrativa – Secretaria de Go-
bierno, quien participara del 7º Torneo Nacional de Fútbol de Veteranos a realizarse en la
ciudad de San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la
Ley Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DE-
PORTIVAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).
ART 2º) ESTABLEZCASE  que una vez finalizada la participación acordada, deberá
presentar ante la autoridad, las constancias de participación.
ART 3º) REGISTRESE. Tomen conocimiento Dirección de Recursos Humanos. Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 8 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1582/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000412 de Pesos Dos Mil
Cuatrocientos Ocho con 00/100 $ 2.408,00 a favor de la firma: «POLIRRUBRO SHA-
GGY» de Cresta Clelia Isabel, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 115/00 y objeto del
gasto 02.01.01.00 por $ 2.408,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 9 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1583/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de pesos Siete Mil Trescientos Veintidós con 58/100 $ 7.322,58, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0001-00005953/ 54 FARMACIA DEL PUEBLO S.C.S. $ 5.680,28
FC. «B» Nº 0001-00008977 ABC INSUMOS de Roberto S. Ormaza de Paúl $ 579,00
FC. «B» Nº 0011-00103366 FARMACIA ONIKEN S.C.S. $ 1.063,30
TOTAL $ 7.322,58

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 305/01, objeto del gasto
02.05.02.00 por $ 7.322,58 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 9 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1584/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00005933 de Pesos Ocho Mil
Trescientos Dieciséis con 00/100 $ 8.316,00 a favor de la firma: «C.R.I» de Carlos R.
Insfran, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/03 y objeto del gasto
03.02.09.00  por $ 8.316,00, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 9 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1585/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 0004-00000020 de Pesos Dieciséis
Mil Novecientos Noventa y Cinco con 30/100 $ 16.995,30 a favor de la firma: «INDHOR
S.A.I.C.FyC», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
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ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 y objeto del gasto
02.07.02.00  por $ 16.995,30 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 9 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1586/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas, abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Tres Mil Seiscientos Noventa con 21/100 $ 3.690,21, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0003-00012325 METALURGICA CINCO DE OCTUBRE S.R.L. $ 742,90
FC. «B» Nº 0026-00004170 DOMINGO GRANJA S.A. $ 2.204,00
FC. «B» Nº 0006-00024759 SEVILLANO S.R.L. $ 743,31
TOTAL $ 3.690,21

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 603/00 y objeto del gasto
02.06.03 por $ 1.104,00, 02.06.04 por $ 686,11, 02.06.05 por $ 395,51, 02.07.07 por $
65,69, 02.07.08 por $ 778,90, 02.09.09 por $ 125,00, 04.02.01.02 por $ 535,00  del
Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 9 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1587/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00016348 de  Pesos Cinco Mil
Ciento Setenta y Tres con 00/100 $ 5.173,00 a favor de la firma: «NEXO S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/04, objeto del gasto
02.05.05.00 por $ 1.968,00, 03.03.03.00 por $ 3.205,00  del Ejercicio Presupuestario
vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 9 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1588/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000413 de Pesos Un Mil
Doscientos Sesenta  con 00/100 $ 1.260,00 a favor de la firma: «POLIRRUBRO SHA-
GGY» de Cresta Clelia Isabel, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 115/00 y objeto del
gasto 02.01.01.00 por $ 1.260,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 9 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1589/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas, abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Seis Mil Setecientos Dieciséis con 90/100 $ 6.716,90, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0006-00066959 LIBRERÍA RAYUELA S.R.L. $ 1.349,90
FC. «B» Nº 0001-00021259/ 970 NEUTRO INFORMATICA S.R.L. $ 4.311,00
FC. «E» Nº 0001-00000008 AHP TV S.R.L- TV GROUP $ 1.056,00
TOTAL $ 6.716,90

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 601/00, objeto del gasto
02.03.01 por $ 50,00, 02.05.05 por $ 1.349,90, 02.06.06 por $ 470,00, 02.07.05 por $
2.647,00, 04.02.01.08 por $ 2.200,00,  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 9 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1590/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «C» Nº 0002-00001555/ 1557/ 1558 por la
suma total de pesos Veinticuatro Mil Quinientos Treinta y Siete  con 24/100 $ 24.537,24
presentada al cobro por: «POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO–
SERVICIO DE VIGILANCIA» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/05 y objeto del gasto
03.09.03.00 por $ 24.537,24 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 9 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1591/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas, abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Veinte Mil Setecientos Cincuenta y Cuatro con 00/100 $ 20.754,00, a
saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0017-00162030 DOMINGO GRANJA S.A. $ 18.600,00
FC. «B» Nº 0008-00085645 SOLDASUR S.R.L. $ 955,70
FC. «B» Nº 0006-00029270 SEVILLANO S.R.L. $ 1.198,30
TOTAL $ 20.754,00

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 505/00 y objeto del gasto
02.06.02 por $ 700,00, 02.06.04 por $ 19.335,30, 02.06.05 por $ 718,70 del Ejercicio
Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 9 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1592/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000330 de Pesos Un Mil
Cuatrocientos Ochenta con 00/100 $ 1.480,00, a favor de la firma: «IMPRENTA OFI-
GRAF S.H.»,    en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 120/00 y objeto del gasto
02.03.02.00  por $ 1.480,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 9 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1593/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «C» Nº 0002-00001656/ 59/ 55 por la suma
total de pesos Treinta y Dos Mil Setecientos Nueve con 68/100 presentadas al cobro por:
«POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO– SERVICIO DE VIGI-
LANCIA» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/05 y objeto del gasto
03.09.03.00 por $ 32.709,68 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 9 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F.1594/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0011-00040902 de Pesos Ocho Mil
Cuatrocientos Setenta con 00/100 $ 8.470,00 presentada al cobro por la firma: «MONA-
CO MUEBLES» de Guete Héctor Daniel, facturas «B» Nº 0187-00120974/ 977/ 979/
1282 por la suma total de Pesos Dieciocho Mil Ochocientos Ochenta y Tres con 00/100 $
18.883,00, presentadas al cobro por la firma: «CASA HUMBERTO LUCAIOLI S.A.» ,
descontándose de las mismas la Nota de Crédito B Nº 0187-00018165 de pesos Un Mil
Novecientos Noventa y Nueve con 00/100 $ 1.999,00. En consecuencia el monto a abonar
asciende a la suma de Pesos  Dieciséis Mil Ochocientos Ochenta y Cuatro con 00/100 $
16.884,00. Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Veinticinco Mil
Trescientos Cincuenta y Cuatro con 00/100 $ 25.354,00, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 300/00, objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 25.354,00 del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 9 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1595/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00002546 de Pesos Un Mil
Seiscientos con 00/100 $ 1.600,00 a favor de la firma: «JM GRAFICA S.R.L.»,  en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 101/02 y objeto del gasto
02.03.02.00  por $ 1.600,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 9 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1596/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00035542 por la suma de
Pesos Un Mil Veinte con 00/100 $ 1.020,00 presentadas al cobro por la firma: «ATLAN-
TIDA HOTEL S.R.L, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/01 objeto del gasto
03.07.08.00 por $ 1.020,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 9 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1597/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00011967 de Pesos Un Mil
Quinientos Ochenta y Tres con 00/100 $ 1.583,00 presentada al cobro por la firma:
«FEDERICO IBARRA HOTEL» de Carama S.A., en un  todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, a la categoría programática 200/06 y objeto del
gasto 03.07.08.00 por $ 1.583,00 del ejercicio presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 9 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1598/11
ART 1º) PROCEDER A MODIFICAR P ARCIALMENTE la Resolución de Secretaria de
Finanzas Nº 1474/2011 en su Considerando, la cual quedara redactada de la siguiente
forma: donde dice: el pago de las facturas «B» Nº 0001-00038725/ 26/ 27/ 28/ 29/ 30/ 31/
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32/ 33/ 37/ 38/ 39/ 40 por la suma de pesos Veintitrés Mil Ochocientos Setenta y Dos con
00/100 $ 23.872,00, deberá decir: el pago de las facturas «B» Nº 0001-00038725/ 26/ 27/
28/ 29/ 30/ 31/ 32/ 33/ 37/ 38/ 39/ 40 por la suma de pesos Veintitrés Mil Ochocientos
Setenta y Dos con 21/100 $ 23.872,21, en un todo de acuerdo en lo indicado en lo Consi-
derando.
ART 2º ) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 9 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1599/11
ART 1º)  PROCEDER A MODIFICAR P ARCIALMENTE  la Resolución de Secretaria de
Finanzas Nº 1555/2011, la cual quedara redactada de la siguiente manera: Donde Dice:
Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 03/03/2011, dentro de los
alcances legales establecidos en el Articulo 10º - inciso «c» – capitulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 – Régi-
men de Licencias, Justificaciones y franquicias, Deberá Decir: Que, el citado agente se
encontraba encuadrado desde el día 03/05/2011, dentro de los alcances legales establecidos
en el Articulo 10º - inciso «c» – capitulo III (LICENCIAS ESPECIALES) Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 – Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y franquicias.
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Recursos Humanos.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 9 de septiembre de 2011

ROSSI

RESOLUCION S.P. Nº 043/11
ART 1º) AUTORIZAR la contratación del Dr. Daniel Roberto GARAY, DNI 16.409.184,
por un monto mensual de Pesos Seis mil con 00/100 ($ 6.000,00) para prestar servicios
profesionales, realizando tareas de asesoramiento, análisis y opinión jurídica que sean
competencia de las áreas dependientes de la Secretaria de la Producción.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 26 de julio de 2011

BLANCO

RESOLUCION S.P. Nº 044/11
ART 1º: Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Desarrollo
Local dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de   $
3.416,68 (Pesos Tres  Mil Cuatrocientos dieciséis con 68/100), en conformidad a la docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 0001-00027/2011.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2011.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 27 de julio de 2011

BLANCO

RESOLUCION S.P. Nº 045/11
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Cincuenta
Mil con 00/100 ($ 50.000,00) a favor del Sr. ROBIRA Jorge Ariel  DNI Nº 22.979.720,
cuya amortización es en Seis cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos Doscientos
Cincuenta con 00/100 ($ 250,00),  y Cuarenta y Dos cuotas iguales y consecutivas de
Pesos Un Mil trescientos veintidós con 81/100 ($ 1.322,81).
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el articulo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 03 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCION S.P. Nº 046/11
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Veinticinco
Mil con 00/100 ($ 25.000,00) a favor del Sr. ZAMORA Luís Oscar  DNI Nº 20.204.036,
cuya amortización es en Seis cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos Ciento
Veinticinco con 00/100 ($ 125,00),  y Treinta cuotas iguales y consecutivas de Pesos
Ochocientos noventa y nueve con 47/100 ($ 899,47).
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el articulo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 03 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCION S.P. Nº 047/11
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Treinta y
Cinco Mil con 00/100 ($ 35.000,00) a favor de la Sra. HARO SALDIVIA Eugenia del
Carmen  DNI Nº 18.879.297, cuya amortización es en Seis cuotas de gracia, iguales y
consecutivas de Pesos Ciento setenta y cinco con 00/100 ($ 175,00),  y Cuarenta y dos
cuotas iguales y consecutivas de Pesos Un Mil Doscientos cincuenta y nueve con 26/100
($ 1.259,26).
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el articulo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 03 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCION S.P. Nº 048/11
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Secretaria Privada
dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de $ 2.878,65
(Pesos Dos Mil Ochocientos  setenta y ocho con 65/100), en conformidad a la documen-
tación obrante en el Expediente Nº 0001-00488/2011.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2011.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 05 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCION S.P. Nº 049/11
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Treinta Mil
con 00/100 ($ 30.000,00) a favor del Sr. ESCOBAR Juan Ramón  DNI Nº 17.589.510, cuya
amortización es en Seis cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos Ciento Cincuenta
con 00/100 ($ 150,00),  y Cuarenta y dos cuotas iguales y consecutivas de Pesos Setecien-
tos noventa y tres con 69/100 ($ 793,69).
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el articulo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 09 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCION S.P. Nº 050/11
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Cuarenta Mil
con 00/100 ($ 40.000,00) a favor del Sr. YASIC ISRAEL Eugenio Sergio  DNI Nº 93.969.246,
cuya amortización es en Seis cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos Doscientos
con 00/100 ($ 200,00),  y Cuarenta y Dos cuotas iguales y consecutivas de Pesos Un Mil
cincuenta y ocho con 25/100 ($ 1.058,25).
ART 2º: El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el articulo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 09 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCION S.P. Nº 051/11
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio en el marco del Programa Nacional
Manos a la Obra, por un monto de Pesos Seis Mil setecientos ochenta y ocho con 00/100
($6.788,00) a favor del LEDESMA Carlos Leonel, DNI 26.692.136.
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
604.0 Partida Presupuestaria 5.1.3.99 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del subsidio determinado en el articulo 1º será cancelado mediante los
fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 43420071/33 del Banco Nación Argentina, en
un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 11 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCION S.P. Nº 052/11
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Veinte Mil
con 00/100 ($ 20.000,00) a favor de la Sra. BASULTO MUÑOZ Marlene Ivonne del
Carmen  DNI Nº 92.827.789, cuya amortización es en Seis cuotas de gracia, iguales y
consecutivas de Pesos Cien con 00/100 ($ 100,00),  y Treinta cuotas iguales y consecutivas
de Pesos Setecientos diecinueve con 58/100 ($ 719,58).
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el articulo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de agosto de 2011

ROSSI
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RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 065/11
ART 1º) APROBAR la Rendición parcial de la caja chica otorgada a la Dirección General de
Servicios Públicos,  dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, por la suma
total de pesos Un mil cuatrocientos uno con 89/100 ($ 1.401,89) en conformidad a las
actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-0014/2011.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en ejercicio financiero año 2011.
ART 3) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 08 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 066/11
ART  1º)  APROBAR la Rendición Parcial de la caja chica otorgada a la Dirección de Obras
Viales y Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos por la suma
total de pesos Dos Mil Trescientos Treinta y Siete con 76/100 ($ 2.337,76), en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00130/2011.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en ejercicio financiero año 2011.
ART  3) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 08 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 067/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de Julio/
2011, por el personal de la Dirección de Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, de acuerdo se detalla en el ANEXO I de la presente.-
ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.011.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 15 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 068/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de JULIO/
2011, por el personal de la Dirección de Obras Viales y Transporte dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la
presente.-
ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.011.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 15 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 069/11
ART  1º)  APROBAR la Rendición parcial de la caja chica otorgada a la Dirección de
Administración,  dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos por la suma
total de pesos Dos mil Ochocientos Veintiuno con 05/100 ($ 2.821,05), en conformidad a
las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-0013/2011.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en ejercicio financiero año 2011.
ART  3) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 15 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 070/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de JULIO/
2011, por el personal de la Dirección General de Obras Sanitarias dependiente de la Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la presente.-
ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.011.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 26 de agosto de 2011

BOGADO

RESOLUCION S.P. Nº 053/11
ART 1º) AUTORIZAR  la contratación de la Sra. ARIAS Noelia Vanesa  DNI 33.484.555
para prestar servicios de Tutora, en el marco del Convenio Nº 65/09 suscripto entre el
Municipio de Río Grande y el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la
Nación «Programa Nacional Mas y Mejor Trabajo», Protocolo Adicional Nº 03/10, a partir
del 01 de Agosto de 2011 hasta el 31 de Agosto de 2011, por un monto total de Pesos Tres
mil quinientos ($ 3.500,00).
ART 2º) Impútese a la Categoría Programática 600.3 Partida Presupuestaria 3.4.2.9 del
ejercicio presupuestario vigente la suma de Pesos Tres mil quinientos ($ 3.500,00).
ART 3º) El pago correspondiente será cancelado mediante los fondos acreditados en la
Cuenta Corriente Nº 100575610 del Banco Patagonia Sucursal Río Grande y/o cc. corres-
pondiente del Banco de Tierra del Fuego.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCION S.P. Nº 054/11
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Oficina de Empleo
dependiente de la Dirección de Desarrollo Local de la Secretaría de la Producción, cuyo
monto asciende a la suma de $ 1.590,85 (Pesos Un Mil Quinientos Noventa con 85/100),
en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-00108/2011.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2011.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 26 de agosto de 2011

ROSSI

RESOLUCION S.P. Nº 055/11
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Educación
dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de $ 3.940,40
(Pesos Tres Mil Novecientos Cuarenta con 40/100), en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente Nº 0001-00089/2011.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2011.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 056/11
ART 1º) AUTORIZAR  la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado a la Sra. VAR-
GAS BARRIENTOS Jeannette, DNI Nº 18.820.708 por un monto de Pesos Treinta y tres
mil novecientos noventa y cuatro con 20/100  ($ 33.994,20) cuya amortización es en
cincuenta y ocho cuotas iguales y consecutivas de Pesos Seiscientos setenta y seis  con 65/
100 ($ 676,65), de acuerdo al Convenio de Pago que forma parte del presente.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 057/11
ART 1º) AUTORIZAR  la contratación de la PROF. MARIA GABRIELA CASTILLO,
DNI 20.454.928 para prestar Servicios Profesionales de Acciones Formativas Educaciona-
les y de Capacitación dirigidas a los jóvenes de la ciudad de Río Grande, por un monto total
de Pesos Veinte Mil con 00/100 ($ 20.000,00) a partir del 01 de Agosto de 2011 hasta el 31
de Diciembre de 2011.
ART 2º) Impútese a la Categoría Programática 605.0 Partida Presupuestaria 3.4.2.5 del
ejercicio presupuestario vigente, la suma de Pesos Veinte Mil ($ 20.000,00).
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 08 de septiembre de 2011

MELELLA
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DECRETO Nº 145/11 CONVOCATORIA AUDIENCIA PUBLICA
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DECRETO Nº 0613/11 DECRETO Nº 0705/11
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RESOLUCION Nº 1996/11RESOLUCION Nº 1995/11
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RESOLUCION Nº 1997/11 RESOLUCION Nº 1998/11
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RESOLUCION Nº 2000/11RESOLUCION Nº 1999/11
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RESOLUCION Nº 2012/11

RESOLUCION Nº 2015/11

RESOLUCION Nº 2018/11
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RESOLUCION Nº 2020/11RESOLUCION Nº 2019/11
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RESOLUCION Nº 2027/11

RESOLUCION Nº 2031/11

RESOLUCION Nº 2032/11
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RESOLUCION Nº 2034/11RESOLUCION Nº 2033/11
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RESOLUCION Nº 2035/11

RESOLUCION Nº 2036/11

RESOLUCION Nº 2037/11

RESOLUCION Nº 2038/11
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RESOLUCION Nº 2040/11RESOLUCION Nº 2039/11
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RESOLUCION Nº 2041/11 RESOLUCION Nº 2042/11
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RESOLUCION Nº 2054/11 RESOLUCION Nº 2055/11

RESOLUCION Nº 2059/11
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RESOLUCION Nº 2060/11 RESOLUCION Nº 2062/11

RESOLUCION Nº 2061/11



49«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de septiembre de 2011

«1991-2011. Vigésimo Aniversario de la Jura de la Constitución Provincial»

RESOLUCION Nº 2063/11

RESOLUCION S.G. Nº 0816/11

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 068/11

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 067/11



50 Río Grande,15 de septiembre de 2011«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«1991-2011. Vigésimo Aniversario de la Jura de la Constitución Provincial»

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 070/11 RESOLUCION S.F. Nº 1489/11
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S.F. Nº 1489/11

RESOLUCION T.C.M. Nº 0247/11

DECRETO Nº 081/11
ART. 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 00000008, presentada por la firma
«Cia de Servicios y Suministros PLANAS» – de Planas Gervasio Fernando – que asciende
a la suma de $1.625,00 (PESOS un mil seiscientos veinticinco), correspondiente a la
provisión del Libro Registro de Causas, que será utilizado en la mesa de entradas de este
Juzgado de Faltas, conforme Orden de Provisión Nº 013/2011:
_ En Papel de 600 grs. En medida especial.
_ En Cuadernillos cocidos a alambres, con refuerzo de tela.
_ Encuadernado en medida pasta, con tapas de cartón de 7mm.
_ Tubo de 4 cartones con refuerzo en tela, forrado en lana verde o arena, de 1era. Calidad,
   con detalle de punteras y lomo en bordo doradas, rotulado al frente en negro.
_ Duración aproximadamente de 5 (cinco) años.
_ La numeración deberá ser a partir del Nº: 125080.
_ Debe llevar la siguiente inscripción al frente:
«MUNICIPIO DE RIO GRANDE (TIERRA DEL FUEGO)
TRIBUNAL  ADMINISTRA TIV O MUNICIP AL DE FALTAS
MESA DE ENTRADA»

ART. 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 800/00, objeto del Gasto
04.02.02., por la suma de $1.625,00 (PESOS un mil seiscientos veinticinco); a la Partida
correspondiente del Ejercicio Financiero Presupuestario 2.011.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria Letrada del Juzgado
Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 18 de agosto de 2011.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 082/11
ART. 1º) AUTORIZAR  el pago al Señor GUTIERREZ, Miguel, DNI Nº 16.452.968,
(CUIT Nº 20-16452968-2), con domicilio constituido en calle Ricardo Rojas Nº 790 de esta
ciudad, la suma de $500,00 (PESOS quinientos), en concepto de honorarios profesionales
regulados en el expediente Numero 2967/2010 del Juzgado Correccional del Distrito Judi-
cial Norte a través del Fallo de Sentencia Interlocutoria registrado bajo el numero 16, año
2011, Tomo I, Folio 17, de fecha 26/07/2011, correspondientes al tramite cursado en grado
de Apelación en la Causa Nº 113603, autos caratulados «CRESPI, Cristian Juan Pablo s/
CONDUCIR CON UNA GRADUACION ALCOHOLICA SUPERIOR A LA PERMI-
TIDA», tramitada en este Tribunal.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto originado, categoría programática 800/00, objeto del Gasto
03.08.02.00 (juicios)., por la suma de $500,00 (PESOS quinientos); correspondientes al
Ejercicio Financiero Presupuestario 2.011.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria del Tribunal Administra-
tivo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 24 de agosto de 2011.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 083/11
ART. 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00000377, presentada por la
firma «DAGO» – Carpintería – de Dago Torres – que asciende a la suma de $9.240,00
(PESOS nueve mil doscientos cuarenta), correspondiente a la refacción y confección de los
siguientes trabajos que le fueran solicitados  conforme la Orden de Provisión Nº 013/2011,
con destino a las oficinas de este Tribunal:
1 Tabique  división oficina, instalación y pintado c/ puerta.
1 Mueble a medida de 60 x 1.54 con 8 casilleros y dos puertas.
1 Mueble a medida de 60 x 1.54 con 4 estantes.
1 Reparación de 1 (un) mueble y ejecución de 12 casilleros.

ART. 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 800/00, objeto del Gasto
04.02.01.07., por la suma de $2.740,00 (PESOS dos mil setecientos cuarenta); Objeto del
Gasto 03.03.1.02, por la suma de $6.500,00 (PESOS seis mil quinientos), a las Partidas
correspondientes del Ejercicio Financiero Presupuestario 2.011.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria Letrada del Juzgado
Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 24 de agosto de 2011.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 085/11
ART. 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura Nº 00000143330000420110805, presentada
por la firma «TELEFONICA» – de Telefónica de Argentina SA., que asciende a la suma de
$318,57 (PESOS trescientos dieciocho con 57/100), correspondiente al servicio telefónico
de los números 423867 y 432089, que son utilizados en este Tribunal Administrativo
Municipal de Faltas, durante el periodo: 23/08/2011 al 22/09/2011.
ART. 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 800/00, objeto del Gasto
03.01.04., por la suma de $318,57 (PESOS trescientos dieciocho con 57/100); correspon-
dientes del Ejercicio Financiero Presupuestario 2.011.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria del Tribunal Administra-
tivo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 26 de agosto de 2011.

VAZQUEZ
GALEANO
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do y títulos profesionales equivalentes, en los términos del Art. 1 a) del Decreto Municipal
Nº 222/09; o sin dicho requisito. Teniendo este concepto carácter remunerativo no bonifi-
cable. Exceptuando al presente adicional de la aplicación del tope del treinta y cinco (35)
por ciento establecido en el art. 2 del Decreto Municipal Nº 167/91.
ART.2º) EXCLUIR del beneficio a todos aquellos agentes de Planta Permanente, que se
encuentren adscriptos a otras reparticiones, Entes del Estado Nacional, Provincial, Muni-
cipal y Bloques Políticos del Concejo Deliberante.
ART. 3º) IMPUTAR en la Partida Presupuestaria «Gastos en Personal», del Ejercicio
Financiero en curso, el gasto que demande el cumplimiento del Presente.
ART.4º) REFRENDA el presente la Sra. Pro Secretaria Letrada del Tribunal, Dra. Dora E.
Galeano.
ART.5º) COMUNIQUESE a las Direcciones de Recursos Humanos y de Haberes del
Municipio de Río Grande, para su implementación.
ART. 6º) REGISTRESE. Comuníquese. Gírese a la Dirección de Recursos Humanos de la
Municipalidad de Río Grande. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
ARCHIVESE.
Río Grande, 13 de septiembre de 2011.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 093/11
ART.1º) PROMOVER, a partir del día 01 de Agosto de 2011, de la categoría diecinueve
(19) a la categoría veintiuno (21) del Escalafón Municipal, al agente MIÑO, Néstor Hora-
cio, DNI Nº 16.567.891, legajo municipal Nº 3797/4.
ART.2º) EL GASTO que demande el cumplimiento del presente sea imputado a la Partida
«GASTOS EN PERSONAL», del Presupuesto financiero en curso.
ART.3º) REFRENDA el presente acto la Dra. Dora E. GALEANO, Prosecretaria del
Tribunal.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Gírese a la Dirección de Recursos Humanos de la
Municipalidad de Río Grande. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
ARCHIVESE.
Río Grande, 13 de septiembre de 2011.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 094/11
ART.1º) COMUNICAR, que en día 16 de septiembre de 2011, la Dra. Claudia Estela
VAZQUEZ, Juez Subrogante del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, legajo Nº
2230/6, se ausentara de la ciudad por razones estrictamente particulares.
ART.2º) MIENTRAS, dure su ausencia permanecerá a cargo del Tribunal  Administrativo
Municipal de Faltas, por Subrogancia Legal, - art. 4º de la O.M. Nº 1714/02 - , la Pro
Secretaria Dra. Dora Ester GALEANO.
ART.3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria Letrada del Juzgado Mu-
nicipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Gírese a la Dirección de Recursos Humanos de la
Municipalidad de Río Grande. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
ARCHIVESE.
Río Grande, 15 de septiembre de 2011.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 086/11
ART. 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura a la firma «TDF» – INFORMATICA – de
Julio Alejandro Vivas., que asciende a la suma de $1.500,00 (PESOS un mil quinientos),
correspondiente a la adquisición de 1 (un) Cartucho de Tonner, para impresora HP CC364X
P4015, destinado al uso de este Tribunal y conforme Orden de Provisión Nº 011/2011.
ART. 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 800/00, objeto del Gasto
02.05.05., por la suma de $1.500,00 (PESOS un mil quinientos); correspondientes del
Ejercicio Financiero Presupuestario 2.011.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria Letrada del Juzgado
Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 26 de agosto de 2011.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 087/11
ART. 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00004350, presentada por la
firma «TOLHUIN» – IMPRESIONES – de Rubén Bernardo Ramírez, que asciende a la
suma de $2.160,00 (PESOS dos mil ciento seiscientos), correspondiente a la adquisición de
resmas de papel, conforme al detalle de la Orden de Provisión Nº 017/2011, destinadas a
este Tribunal a saber:

_ 60 (sesenta) RESMAS DE PAPEL – LEGAL – color BLANCO, de 75g x8½
«x14»x356mm.
_ 20 (veinte) RESMAS DE PAPEL, A4, color BLANCO DE 8.3X117X210mmx297mm.

ART. 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 800/00, objeto del Gasto
02.03., por la suma de $2.160,00 (PESOS dos mil ciento seiscientos); correspondientes del
Ejercicio Financiero Presupuestario 2.011.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria Letrada del Juzgado
Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 29 de agosto de 2011.

GALEANO

DECRETO Nº 088/11
ART. 1º) AUTORIZAR  el pago de la Nº 0001-03175503, presentada por la firma «COO-
PERATIVA de SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO y VIVIENDA
de RIO GRANDE LIMITADA», que asciende a la suma de $861,57 (PESOS ochocientos
sesenta y uno con 57/100), correspondiente al servicio de energía eléctrica brindado a las
instalaciones donde funcionan las oficinas de este Tribunal Administrativo Municipal de
Faltas, durante el periodo 08/2011.
ART. 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 800/00, objeto del Gasto
03.01.01, por la suma de $861,57 (PESOS ochocientos sesenta y uno con 57/100); corres-
pondientes del Ejercicio Financiero Presupuestario 2.011.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011.

GALEANO

DECRETO Nº 089/11
ART. 1º) MODIFICAR  el artículo 2º del Decreto Nº 083/2001 – TAMF, el que quedara
redactado de la siguiente manera:
Donde Dice: «Articulo 2º:…. Objeto del Gasto 04.02.01.07., por la suma de $2.740,00
(PESOS dos mil setecientos cuarenta); Objeto del Gasto 03.03.1.02, por la suma de
$6.500,00 (PESOS seis mil quinientos), a las Partidas correspondientes del Ejercicio Fi-
nanciero Presupuestario 2.011.
Debe Decir: «Articulo 2º:…. Objeto del Gasto 04.02.01.07., por la suma de $2.420,00
(PESOS dos mil cuatrocientos veinte); Objeto del Gasto 03.03.1.02, por la suma de $6.820,00
(PESOS seis mil ochocientos veinte), a las Partidas correspondientes del Ejercicio Finan-
ciero Presupuestario 2.011.
ART. 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 09 de septiembre de 2011.

GALEANO

DECRETO Nº 090/11
ART.1º) COMUNICAR, en el día de la fecha reasume a sus funciones, al Dra. Claudia
Estela VAZQUEZ. Juez Subrogante del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas,
legajo municipal Nº 2230/6; continuando la Dra. Dora Ester GALEANO, legajo municipal
Nº 4264/1, en sus funciones especificas, al frente de la Pro Secretaria.
ART.2º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria Letrada del Juzgado Mu-
nicipal de Faltas.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Gírese a la Dirección de Recursos Humanos de la
Municipalidad de Río Grande. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
ARCHIVESE.
Río Grande, 12 de septiembre de 2011.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 091/11
ART.1º) ESTABLECER, al partir del 01 de Agosto de 2011, para todo el Personal de
Planta Permanente del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas del Municipio de Río
Grande, comprendido desde la Categoría diez (10) a la veinticuatro (24) inclusive, un
Adicional que consista en una suma mensual equivalente al Treinta y cinco (35) por ciento
de la Categoría veinticuatro (24) y veintiuno (21) respectivamente, de la escala salarial
municipal vigente, según se trate de Empleados con titulo universitario de grado de licencia-
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RESOLUCION T.C.M. Nº 232/11
ART 1º) AUTORICESE el pago al Sr. Daniel Federico Von Del Thusen correspondiente a
la retribución en calidad de estímulo del mes de Agosto 2.011, por la suma de $ 920,00
(Pesos Novecientos Veinte con 00/100).
ART 2º.- AUTORICESE el Pago a la Organización de Servicios Directivos Empresariales
(O.S.D.E.) la suma de $ 579,19 (Pesos Quinientos Setenta y Nueve con 19/100) en concep-
to de cubertura de obra social para el pasante correspondiente al mes de Agosto de 2.011.
ART 3º) AUTORICESE el pago a la Aseguradora de Riesgo de Trabajo Provincia ART por
la suma de $ 4,19 (Pesos Cuatro con 19/100) correspondiente al seguro del pasante por el
mes de Agosto 2.011.
ART 4º) AUTORICESE el pago a la UCES por la suma de $ 46,00 (Pesos Cuarenta y Seis
con 00/100) según lo establecido en la cláusula Novena del convenio Marco de pasantía.
ART 5º) IMPUTESE el pago de referencia, a las partidas 01.05.01.01 por la suma de $
966,00 (Pesos Novecientos Sesenta y Seis con 00/100), a la partida 01.02.05.03. por la
suma de $ 4,19 ( Pesos Cuatro con 19/100 ), y la partida 01.02.05.02. por la suma de $
579,19 (Pesos Quinientos Setenta y Nueve con 19/100 ), haciendo un total de $ 1.549,38
(Pesos Un Mil Quinientos Cuarenta y Nueve con 38/100 ), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas .
ART 6º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 233/11
ART 1º)  AUTORIZAR el pago de la Factura C Nº 0001 – 00000004, por la suma de $
7.000,00 (Pesos siete Mil con 00/100), a favor de la C.P. Paula Elstner, en concepto de
pago de factura según contrato TCM Nº 006/2011, en un todo acuerdo a lo indicado en el
considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.04 por un
monto de $ 7.000,00 (Pesos siete Mil con 00/100), del Ejercicio Presupuestario vigente de
este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de agosto de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 234/11
ART 1º) LIQUIDAR por Dirección de Administración e imputar a la partida 03.07.02 el
importe correspondiente a uno (1) día en concepto de viáticos para los Sres. Fiscal Auditor
Luis Gabriel Arrieta y el Auditor Contable Carlos Alejandro Iommi.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 235/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0001-00057884 de fecha 24/08/2011 a
favor de El Sureño de Fagón S.R.L., por la suma de $ 340,00 ( Pesos Trescientos Cuarenta
con 00/100 ),  en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia a la partida presupuestaria 03.09.04.00 el monto
de $ 340,00 (Pesos Trescientos Cuarenta con 00/100),  del Ejercicio Presupuestario vigente
de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 236/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago del Comprobante Nº 0001- 03156424, a favor de Coope-
rativa de Servicios Públicos, Asistenciales, Consumo y Vivienda de Río Grande Limitada,
por el servicio de energía eléctrica del edificio ubicado en Espora Nº 523, por la suma de $
1.239,96 (Pesos Un Mil Doscientos Treinta y Nueve con 96/100), en un todo de acuerdo
a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.01.00 por un
monto total de $ 1.239,96 ( Pesos Un Mil Doscientos Treinta y Nueve con 96/100 ), del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 237/11
ART 1º) AUTORICESE el pago de Factura B 0006-00151564, a favor de la firma TV Fuego
S.A: por el servicio de telefonía Multiplay y TV cable, por la suma de $267,95 (Pesos Doscien-
tos Sesenta y Siete con 95/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00, por la
suma de $267,95 (Pesos Doscientos Sesenta y Siete con 95/100), del Ejercicio Presupues-
tario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 30 de agosto de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 238/11
ART 1º) AUTORICESE el pago de la factura Nº 0024-00161993 a favor de UOL de UOL
Sinectis S.A. por el servicio de Internet por la suma de $ 100,90 ( Pesos Cien con 90/100
), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.07.00 por $
100,90 (Pesos Cien con 90/100), del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de
Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 30 de agosto de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 239/11
ART 1º) APROBAR el pago total de HABERES al PERSONAL Y AUTORIDADES
SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspon-
diente al mes de Agosto de 2.011 y cuyo monto asciende a la suma de $ 325.983,16 (Pesos
Trescientos Veinticinco Mil Novecientos Ochenta y Tres con 16/100), en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 085/2011.
ART 2º) REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de agosto de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 240/11
ART 1º)  REMITIR al Concejo Deliberante de la ciudad de Río Grande el Plan de Auditoria
propuesto por este organismo de control en virtud del art. 8° de la Ordenanza N° 2493, el
que se acompaña como Anexo 1 de la presente.
 ART 2º) REGISTRAR. Notificar al Concejo Deliberante. Comunicar, publicar y cumpli-
do, archivar.
Río Grande, 31 de agosto de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 241/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago CONTADO, por la suma de $ 1.152,31 ( Pesos Un  Mil
Ciento Cincuenta y Dos con 31/100 )  a favor de la firma Meridional Seguros AIG en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.05.02.01  la suma
de $ 1.152,31  ( Pesos Un  Mil Ciento Cincuenta y Dos con 31/100 ) del Ejercicio
Presupuestario vigente de  este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 242/11
ART 1º) COMUNICAR que referente al monto involucrado en el expediente en análisis
no existiría perjuicio fiscal en virtud de la Resolución Plenaria N° 22/2009 del Tribunal de
Cuentas de la Provincia.
ART 2º)  DETERMINAR que es facultad del Poder Ejecutivo iniciar las acciones legales
correspondientes tendientes a resarcir los daños y perjuicios ocasionados.
ART 3º)  RECOMENDAR al Municipio que en referencia a  la elaboración y diligencia-
miento del expediente al tratarse de un proveedor de extraña jurisdicción reforzar el análisis
de la documentación glosada al expediente.
ART 4º) REGISTRAR. Notificar con copia de la presente Resolución y del Dictamen N°
25. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 01 de septiembre de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 243/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0001-00000907 por la suma de $14.500,00
(PESOS CATORCE MIL QUINIENTOS CON 00/100)  a favor del Sr. Carlos Ernesto Andino
D.N.I. 11.810.832, correspondiente al alquiler del mes de Septiembre de 2011 del contrato de
locación oportunamente firmado, de acuerdo a lo expresando en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, por la suma de $ 14.500,00  (PESOS CATORCE
MIL QUINIENTOS CON 00/100), a la partida presupuestaria 03.02.01.00 del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 244/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura « B « Nº 0001 – 00001377 por la suma de $
2.900,00 (Pesos Dos Mil Novecientos con 00/100) a favor de la firma Consultores en
Informática de Consultores en Informática S.R.L., en un todo de acuerdo a lo indicado en
el considerando.
ARTICULO 2º) IMPUT AR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.06
por la suma total de $ 2.900,00 (Pesos Dos Mil Novecientos con 00/100 ) del Ejercicio
Presupuestario Vigente de este Tribunal de Cuentas.
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ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 245/11
ART 1º)  DESIGNÉSE a la Vocal 1° Dra. María Rosa Muciaccio, supla en sus funciones
al Presidente los días 20 al 23 de Septiembre de 2011, de conformidad con lo establecido
por la Resolución TCM N° 107/2011, Anexo 1, art. 2, asumiendo todas las facultades
previstas en el art. 16 de la resolución citada anteriormente.
ART 2°) REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese,  y cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de septiembre de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 246/11
ART 1º) APROBAR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES DE CLAUSULAS
GENERALES Y PARTICULARES que se acompaña como Anexo I a la presente.
ART 2º) AUTORIZAR EL   LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS T.C.M. Nº 01/
2011 referido a la adquisición de un  Vehículo O KM tipo utilitario, destinado  al Tribunal
de Cuentas Municipal, cuya apertura de sobres se realizará el día 27 de Septiembre de 2011
a las 10.30 hs. en las instalaciones del Tribunal de Cuentas Municipal, sito en calle Espora
Nº 523 de la ciudad de Río Grande de conformidad con  las actuaciones obrantes en el
Expediente Nº 88/2011.
ARTI 3º) POR ÁREA LEGAL  ADMINISTRA TIVA CONTABLE, realizar la afectación
presupuestaria correspondiente en la partida 04.02.01.03 Equipo de Transporte, tracción
y elevación por la suma total de $ 120.000 (ciento veinte mil),  al Ejercicio Financiero
2.011.
ART 4º) DESIGNAR en la Comisión de Apertura y Preadjudicación para el Concurso de
Precios N° 01/2011 referida a la adquisición del Vehiculo 0 Km tipo utilitario, a las siguien-
tes personas: C.P. Beatriz Mullins, C.P. Carlos Iommi y la Dra. Ana Laura Sánchez Santos.
ART 5º) REGISTRAR. Notificar, Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 247/11
ART 1º) APRUEBESE la distribución de los créditos autorizados para la Jurisdicción
Tribunal de Cuentas Municipal, de acuerdo con lo establecido en los considerandos, según
Anexo I de la presente.-
ART 2º)  REMIT ASE  copia  al Ejecutivo Municipal
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 06 de septiembre de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 248/11
ART 1º) DECLARESE de interés Institucional el «SEMINARIO SOBRE CONTRATO
DE OBRA PUBLICA», organizado por de  la Fiscalía de Estado de la Provincia de Tierra
del Fuego, el cual se llevara a cabo la Ciudad de Ushuaia, los días 7, 8, 14 y 15 de octubre
de 2011.
ART 2º)  REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 249/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0002 - 00000764 a favor de Levati de
Jorge R. Andreo, por la compra de elementos de limpieza, por la suma de $1.289,48 (Pesos
Un Mil Doscientos Ochenta y Nueve con 48/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en
el considerando.
ART 2º) IMPUTAR a la partida presupuestaria 02.09.01.00 el monto total de  $1.289,48
(Pesos Un Mil Doscientos Ochenta y Nueve con 48/100), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 250/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0002 - 00000322, por la suma de
$7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), a favor del Doctor José Silvio Pellegrino, en
concepto de pago de factura según Anexo I, Prórroga Contrato TCM Nº 002/2011, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.01.03 por un
monto total de $7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100),  del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 251/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0001 - 00000871 de fecha 01/09/2011 a
favor de Tiempo Fueguino S.R.L. de Tiempo Fueguino S.R.L., por la suma de $1.136,00
(Pesos Un Mil Ciento Treinta y Seis con 00/100),  en un todo de acuerdo con lo indicado
en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia a la partida presupuestaria 03.05.01.03 el monto
de $1.136,00 (Pesos Un Mil Ciento Treinta y Seis con 00/100),  del Ejercicio Presupues-
tario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 252/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0001 - 00000719 a favor de Unicom de
Ricardo Ivan Marcelo, por la compra de materiales para el área de sistemas y el correcto
funcionamiento del Step, por la suma de $ 2.368,00 (Pesos Dos Mil Trescientos Sesenta y
Ocho con 00/100), en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 02.07.05.00 $ 990,00
(Pesos Novecientos Noventa con 00/100) y a la partida 04.02.01.08 $ 1.378,00 (Pesos Un
Mil Trescientos Setenta y Ocho con 00/100), haciendo un monto total de $ 2.368,00
(Pesos Dos Mil Trescientos Sesenta y Ocho con 00/100) del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 253/11
ART 1º) ACEPTESE la renuncia presentada por el l Sr. Daniel Federico Von Der Thusen
D.N.I. 28.939.752  a la pasantía oportunamente firmada y en un todo de acuerdo a lo
indicado en los considerandos
ART 2º) COMUNIQUESE  de la renuncia presentada por el  Sr. Daniel Federico Von Der
Thusen D.N.I. 28.939.752 a la Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales , a la
Aseguradora de Riesgo de Trabajo Provincia ART y la obra social  Organización de Servi-
cios Directivos Empresariales ( O.S.D.E. )
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de septiembre de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 254/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0001 - 00000010, por la suma de $
7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), a favor del C.P.N. Claudio Alberto Ricciuti, en
concepto de pago de factura según Contrato TCM Nº 007/2011, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.04 por un
monto total de $ 7.000,00 ( Pesos Siete Mil con 00/100 ),  del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

DISPOSICION INTERNA  T.C.M. Nº 009/11
ART 1º) OTORGUESE al agente Sr. Pablo Daniel Contreras, DNI 32.768.737, la com-
pensación de feria, para los días 07, 08 y 09 de Septiembre de 2011.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 05 de septiembre de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

DISPOSICION INTERNA
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